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  ¿Quiénes son los guardianes de la historia? 
 Los historiadores, naturalmente. Las clases educadas, 

en general. Parte de su trabajo es la de conformar 
nuestra visión del pasado de manera que sostenga los 
intereses del poder presente. Si no lo hacen así, serán 
probablemente marginados de una manera o de otra

Noam Chomsky



EDICIÓN 9
2 0 1 7 A

Do
ce

nt
es



Edición 9

© Agosto, 2017. Corporación Unificada Nacional de Educación Superior cun  
Bogotá, Colombia.

Corrección de estilo: 
Guillermo Andrés Castillo Quintana 

Daniela Lorena Rojas Galván

Diseño de tapa: Lina Guevara Buitrago
Diagramación: Lina Guevara Buitrago

Primera edición: abril de 2013
ISSN (en línea): 2711 - 3329

Reservados todos los derechos.
Se prohibe el uso comercial y sin autorización del material intelectual contenido  

en esta obra. Ninguna parte de esta publicación puede ser reproducida,  
almacenada o transmitida por ningún medio sin permiso del editor. 

Jaime Alberto Rincón Prado
Rector

Corporación Unificada Nacional de Educación Superior - cun

Javier Duván Amado Acosta
Vicerrector Académico y de Investigaciones

Sebastián Rodríguez Luna
Editor en jefe 

Rocío Olarte Dussán
Coordinadora de Publicaciones 

Do
ce

nt
es



Comité científico

Gerardo Machucha Téllez
Becario del Doctorado de la Universidad 
Federal de Uberlandia - Mg, Brasil
Magíster en Educación

Tomás Durán Becerra
Universidad Autónoma de Barcelona
Doctor en Comunicación y Periodismo

Liliana Mancilla Bautista
Corporación Unificada Nacional de Educación 
Superior - cun
Profesional en Relaciones Económicas 
Internacionales 

Alexander Montealegre Saavedra
Corporación Unificada Nacional de Educación 
Superior - cun
Politólogo
Licenciado en Ciencias Sociales

Comité editorial

Rocío Olarte Dussán
Corporación Unificada Nacional de Educación 
Superior - cun
Magíster en Literatura

Sebastián Rodríguez Luna
Universidad de los Andes
Magíster en Ciencia Política

William Rojas Velásquez
Corporación Unificada Nacional de Educación 
Superior - cun
Filósofo

Pahola Ramos Barbour
Fundación Universitaria del Área Andina
Comunicadora Social con énfasis en 
Producción Editorial 



- CONTENIDO -

1.     ¿Qué impacto han tenido los contextos geopolíticos en la creación y transformación  
de las comisiones de estudio de la violencia en Colombia? 
Juan Carlos Rico Noguera ................................................................................................................. 15

2.    La relación bilateral de Colombia y Estados Unidos en materia de drogas.  
Una lectura desde el realismo clásico y el constructivismo 
Sebastián Rodríguez Luna ................................................................................................................. 23

3.     La relación entre Estados Unidos y América Latina en la era Trump:  
un camino de sombras e incertidumbre 
Pedro Miguel Montero González ....................................................................................................... 37

4.     Tensiones entre el desarrollo sostenible y la crisis ambiental:  
educación, estética y cultura 
Carlos Alberto Castaño Aguirre ........................................................................................................ 51

5.    La responsabilidad social universitaria: un reto para la academia del siglo xxi

Martha Janneth Sanabria Martínez ................................................................................................... 61

6.    Perfil de competencias profesionales en negocios internacionales demandado por el sector 
productivo y las instituciones de educación superior en Santa Marta (Colombia) 
Iris Cantillo Velásquez ....................................................................................................................... 77



Editorial

El número 9 de la revista Negonotas Docentes coincide con el quinto año de la publicación y marca 
un avance en la maduración de procesos editoriales y de rigor disciplinar. Esta mejora sostenida 
es el resultado del arduo trabajo de una comunidad académica en movimiento, que le apunta a 
la meta de la indexación para seguir divulgando hallazgos científicos que sirvan de insumo para 
entender a las sociedades contemporáneas. 

Los seis artículos que se presentan en esta edición, de temática libre, pueden agruparse en dos 
grandes bloques: uno de geopolítica y relaciones internacionales, en el que se enmarcan tres artí-
culos; y otro de reflexiones críticas sobre educación y pedagogía, que contiene a los tres restantes.

El primer bloque comienza con “El impacto de los contextos geopolíticos en la creación y trans-
formación de las comisiones de estudio de la violencia en Colombia”, de Juan Carlos Rico, investi-
gador doctoral del Departamento de Antropología de la Universidad del Estado de Míchigan. En 
su trabajo, Rico se aproxima a la producción de conocimiento desde una visión crítica que discute 
con las pretensiones de cientificidad de las ciencias sociales, por lo cual presenta un análisis de 
dos comisiones para el esclarecimiento de la violencia en Colombia (la de 1958 y la de 1987). En 
detalle, el autor sostiene que el conocimiento producido por esas comisiones puede y debe ser 
analizado, no solamente desde su cercanía con la realidad o su rigor metodológico, sino también 
frente a las condiciones geopolíticas que enmarcan las conclusiones a las que los expertos pueden 
llegar. En concreto, Rico argumenta que la Guerra Fría, las olas de democratización de fines del 
siglo xx y el auge de la justicia transicional son parte del entramado en que se dan las condiciones 
de posibilidad de la “labor experta”.

Por otra parte, el artículo “La relación bilateral de Colombia y Estados Unidos en materia de dro-
gas. Una lectura desde el realismo clásico y el constructivismo”, de Sebastián Rodríguez Luna, 
aporta a un debate clásico en las relaciones internacionales: el de los alcances de las distintas 
teorías para dar cuenta de la realidad internacional. A partir de la relación bilateral de Colombia 
y Estados Unidos en materia de política antidrogas, el autor propone una relectura desde el cons-
tructivismo para discutir con uno de los viejos dogmas realistas: que Colombia, por la enorme 
diferencia de poder, solo puede limitarse a aceptar las imposiciones de Estados Unidos. En contra 
de esa idea, Rodríguez Luna propone que Colombia participa en la construcción del enfoque de 
la política de drogas, pues se inscribe en un sistema de interacción colectiva con Estados Unidos a 
partir de una identidad de aliado en la región, al mismo tiempo que acude a escenarios multilate-
rales para moldear la forma en que el problema es entendido.

Siguiendo la línea del constructivismo en relaciones internacionales, Pedro Miguel Montero Gon-
zález presenta “La relación entre Estados Unidos y América Latina en la era Trump: un camino 
de sombras e incertidumbre”. En este artículo se hace un recuento de las relaciones de Estados 



Unidos con América Latina, particularmente frente a México. Con ese trasfondo, el autor se centra 
en el análisis de las migraciones como fenómeno que puede desestabilizar la identidad estadouni-
dense, lo que lleva a ese país a endurecer sus medidas de seguridad. A partir de todo ello, el autor 
reflexiona sobre lo que podría esperarse del comportamiento de Estados Unidos en el plano inter-
nacional por la entrante presidencia de Donald Trump.

El siguiente bloque temático de este número se dedica a la educación y particularmente a los retos a 
los que se enfrenta en el presente. Esta tarea comienza con “Tensiones entre el desarrollo sostenible 
y la crisis ambiental: educación, estética y cultura”, de Carlos Castaño Aguirre. En este artículo el 
autor revisa críticamente el origen del concepto de desarrollo sostenible, para luego advertir sobre la 
actual crisis ambiental que proviene, según su entender, de la confianza en la tecnología y de los 
hábitos de consumo de la modernidad occidental. Castaño propone que la educación y la estética 
ambiental son los ámbitos que permitirán un cambio en las actitudes éticas de los individuos para 
contrarrestar la crisis.

El siguiente artículo, “La responsabilidad social universitaria: Un reto para la academia del siglo 
xxi”, escrito por Martha Janneth Sanabria Martínez, se ocupa de presentar una revisión conceptual 
sobre la responsabilidad social universitaria (rsu), a la que acompaña el contexto institucional co-
lombiano. En su texto, la autora subraya la necesidad de fortalecer los procesos de rsu y de incluirla 
en la reconceptualización de las instituciones universitarias.

Finalmente, la profesora Iris Cantillo Velásquez escribe el documento “Perfil de competencias pro-
fesionales en negocios internacionales demandado por el sector productivo y las instituciones de 
educación superior en Santa Marta (Colombia)”. Allí se presenta un avance de un proyecto de 
investigación sobre comercio internacional que contiene una amplia revisión documental como 
sustento de sus hipótesis. En detalle, Cantillo pone de presente que el perfil de competencias pro-
fesionales que el sector productivo de Santa Marta demanda de la disciplina de negocios interna-
cionales se articula a partir de conocimientos, habilidades y actitudes, entre las que se incluyen el 
pensamiento creativo, el pensamiento crítico y la capacidad para solucionar problemas.

El equipo editorial de Negonotas Docentes agradece a los autores y autoras, e invita a los lectores a 
considerar esta plataforma como el espacio para divulgar el resultado de sus investigaciones.

Sebastián Rodríguez Luna
Editor en jefe
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¿Qué impacto han tenido los contextos  
geopolíticos en la creación y transformación  
de las comisiones de estudio de la  
violencia en Colombia?

Juan Carlos Rico Noguera*1

Necesitamos antropologizar a Occidente: […] mostrar cómo sus  
pretensiones de verdad están ligadas a prácticas sociales y por tanto  

se han convertido en fuerzas efectivas dentro del mundo social 

rabiNow. “Representations are Social Facts.  

Modernity and Post-Modernity in Antropology”.

Resumen

En este artículo se presenta una reflexión sobre la relación que existe entre dos de las comisiones 
de esclarecimiento de la violencia más emblemáticas en Colombia y los contextos geopolíticos en 
los que estaban enmarcadas: la Guerra Fría, las diferentes olas democratizadoras de fin de siglo y 
el auge de la justicia transicional son procesos que deben entenderse como constitutivos de la labor 
experta en el plano nacional. En esa medida, el artículo invita al estudio de la producción académica 
de conocimiento como un objeto independiente de investigación social y a la reflexividad y la crítica 
por parte de quienes son rotulados como expertos.

Palabras clave: ciencias sociales, comisiones de la verdad en Colombia, conflicto, justicia, repara-
ción, violencia

Abstract

This article presents a reflection on the relationship between the most emblematic violence clarifica-
tion commissions in Colombia and the geopolitical contexts in which they were framed. The Cold 
War, the different democratization waves at the end of the century, and the transitional justice dawn 
are processes constituting the expert activity on the national scope. Consequently, the article invites 
to study academic knowledge production as an independent object of social research. On the other 
hand, the article also asks for reflexivity and critique of those who are labeled as experts.

Keywords: Conflict, Justice, Reparation, Social Sciences, Truth Commissions in Colombia, Violence

* Estudiante de doctorado del Departamento de Antropología de la Universidad del Estado de Míchigan. Contacto: ricono-
gu@msu.edu
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Introducción

1	 En	este	trabajo	prefiero	hablar	de	comisiones	de	estudio	de	la	violencia	en	vez	de	comisiones	de	la	verdad.	La	razón	de	lo	
anterior	es	que,	tal	como	Jaramillo	(2014)	sugiere,	la	comisión	de	la	verdad	es	una	categoría	mucho	más	pertinente	para	
dar	cuenta	de	espacios	institucionales	más	tendientes	a	la	colaboración	con	procesos	judiciales	que	a	la	producción	de	
interpretación	del	pasado,	del	presente	y	de	proyección	futuro.

2	 Entiendo	por	trama	narrativa	la	articulación	de	discursos	heterogéneos	que	se	configura	en	una	narración	lógica	y	au-
tocontenida.	Para	una	mayor	comprensión	de	este	asunto,	recomiendo	revisar	Pasados y Presentes de la Violencia en 
Colombia	de	Jefferson	Jaramillo.	

3	 Por	contextos	geopolíticos	entiendo	una	coyuntura	global	que	no	obedece	a	relaciones	entre	Estados,	sino,	más	bien,	a	
las	relaciones	entre	una	diversidad	de	actores	sin	una	esencia	fija	que	los	defina	(Gómez-Suárez,	2015).	Una	aproxima-
ción	similar	sería	la	de	Bruno	Latour	con	su	teoría	del	actor-red.	

4	 Concepto	original	de	Lawrence	Grossberg	(Grossberg,	2012).	

La labor profesional de científicos y expertos de 
distinto tipo no ha sido un gran objeto de interés 
para las ciencias sociales. Todavía los estudios 
sociales de la ciencia y la tecnología suenan a 
novedad o a cosa desconocida para muchos en 
la escena académica colombiana. Por eso, no sor-
prende que haya una relativa escasez de trabajos 
que asuman como centro de la investigación la 
producción de conocimiento hecha por estudio-
sos de lo social o por humanistas; aunque cabe 
resaltar su existencia, muchas veces limitada a los 
llamados “estudios disciplinares” de una u otra 
ciencia social dispuesta a verse a sí misma en un 
espejo y a veces con finalidades instrumentales. 
También se puede afirmar que, en gran medida, 
se sigue presumiendo que el trabajo académico 
es distinto a otras actividades sociales, o que el 
trabajo académico está por fuera de las activida-
des sociales. Sin embargo, el presupuesto de este 
artículo es diametralmente opuesto. Toda activi-
dad científica está atada al mundo social de ma-
nera inevitable, pues hasta en las más rigurosas 
ciencias los valores dirigen tanto la escogencia de 
un tema de investigación como la definición de 
los estándares mínimos de evidencia suficiente 
(Douglas, 2016). En esa medida, estudiar la pro-
ducción académica de conocimiento es tan vá-
lido como estudiar la toma de decisiones de una 
colectividad, los símbolos de una congregación 
religiosa, o los repertorios de protesta de un mo-
vimiento social.

El trabajo experto que se ha llevado a cabo den-
tro de las denominadas “comisiones de estudio 
de la violencia”1 es susceptible de estudio so-
ciológico, antropológico o incluso politológico. 
Con esto quiero decir que, en vez de centrarse 
en lo cercano a la realidad que pueden ser las 
conclusiones del trabajo de una “comisión de 
estudio de la violencia”, puede haber un tra-
bajo que piense en las condiciones de posibili-
dad de esas conclusiones, que no son otra cosa 
que una trama narrativa2. Esa es precisamente la 
ambición de este trabajo que, al tomar dos casos 
emblemáticos de “comisiones de estudio de la 
violencia”, la de 1958 y la de 1987 en Colombia, 
se centra en el impacto que han tenido dichas 
comisiones en los contextos geopolíticos3 en su 
creación y transformación. Con este esfuerzo 
quiere mostrarse que, si bien existe cierto grado 
de autonomía en los productos del trabajo ex-
perto de un comisionado, existen también fuer-
zas que encierran esa autonomía en lugares de 
los que no se puede salir fácilmente. Esas fuerzas 
configuran lo que podríamos llamar “caracterís-
ticas de una época”. Ese fenómeno será llamado 
aquí movilidad estructurada4, a mi juicio, uno de 
los elementos más interesantes a la hora de estu-
diar académicamente la producción de conoci-
miento científico o experto.
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5	 La	Violencia	es	el	nombre	que	se	le	ha	dado	al	periodo	histórico	colombiano	que	oscila	entre	1948	y	el	inicio	del	Frente	
Nacional. 

En 1957, la Junta Militar que quedó a cargo de 
la administración de la República de Colombia 
tras la salida del General Rojas Pinilla nombró 
la Comisión Nacional Investigadora de las Cau-
sas y Situaciones Presentes de la Violencia en el 
Territorio Nacional, que sería popularmente co-
nocida como “La Investigadora”. Esta comisión, 
compuesta por la élite intelectual de los partidos 
tradicionales, la Iglesia y el estamento militar, se 
encargó de realizar tres tareas. En primer lugar, 
la pacificación de los territorios; en segundo lu-
gar, la producción de narrativas explicativas del 
pasado, de diagnósticos del presenta y de lectu-
ras del futuro; y, por último, de la moderniza-
ción de los territorios afectados por la violencia 
(Jaramillo, 2011). Todo lo anterior se dio en el 
marco de un nuevo pacto político de élites, el 
Frente Nacional, que en buena medida necesi-
taba de una legitimación que se había diluido en 
medio de la carnicería que implicó la Violencia5. 

Inicialmente podría pensarse que la idea de 
hacer una comisión para pacificar, explicar y 
modernizar es una idea local generada por la ne-
cesidad de legitimidad de las élites criollas (Ja-
ramillo, 2011). Sin embargo, también es posible 
rastrear la implicación del contexto geopolítico 
en la aparición y en el ejercicio de la citada comi-
sión. Las claves para trazar esas relaciones están 
en el discurso del desarrollo, cuyos efectos mate-
riales en las misiones económicas acompañaron 
la reinvención del capitalismo nacional.

Con el ánimo de desarrollar el punto anterior, 
comenzaré por la definición del discurso del de-
sarrollo. El discurso del desarrollo es un ensam-
blaje global que inicia formalmente en 1948, de 

la mano de las políticas exteriores del gobierno 
Truman (Escobar, 1998). Esto no indica que an-
tes no hubiera “políticas para el desarrollo”; solo 
que hasta 1948 se les acuñó un nombre que hoy 
podemos rastrear. El discurso del desarrollo 
parte del presupuesto de que el mundo se divide 
en dos: el mundo desarrollado y el subdesarro-
llado. Mientras el subdesarrollado se caracteriza 
por el estancamiento, la ausencia de herramien-
tas y conocimiento útil para mejorar los estánda-
res de vida, el desarrollado se caracteriza por la 
presencia del progreso y de herramientas y co-
nocimiento útil para mejorar dichos estándares 
(Escobar, 1998). El desarrollo de químicos ferti-
lizantes, por ejemplo, es uno de esos desarrollos 
fundamentales para romper los “límites natura-
les” de la tierra y dar un salto a la agricultura 
capitalista (Cushman, 2013). 

El discurso del desarrollo sostiene que, debido 
a que el mundo desarrollado tiene herramientas 
civilizadoras (como los fertilizantes químicos), 
este debe compartirlas con el mundo no civili-
zado, que está absolutamente urgido de ellas. 
Puede que quien lea este artículo vea una rela-
ción entre el discurso del desarrollo y las lógicas 
de la dominación europea sobre sus colonias en 
distintas geografías. Yo animaría a ver en ambos 
procesos una relación de continuidad que puede 
abordarse desde la perspectiva histórica de la 
larga duración, de procesos concretos como la 
modernidad y el eurocentrismo (Dussel, 2000). 
El discurso de desarrollo es un discurso civili-
zador más, pero sus particularidades lo hacen 
digno de un estudio independiente y una buena 
parte de su peso específico se encuentra en el 
contexto geopolítico del momento. 
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En 1948, la Guerra Fría era un hecho que podía 
sentirse en las tensiones existentes entre las fuer-
zas ocupantes de Alemania. Esas tensiones ter-
minaron condensándose en la fundación de la 
República Federal de Alemania y de la República 
Democrática Alemana un año después. Lo ante-
rior llevó a que Estados Unidos empleara como 
política global el desarrollo, un ideal que se antepo-
nía a la promesa soviética de paraíso comunista. 
En este orden de ideas, las misiones económicas 
se volvieron una práctica frecuente que las élites 
gobernantes en muchos países del mundo utili-
zaron para, en buena medida, restar legitimidad 
política a proyectos alternativos y subversivos de 
organización política y social. Este hecho no solo 
ha sido documentado por pensadores críticos 
como Arturo Escobar, sino que también ha sido 
documentado por pensadores intraliberales6 como 
William Easterly (Easterly, 2013).

Colombia fue uno de los países donde las misio-
nes económicas estudiaron la institucionalidad 
y realizaron recomendaciones que marcaron el 
paisaje económico del siglo xx. Cabe aclarar que 
las misiones económicas en Colombia empeza-
ron en 1948, aunque pueden encontrarse mi-
siones anteriores, como las misiones Kemmerer 
(1923 y 1930). Como se dijo antes, las “políticas 
para el desarrollo” son anteriores al discurso del 
desarrollo que marcó los sucesos de la Guerra 
Fría y que gobiernan muchas de las medidas 
económicas globales contemporáneas. De hecho, 
podría hacerse una historia de las comisiones de 
expertos interviniendo en las colonias europeas 
durante el siglo xix y su relación con la idea del 
“progreso” (Stoler, 2009). Sin embargo, las co-
misiones que vinieron después de 1948 tenían 
la clara intención de “desarrollar” al país. La 
Misión Currie (1950), la Misión Cepal (1954), la 
Misión Lebret (1955) y la segunda Misión Cepal 

6 Con intraliberal	hago	referencia	a	los	pensadores	que	piensan	asuntos	liberales	al	interior	del	mismo	liberalismo,	algo	que	
los puede hacer perder de vista problemas críticos. 

(1958) son una muestra de lo anterior (Arévalo, 
1997). Ahora bien, ¿cómo se articulan estas mi-
siones al trabajo de La Investigadora?

La Investigadora fue uno de los instrumentos 
políticos útiles para la consolidación del pro-
yecto del Frente Nacional (Jaramillo, 2011), en 
atención a que,  más que aclarar los detalles de la 
violencia interpartidista, lo importante era gene-
rar las condiciones para legitimar el nuevo pacto 
de élites. La legitimidad era importante teniendo 
en cuenta que esas élites podían ser confrontadas 
por nuevas fuerzas políticas, específicamente de 
izquierda, que se oponían al bipartidismo y que 
luego se materializaron en grupos guerrilleros. 
Las condiciones para legitimar el nuevo pacto 
de élites no eran otra cosa que una intervención 
modernizante a través de pactos regionales que, 
entre otras cosas, realizaron obras de infraes-
tructura y de asistencia humanitaria claramente 
propuestas en misiones económicas como las de 
la Cepal o la de Lebret. 

En este orden de ideas, si se tiene en cuenta que 
La Investigadora era un dispositivo más para la 
consolidación de un nuevo pacto de élites, como 
sugiere Jaramillo, y que hay una clara sintonía 
entre los pactos regionales y las misiones econó-
micas que ya han sido nombradas, puede decirse 
que esta tiene una importante relación con la co-
yuntura desarrollista global. En esa medida, el 
esfuerzo de esclarecimiento no debe verse solo a 
la luz de lo que habría aclarado (que entre otras 
cosas no se publicó sino hasta el acto rebelde de 
uno de sus investigadores con la ayuda de Or-
lando Fals Borda), sino también a la luz de los 
procesos geopolíticos que afectan el proceso de 
indagación y las decisiones editoriales, haciendo 
referencia con esto a los hechos que se incluyen y 
los que se excluyen del relato (Campbell, 1998). 
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7	 Esta	vez	relativamente	independientes	del	establecimiento	por	su	pertenencia	a	la	academia.	
8	 Para	la	comisión	del	87,	a	diferencia	de	la	del	58,	en	Colombia	hay	una	multiplicidad	de	violencias	claramente	diferen-

ciables	unas	de	otras.	Estas	son:	violencia	política,	violencia	urbana,	violencia	organizada,	violencia	étnica,	violencia	y	
medios	de	comunicación,	y	violencia	familiar	(Sánchez,	1988).

La comisión de 1987 fue organizada a petición 
del entonces ministro de gobierno, Fernando 
Cepeda, a un grupo de “expertos”. Gonzalo Sán-
chez, coordinador de dicha comisión, describió 
así su razón de ser: 

El interés del Gobierno –según señaló el ministro– 
era consultar a académicos experimentados en la 
investigación de la violencia su opinión acerca 
de las perspectivas de este fenómeno y, al mismo 
tiempo, sobre el tipo de medidas que podrían con-
tribuir a frenar su inquietante avance (Sánchez, 
1988, p. 9). 

Es decir, a diferencia de la comisión del 58, la la-
bor de los comisionados7 del 87 era diagnosticar 
problemas y presentar recomendaciones (Jara-
millo, 2014). El trabajo de esta última comisión 
se daría en el marco de un contexto marcado por 
una violencia producto del narcotráfico, la lucha 
guerrillera y, de acuerdo con la comisión, la au-
sencia de una cultura y unas instituciones demo-
cráticas (Sánchez, 1988). 

Al igual que con la comisión del 58, podría pen-
sarse que la aparición de la comisión del 87 es 
el resultado de unos procesos locales; sin em-
bargo, su conexión con el contexto geopolítico 
puede rastrearse por lo menos desde dos claves: 
la llamada “tercera ola” de democratización y la 
“segunda fase” de la justicia transicional. En este 
breve apartado se presentará primero la relación 
entre la “tercera ola” de democratización y la co-
misión del 87, y luego se presentará la relación 
entre la misma comisión y la “segunda fase” de 
la justicia transicional.

La “tercera ola” de democratización es un con-
cepto útil, aunque discutible, para acercarse a la 
coyuntura política global del periodo 1974-1990. 
De acuerdo con Samuel P. Huntington, el propo-
nente de dicho concepto, las olas democráticas 
se caracterizaron por la transición de gobiernos 
autoritarios a gobiernos democráticos (Huntin-
gton, 1994). Es decir, en el momento en el que 
la comisión que examinamos se origina y está 
en funciones, el mundo está dando uno de sus 
giros más importantes hacia la democracia, cu-
yas explicaciones que no caben dentro de este 
texto. Lo importante es que existe una sintonía 
entre ese momento histórico y la comisión, que 
interpreta a “las violencias”8 del país como un 
problema surgido de “la cultura de la violencia”, 
que es la antítesis de “la cultura democrática”. 
Esto también podría explicarse por la formación 
de algunos de los comisionados. Varios de ellos 
transitaron por la ciencia política en alguno mo-
mentos de su formación, una disciplina profun-
damente comprometida, para bien o para mal, 
con la democracia liberal.

La “segunda fase” de la justicia transicional es 
el producto de la periodización que Ruti Teitel 
registra en su artículo “Transitional Justice Ge-
nalogy”. Para la autora, la justicia transicional ha 
tenido tres fases a lo largo del siglo xx y comien-
zos del siglo xxi; la segunda de ellas se localiza en 
la ola de democratización de finales de los años 
ochenta, y se caracteriza por su carácter restau-
rativo (Teitel, 2003). Esto quiere decir que, antes 
que castigos individuales, se propone una “re-
construcción nacional”, la aclaración de la “ver-
dad” y la adjudicación de las responsabilidades 
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de un pasado traumático (como las dictaduras) a 
toda la población. Si se revisa el trabajo de la co-
misión del 87, rápidamente pueden establecerse 
puentes con los principios de la segunda fase de 
la justicia transicional. El apego a la “cultura de 
la violencia” cumple con el principio de no ad-
judicación de responsabilidades individuales, 
así como con el de la adjudicación colectiva de 
la responsabilidad sobre el pasado (y presente) 
traumático. De la misma forma, las recomenda-
ciones de la comisión se articulan con el princi-
pio de “reconstrucción nacional”. 

Ahora bien, el lector o lectora podrá pensar que 
no es clara la relación entre los dos contextos 
geopolíticos con la comisión del 87, teniendo en 
cuenta que Colombia no era un país en tránsito a 
la democracia. Como dicen algunos politólogos y 
latinoamericanistas, Colombia era la democracia 

más consolidada de la región. Sin embargo, así 
como la comisión lo hizo, es importante recono-
cer la restricción de la democracia colombiana, 
que puede evidenciarse, entre otras cosas, con 
el estado de sitio que dominó buena parte del 
tiempo transcurrido entre el Frente Nacional y 
la Asamblea Nacional Constituyente. El cierre 
democrático institucional y no institucional del 
sistema político colombiano ha sido denunciado 
por muchos académicos del país y, aunque hay 
voces que se oponen a tal interpretación, la ma-
yoría de ellos lo reconocen. El informe de la Co-
misión Histórica del Conflicto y sus Víctimas es 
una buena fuente para confirmar lo aquí dicho, 
aunque valdría la pena pensar en encuestas que 
midan la percepción sobre este tema de miem-
bros de organizaciones profesionales como la 
Asociación Colombiana de Ciencia Política.

Conclusión

Como se ha mostrado hasta el momento, el pro-
ducto de las indagaciones de las comisiones del 
58 y del 87 no se explica a partir de fenómenos 
limitados a la metodología utilizada en sus in-
dagaciones, y tampoco, exclusivamente, por los 
comisionistas que las componían. Los contextos 
geopolíticos son una herramienta fundamental 
para dar cuenta de los productos de la actividad 
experta. De esta forma, es posible decir que la 
actuación de las comisiones de estudio de la vio-
lencia aquí abordadas puede explicarse a través 
de lo que Lawrence Grossberg denomina movili-
dad estructurada, concepto que reconoce la exis-
tencia de una relativa libertad de agencia y de 
interpretación autónoma, que se encuentran li-
mitadas por las condiciones que configuran una 
época. 

Dicho esto, el llamado importante para quienes 
compongan estos espacios de definición narrativa 
es la alerta permanente, pues sin quererlo, en me-
dio de un ejercicio altruista como “la aclaración 
de la verdad”, puede terminarse ejecutando una 
reproducción de relaciones de poder tan eviden-
tes como las que tienen lugar bajo el discurso del 
desarrollo o bajo el discurso de la democracia libe-
ral. Así mismo, es importante crear instancias de 
definición mucho más descentradas de espacios 
de poder o de saber-poder, como lo son el estable-
cimiento político y la academia. Tal vez no pueda 
escaparse de la necesidad de construir narrativas; 
sobre estas se construye la vida social. Pero quizás 
sí se pueda hacer de ellas una posibilidad que cree 
justicia social, que acepte la diferencia y construya 
con ella. A pesar de que la agencia está limitada 
por fuerzas enormes, por estructuras enormes, to-
davía hay espacio para movilidad.
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La relación bilateral de Colombia y Estados 
Unidos en materia de drogas. Una lectura 
desde el realismo clásico y el constructivismo

Sebastián Rodríguez Luna*1

Resumen

Los debates teóricos en la disciplina de las relaciones internacionales moldean la forma en que los 
problemas son percibidos. La escuela del realismo clásico, por ejemplo, ha influenciado fuertemente 
las explicaciones construidas en torno al caso de la relación bilateral entre Colombia y Estados Uni-
dos en materia de lucha antidrogas. Dicha escuela suele señalar que los Estados Unidos imponen a 
Colombia los enfoques de la política antidrogas sin que el país andino tenga influencia en esa de-
cisión, debido a la diferencia de poderes entre ambos países. Este artículo sugiere que esa visión es 
incompleta porque deja de lado otros elementos importantes para entender el problema. Con esta 
intención, en el artículo se acude a la teoría constructivista para señalar que Colombia no acepta sim-
plemente las imposiciones estadounidenses, sino que participa en la construcción del enfoque de la 
política e intenta activamente moldearlo de acuerdo con sus preferencias.

Palabras clave: constructivismo, política de drogas, realismo clásico, relaciones internacionales

Abstract

Theoretical debates within International Relations shape the way problems are regarded. As for the 
bilateral relation of Colombia and the United States on the war on drugs, classical realism scholars 
have greatly influenced the explanations in that matter. Therefore, it is commonly claimed that the 
United States imposes an approach of the antidrug policy on Colombia, with this country being 
unable to influence the decision, for the difference of power between them is evident. This article 
suggests that this view is incomplete because it overlooks other important elements, and turns to the 
constructivist theory to argue that Colombia does not simply accept the American impositions, but 
rather participates in the construction of the policy approach and actively tries to shape it according 
to its preferences.

Keywords: Classical Realism, Constructivism, Drug Policy, International Relations
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Introducción

La escuela del realismo clásico en relaciones 
internacionales se caracteriza por interpretar 
el sistema internacional como una lucha cons-
tante entre los Estados por el equilibrio de po-
der, entendido como la principal variable para 
explicar los problemas. Dada la naturaleza de su 
enfoque, ante el realismo tienen poca importan-
cia otros elementos importantes que moldean 
el comportamiento de los Estados, pues, según 
este, solamente una cantidad significativa de po-
der permite a un actor movilizar recursos para 
afectar a otros y tener agencia. En consecuencia, 
muchos de los grandes debates sobre lo inter-
nacional fueron comprendidos como juegos de 
suma cero en los que los actores son guiados por 
el egoísmo y la autoconservación, y sin prestar 
mayor atención a otros factores.

Estas explicaciones centradas en el poder no son 
ajenas para algunos países de América Latina, 
cuyas actitudes en el sistema internacional mu-
chas veces han sido descritas desde los preceptos 
del realismo simplemente como sumisas frente a 
las potencias con mayor capacidad. Tal es el caso 
de Colombia, que ha mantenido una constante 
relación bilateral con Estados Unidos en materia 
de lucha antidrogas. Efectivamente, se ha con-
vertido en un lugar común señalar que Colombia 
tiene poca autonomía para decidir la receta con 
la que se enfrentará al problema de las drogas –o 

incluso para decidir no enfrentarlas–, pues son 
los Estados Unidos, potencia y principal líder de 
la guerra a las drogas, los que imponen las for-
mas y los enfoques que deben aplicarse.

Contrario a ello, este artículo propone una re-
lectura de la relación entre Colombia y Estados 
Unidos en materia de política de drogas, a partir 
del constructivismo como teoría de relaciones 
internacionales, y propone que la explicación 
realista es insuficiente para entender el pro-
blema. Por ello, se sugiere que no es cierto que 
Colombia simplemente acepte las imposiciones 
estadounidenses, sino que el enfoque utilizado 
es construido conjuntamente y que, de hecho, 
Colombia intenta moldearlo aun en contra de 
las preferencias norteamericanas. Para demos-
trarlo, en un primer momento se expone el con-
texto de la relación que han desarrollado los dos 
países en torno a las drogas, para luego señalar 
las generalidades de ambas teorías (realismo y 
constructivismo) y sus conceptos centrales. Pos-
teriormente, se presenta el análisis del problema 
tanto desde el realismo clásico como desde el 
constructivismo, con el ánimo de señalar las di-
ferencias sustanciales entre los dos enfoques de 
ambas escuelas para ver el mundo, mientras se 
resaltan los elementos que evidencian la posición 
activa de Colombia frente a la política de drogas. 
Finalmente, se ofrecen algunas conclusiones.

La relación Colombia-Estados Unidos en materia de droga

Las relaciones bilaterales entre Colombia y Esta-
dos Unidos en materia de droga han estado mar-
cadas por la intención de ambos países de acabar 
con la producción y el consumo de estupefacien-
tes. En esa medida, las soluciones planteadas 

han respondido al paradigma prohibicionista, 
caracterizado por hacer uso del ius puniendi. En 
efecto, este modo de actuar suele estar acom-
pañado de disposiciones de carácter penal que 
prohíben todas las actividades relacionadas con 
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las drogas, vale decir: la producción, el porte, 
el expendio y el consumo. Dicha prohibición es 
consecuente con el Régimen Internacional de 
Control de Drogas (riCd), que es como se conoce 
a todo el conjunto de instrumentos de derecho 
internacional que establecen la normatividad 
prohibitiva sobre las drogas. Un régimen in-
ternacional, según Krasner (1982), compendia 
los principios, reglas, normas o procedimientos 
que se deben seguir en el proceso de toma de 
decisiones y en torno a los cuales se encuentran 
las expectativas y necesidades de los actores 
en un área de las relaciones internacionales. El 
Régimen Internacional de Control de Drogas 
“comprende las reglas globales del juego bajo 
las cuales la comunidad internacional en su con-
junto, y los Estados en particular, libran su lucha 
contra este problema” (Borda, 2011, p. 151). 

Este régimen es fruto del liderazgo estadouni-
dense. De hecho, a menudo se suele considerar 
que precisamente en ese país nació el prohibicio-
nismo con la famosa declaratoria de la “War on 
drugs” por parte del gobierno de Richard Nixon 
en 1971. Dicho enfoque se ampara en dos puntos 
que hacen parte del imaginario político y social 
de Estados Unidos (Tickner y Cepeda, 2012): por 
un lado, que las drogas son un mal moral; por el 
otro, que suponen una amenaza a la seguridad. 
Con base en estas ideas se ha ideado una política 
que repudia todas las actividades relacionadas 
con las drogas no medicinales y, por tanto, hace 
uso de las herramientas represivas del Estado 
para enfrentarlas. Por ejemplo, en 1986 el presi-
dente Reagan sentenció que el narcotráfico es la 
principal amenaza contra la seguridad nacional, 
lo que dio inicio a la securitización1 del problema 

1	 La	securitización	se	entiende	como	“una	práctica	política	que	permite	a	 las	élites,	que	actúan	en	nombre	del	Estado,	
reclamar	derechos	especiales	de	defensa	al	señalar	algo	como	una	amenaza	(Waever,	1995).	En	vez	de	preguntar	cuá-
les	temas	amenazan	la	seguridad	de	quiénes,	cuándo	y	dónde,	el	análisis	de	la	seguridad	basado	en	las	estrategias	de	
securitización	considera	que	una	pregunta	mucho	más	interesante	es	cómo	se	convierte	un	tema	dado	en	un	problema	
de	seguridad	en	un	momento	histórico	y	político	específico”	(Tickner,	2004,	p.	14).

de las drogas y permitió que empezaran progra-
mas militares en contra de los narcóticos.

Así, durante la década de los ochenta, Estados 
Unidos relacionó las drogas con la seguridad, 
por lo que identificó amenazas en los países 
productores y decidió adelantar una política de 
presión hacia ellos, que los obligaba a cooperar 
con sus esfuerzos antinarcóticos, y que se expre-
saba fundamentalmente a través del proceso de 
certificación del que dependía la ayuda extran-
jera (Matthiesen, 2000, p. 25). En consecuencia, 
Colombia se convirtió en uno de los escenarios 
principales de la guerra contra las drogas, por 
cuanto el aumento de los cultivos ilícitos en sus 
territorios lo convertía en un país productor y, 
sobre todo, hogar de mafias organizadas que se 
dedican al negocio de las drogas (Guanumen, 
2012). A partir de entonces, la ayuda militar se 
erigió como uno de los puntos centrales de la 
relación entre los dos países, pues Colombia 
se enfrentaba no solo a la amenaza de grupos 
narcotraficantes, sino también armados y con 
capacidad de desestabilizar el sistema político 
(Tokatlian, 1996), lo que, a su vez, es asociado 
con el terrorismo (Tickner y Cepeda, 2012). Ta-
les circunstancias condujeron al Plan Colombia, 
como se recordará, el principal programa de 
cooperación entre ambos países.

En 1999, el entonces presidente Andrés Pastrana 
lanzó el denominado Plan Colombia, una ambi-
ciosa estrategia que buscaba solucionar los prin-
cipales problemas del país, ponerlo a tono con la 
modernidad y garantizar igualdad, crecimiento 
económico y respeto a la institucionalidad. Si 
bien contaba con varios campos de acción, que 
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incluían generación de empleo, seguridad, par-
ticipación social, derechos humanos, entre otros, 
el centro del Plan estaba en la lucha antinarcó-
ticos, pues su meta a seis años era la reducción 
de un 50 % de la producción de drogas ilícitas. 
A su turno, este objetivo se centraba en estrate-
gias como el fortalecimiento de la Fiscalía para 
perseguir a los delincuentes, control del sistema 
financiero y modernización de las Fuerzas Ar-
madas, por lo que dejaba de lado otras opciones 
de política como prevención y educación. El eje 

de acción principal del Plan Colombia fue lo mi-
litar: del 2000 al 2007 la inversión en ese terreno 
alcanzó el 80 % del total del programa, mien-
tras que los componentes social e institucional 
solo representaron el 20 %. En 2008, aunque la 
inversión en el componente militar se redujo a 
un 61 %, mantuvo su prevalencia (Mejía, 2012). 
Es decir, la lucha contra el narcotráfico desde lo 
militar siempre ha sido el punto central del plan 
(Tickner, 2000).

El realismo clásico en las relaciones internacionales

La teoría realista de las relaciones internaciona-
les nace después de la Segunda Guerra Mundial 
y en plena Guerra Fría como respuesta científica 
para entender el comportamiento de los Esta-
dos (Quitral, 2009), aunque afinca sus raíces en 
Tucídides, en particular, y en los clásicos grie-
gos, en general (Legro y Moravcsik, 1999). Sin 
embargo, sería Hans Morgenthau quien, con 
Politics Among Nations (1985), se convertiría en 
el principal exponente de dicha escuela. En su 
libro sostiene que el Estado es el actor por ex-
celencia de la política internacional porque se 
desempeña en un medio en el que el poder es 
determinante. En términos de Vásquez (1983), 
citado por Barbé (1987),

la primera suposición que hace Morgenthau es 
que los Estados nación son los actores más im-
portantes para comprender las relaciones interna-
cionales. Por qué Morgenthau llega a suponerlo 
queda demostrado por un simple silogismo: 1. 
La política consiste en una lucha por el poder, y 
para ser actor político, una persona o un grupo 
debe disponer de un poder político significativo 
(verdad por definición). 2. En política internacio-
nal, mientras dure el sistema de Estado moderno, 
solo las naciones disponen de poder significativo 

(afirmación empírica). 3. En consecuencia, en po-
lítica internacional, mientras dure el sistema de 
Estado moderno, solo las naciones son actores 
(conclusión). (p. 155)

De allí que sus dos principales categorías de aná-
lisis sean el interés nacional y el equilibro de po-
der, pues ambas se fundan en el fenómeno estatal 
(Barbé, 1987) y se unen con la caracterización del 
Estado como actor racional, lo que permite su-
poner que la acción del Estado es racional, y por 
tanto se desarrolla con arreglo a fines, entre los 
que prima mantener o aumentar su poder. Tal 
intención racional de perseguir el interés propio 
resulta en que la división del poder en el sistema 
internacional nunca será equitativa, pues siem-
pre habrá unas unidades que concentren más 
poder que otras. Aquella es la lógica subyacente 
en la idea de que el poder es el resultado de la 
naturaleza humana, pues el egoísmo lo impulsa 
a obrar de tal manera (Forde, 1995).

De otro lado, Morgenthau toma de Hobbes 
(2014) la tesis del estado de naturaleza con la que 
este último construyó su teoría del poder orde-
nador (el Leviatán) que se levanta sobre todos 
los hombres para imponer la paz y la seguridad. 
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Morgenthau (1985) sostiene, a su turno, que la 
inexistencia de un poder superior en el escenario 
internacional lo convierte en un sistema conflic-
tivo y anárquico, en el que las unidades están en 
constante competencia y lucha por el poder. De 
allí que cada Estado sea el único responsable de 
garantizar su supervivencia y, al mismo tiempo, 
tenga la libertad de establecer sus intereses y de 
perseguir el poder (Dougherty y Pfaltzgraff, 1981), 
lo que define quién prevalece y quién no; qué inte-
reses se cumplen y cuáles no (Sullivan, 1976).

Es importante tener en cuenta que en el rea-
lismo el poder se entiende como la capacidad 
que tiene el hombre de dominar las acciones de 
otros hombres, lo que en el sistema internacional 
corresponde a la influencia que un Estado tiene 
sobre las políticas de otro. Al respecto, Mor-
genthau (1985) diferencia el poder nacional del 
poder hacia el exterior. Al primero lo identifica 
con la capacidad interna de cada Estado, vale 
decir, su poder militar, sus recursos naturales, 
su ubicación geográfica, su estabilidad econó-
mica, etc. El segundo es el que se ejerce hacia  
 

2	 El	primer	teórico	que	utilizó	el	término	constructivismo	en	relaciones	internacionales	fue	Nicholas	Onuf	en	World of our 
Making: Rules and Rule in International Relations (2012),	cuya	edición	original	es	de	1989.	La	obra,	sin	embargo,	no	tuvo	
el	reconocimiento	esperado	en	ese	momento,	pues	solo	25	años	después,	como	el	mismo	Onuf	señala,	recibió	el	interés	
suficiente	(Onuf,	2014).

fuera, en el contexto de lo internacional, y está 
dado por la expectativa de beneficios, el temor 
de las desventajas y el respeto hacia los hombres 
e instituciones.

Por su parte, en el marco del Estado como ac-
tor racional y dado el contexto de equilibrio de 
poder, la diplomacia se convierte en una herra-
mienta crucial que permite a las naciones rela-
cionarse con otras, pero con el único objetivo de 
avanzar en beneficio de sus intereses (Strohmer, 
2014), incluso si ello implica tener intercambios 
con Estados ideológicamente diferenciados, 
pues lo importante es hacer uso de todos los fac-
tores de poder que posea la nación para mante-
ner el status quo.

En síntesis, los presupuestos centrales del rea-
lismo son: 1) la preeminencia de los Estados; 2) 
el carácter anárquico del sistema internacional; 
3) la jerarquización entre la alta política (lo es-
tratégico-militar) y la baja política; 4) la división 
entre política internacional y política doméstica 
(Vásquez, 1991, pp. 41-55).

El constructivismo en las relaciones internacionales

Las transformaciones de lo internacional obli-
garon a la disciplina a reorganizarse. En efecto, 
si las escuelas teóricas asumían que el concierto 
internacional se desarrollaba solamente con el 
quehacer de los Estados como unidades que mo-
nopolizaban la capacidad de hacer la guerra o la 
paz (tener el poder), la realidad ha demostrado 
que existen otros actores no estatales que parti-
cipan como agentes en la política internacional 

(Porcelli, 2013). A su turno, la imposibilidad de 
las teorías clásicas de predecir sucesos históricos, 
como la caída del Muro de Berlín o el ataque a la 
Torres Gemelas, forzó a la disciplina a reorientar 
sus supuestos epistemológicos y conceptuales. 
Tal es el escenario que ha permitido que el cons-
tructivismo2 aparezca y se nutra teóricamente 
para presentarse como un enfoque que permite 
analizar la realidad internacional.
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El constructivismo, sostiene Guzzini (2000), 
parte de la premisa de que la realidad y el co-
nocimiento se construyen socialmente. Esta idea 
implica que los fenómenos no son unidades de 
conocimiento independientes de las prácticas 
discursivas, es decir, no es posible realizar aná-
lisis sin atender al lenguaje (Campbell, 1992). A 
partir de ello, el constructivismo otorga impor-
tancia al contexto en el cual se forman las iden-
tidades y los intereses de cada actor, por lo que 
considera que una misma conducta puede tener 
significados diferentes para diferentes actores, 
es decir, que el sentido que un actor le da a la 
realidad depende de la identidad que encarna 
en determinado momento (Guzzini, 2000). Efec-
tivamente, el constructivismo está interesado 
en comprender cómo lo material, lo subjetivo y 
lo intersubjetivo interactúan en la construcción 
de la realidad; más que enfocarse solamente en 
cómo las estructuras constituyen las identidades 
e intereses de los agentes, se pregunta cómo los 
individuos construyeron las estructuras en pri-
mer lugar (Adler, 1997).

Por lo anterior, el constructivismo en su vertiente 
más crítica se convierte en una visión pospositi-
vista de las relaciones internacionales, pues se 
aleja de las pretensiones de “objetividad” que las 
visiones clásicas tienen. El poder, por ejemplo, 
es una categoría cuya comprensión es sustan-
cialmente diferente pues, si para el realismo el 
poder material, militar o económico es la fuente 
definitiva de autoridad en la política mundial, 
para el constructivismo no basta con lo material, 
sino que el poder discursivo se convierte en un 
elemento esencial de la ecuación, porque asume 
que dicha cara del poder se ejerce a través de las 
prácticas sociales y se transmite por medio de 

3	 Richard	Ashley	(1987;	1988)	sostiene	que	las	prácticas	que	los	Estados	usan	como	opciones	de	política	exterior	definen	
su	competencia	socialmente	reconocida	y	les	reconoce	o	no	poder	para	obrar	a	partir	de	la	identidad	de	“Estado	con	o	
sin	poder”.	A	partir	de	dicha	identidad	se	definen	las	interpretaciones	admisibles	para	los	acontecimientos,	las	ideas,	la	
historia	y	demás	elementos	de	la	estructura	del	sistema	internacional.	

las identidades que se construyen (Hopf, 1998). 
Esto significa que las acciones que un Estado 
adelanta están cargadas de un conjunto de ideas 
y símbolos que reproducen los significados que 
los actores les han dado (Finnemore y Sikkink, 
2001), de modo que la repetición de dichos actos 
le permite al observador predecir cómo obrarán 
los actores. Así, entonces, la práctica reproduce 
los significados intersubjetivos y, a su turno, li-
mita o fortalece las acciones de los Estados en 
el concierto internacional, pues dependiendo de 
ello establece las opciones de política que pue-
den ejecutar, es decir, lo que se espera que hagan 
en el plano de la política exterior3. 

En este punto es importante mencionar que 
Onuf (2012) sostiene que las reglas les indican 
a las personas lo que deben hacer, es decir, son 
una guía para el comportamiento (p. 59) y per-
miten los significados compartidos o comunes. 
Sin embargo, pese a su intención prescriptiva, 
las normas siempre brindan la posibilidad de 
ser contravenidas o de ser cumplidas, por lo que 
convierten a los Estados en agentes que tienen in-
tereses y persiguen haciendo uso de los recursos 
que estén a su disposición. Dichos agentes actúan 
en un contexto institucional, que es el conjunto de 
reglas y prácticas sociales con significados com-
partidos. Todos los elementos anteriores (reglas, 
agentes, instituciones) forman estructuras. Así, la 
realidad se moldea socialmente porque los agen-
tes intentan hacer uso de las reglas para modifi-
car los significados y las prácticas y, con ello, las 
estructuras. De ello se sigue que siempre es posi-
ble que algunos agentes modulen las reglas para 
tener influencia sobre otros o para salvaguardar 
sus intereses (Onuf, 2012).
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Desde una perspectiva similar, Wendt (1999) 
expresa que la política internacional no es el 
resultado de un orden natural dado e inamovi-
ble, sino que es el resultado de los hechos, los 
intereses y las identidades, por lo que puede ser 
modificada siempre que cambien las prácticas y 
las interacciones. Esto implica que en la relación 
agente-estructura la interacción permita cam-
bios mutuos, pues a partir de ello se constru-
yen las identidades, a saber, la base de intereses a 
partir de los cuales los Estados deciden sus for-
mas de actuación. Un conjunto de identidades 
estables conforma una institución, pero solo en 
la medida en que todos los actores socialicen en 
torno a ellas.

Adicionalmente, Wendt considera que la seguri-
dad –o la idea que se tenga de ella– está condi-
cionada por la identidad. Es decir, de acuerdo a 
como cada actor se identifique frente a otro, asi-
mismo variará la idea de seguridad que tenga. 
Esto es central, porque a partir de esa lógica de 

4	 En	general,	los	análisis	sobre	los	resultados	de	la	guerra	a	las	drogas	y	de	las	políticas	prohibicionistas	y	de	interdicción	
coinciden	en	que	dicho	enfoque	es	equivocado,	por	lo	cual	defienden	un	giro	hacia	la	reducción	de	daños	y	a	la	conside-
ración	de	las	drogas	como	un	asunto	de	salud	pública	y	no	de	seguridad.	Véanse,	entre	otros,	Nadelmann	(1989),	Latin	
American	Commission	on	Drugs	and	Democracy	(2011),	y	Mathieu	y	Niño	(2013).

autorreconocimiento frente a otros aparecerán 
dos tipos de sistemas de interacción: por un 
lado, un sistema de interacción de competencia, 
en el que existe la desconfianza y la competen-
cia, por lo que los Estados apuntarán siempre a 
aumentar unilateralmente su seguridad; de otro 
lado, los sistemas de interacción colectiva se ca-
racterizan porque todos los actores se identifican 
positivamente unos a otros, por lo que existe la 
tendencia a proteger los intereses de todo el sis-
tema y a mejorar la seguridad colectiva. Sin em-
bargo, la identificación en torno a una identidad 
colectiva no significa que un Estado no pueda 
tener múltiples identidades, por lo cual sus in-
tereses no siempre van a coincidir con los de 
los otros. En otras palabras, “cada persona tiene 
múltiples identidades conectadas a sus roles 
institucionales, como hermano, hijo, profesor, 
ciudadano. De forma similar, un Estado puede 
tener varias identidades como ‘soberano’, ‘líder 
del mundo libre’, ‘poder imperial’, y así sucesi-
vamente” (Wendt, 1992, p. 398).

Aceptar sin protestar: el “ritual realista” en la relación bilateral

Si el interés fundamental de los Estados en el 
realismo es el aumento de su poder, las relacio-
nes entre Estados Unidos y Colombia son un 
ejemplo claro de ello. En efecto, a partir de la dé-
cada de los ochenta el país norteamericano ela-
boró una estrategia de presión sobre Colombia 
para garantizar que desarrollara políticas que se 
adecuaran a sus intereses. La “diplomacia coer-
citiva” norteamericana (Tokatlian, 1996) no es 
otra cosa que el reflejo de la campaña estadouni-
dense por el ajuste y cambio interno en los países 
sin consideración de presupuestos ideológicos, 

impulsada por el uso de elementos como sancio-
nes y negación de ayudas económicas o milita-
res. Para Estados Unidos, el interés principal de 
su lucha contra las drogas no es la estabilización 
del sistema político colombiano ni la eliminación 
de las mafias locales, pues, de lo contrario, utili-
zaría un enfoque distinto4. Muy al contrario, Es-
tados Unidos centra la relación en la solución de 
su problema interno de consumo de drogas, es 
decir, adelanta su interés individual al hacer uso 
de su poder externo, expresado a través de di-
nero y ayuda militar, que acaba por convertirse 
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en un modo de presión a través de herramientas 
diplomáticas, económicas y militares.

Adicionalmente, la lógica conflictiva y de su-
pervivencia que propugna el realismo tiene una 
implicación directa sobre cómo se enmarca el 
problema de las drogas. Es decir, si los Estados 
son el único actor del sistema y su objetivo no es 
otro que protegerse, entonces en el nivel interno 
obrarán de manera similar. En ese contexto, la 
visión negativa de las drogas (afectan la salud, 
son un mal moral, financian grupos terroristas, 
etc.) será la predominante, lo cual hará que se les 
enmarque como una amenaza. De allí que el Es-
tado deba asumir la posición de “defensor de los 
ciudadanos” y se vea obligado a enfrentarse a las 
drogas y a convertirlas en un asunto de seguridad 
(Tickner, 2004), es decir, comenzará a securitizar 
el problema (Waever, 1995). Dicha securitización 
respondería al tipo de enfoque que Estados Uni-
dos les da a las drogas, lo cual haría que Colom-
bia sea más proclive a cooperar en la materia.

Con esto en mente, resaltan otros dos puntos de 
la relación bilateral antidroga en clave de rea-
lismo: de un lado, que Colombia debe aceptar 
todas las imposiciones de Washington en ma-
teria de política antidroga (Tickner, mayo-di-
ciembre de 2000), pues la diferencia de poderes 
no le permite al país latinoamericano intentar 
o siquiera proponer un enfoque diferente; por 
el otro, la absoluta separación entre política in-
ternacional y política doméstica deja de lado 
ciertos componentes de la situación colombiana 
que moldean su posición en materia de drogas. 
Ignora, por ejemplo, la participación a nivel in-
terno de grupos de presión, la posición de la 
academia sobre el fracaso de la guerra contra las 
drogas e, incluso, las modificaciones normativas 
que establecen un tratamiento distinto a las dro-
gas, como las sentencias de la Corte Constitucio-
nal que despenalizan el porte y consumo de la 
llamada dosis mínima. 

Ni aceptar ni protestar: la construcción común del enfoque

Contraria a la idea de que Colombia simple-
mente acepta la imposición de la estrategia 
antidroga estadounidense, una visión construc-
tivista sugeriría que, pese a la diferencia de 
poder, Colombia no es tan pasiva a la hora de 
definir cómo llevar la relación bilateral en ma-
teria de drogas, sino que participa activamente 
a través de la construcción social de la realidad 
–del tipo de enfoque, en este caso– y de acuerdo 
con las identidades que se reconoce a sí mismo. 
En efecto: “un constructivista observaría cómo 
a lo largo de los años Estados Unidos y Colom-
bia crean y moldean una relación bilateral en 
lugar de concentrarse inmediatamente en el he-
cho de que Estados Unidos es más poderoso, y 

Colombia un país pequeño” (Guáqueta, 2001, p. 
45). Con fundamento en ello, sostengo que los 
países llevan su intercambio bilateral a partir 
de, por un lado, la identidad de “defensor de la 
democracia” de Estados Unidos y, del otro, la 
identidad de “principal aliado en la región” que 
asume Colombia. 

En efecto, Estados Unidos ha construido una 
identidad de “defensor de la democracia” o 
“líder del mundo libre” a partir de su noción 
de superioridad moral, lo que le ha llevado a 
adelantar una activa política exterior desde la 
Guerra Fría que desarrolla distintas acciones 
encaminadas a mantener dicha identidad. Ese 
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autorreconocimiento norteamericano se caracte-
riza por el intento de garantizar la libertad de sus 
ciudadanos al interior de sus fronteras; oponerse 
al comunismo en otros países por considerarlo la 
principal amenaza contra la libertad; enfrentarse 
a organizaciones terroristas en todo el mundo 
por ser amenazas a la seguridad nacional e in-
ternacional; desestabilizar gobiernos que califica 
de autoritarios para luego establecer órdenes 
democráticos, etc. Bajo esa perspectiva, para Es-
tados Unidos las drogas suponen una amenaza 
por dos razones: porque afectan la seguridad na-
cional al financiar mafias transnacionales y por-
que son un “mal moral”, en consonancia con su 
tradición conservadora. Así, dicho país necesita 
enfrentarlas para mantener su identidad.

Colombia, por su parte, amén de otras iden-
tidades, ha construido una como “principal 
aliado de Estados Unidos en la región”. Si bien 
la afirmación puede debatirse, lo importante es 
el intento de autorreconocimiento que el país 
andino desarrolla: no importa que los hechos 
eventualmente indiquen lo contrario, pues lo re-
levante es la construcción social del significado. 
Esta identidad se une con lo que Borda (2002) 
denomina “la forma dominante de comunidad 
política internacional”, que es una construcción 
social sobre cómo debe enfrentarse el problema 
de las drogas. Es decir, sostiene que hay una es-
tructura con un significado compartido según el 
cual existe una política antidrogas correcta: esa 
forma es el enfoque prohibicionista. Tal estruc-
tura está sostenida por las prácticas comunes de 
los actores, que además comparten significados 
en torno a más asuntos. Es decir, la forma domi-
nante no se agota en las drogas, sino que abarca 

5	 Actualmente,	el	Gobierno	colombiano	adelanta	una	activa	estrategia	en	el	plano	internacional	por	cambiar	la	imagen	de	
“país	problema”,	en	particular,	luego	de	que	Foreign Policy	y	The Fund for Peace sacaran al país de la lista de Estados 
fallidos	que	publicaban	anualmente	en	su	Failed States Index.	Si	bien	no	puedo	demostrar	aquí	todas	las	acciones,	basten	
como	ejemplos	la	campaña	para	ingresar	a	la	ocde	y	el	intento	por	alcanzar	la	dirección	general	de	la	oit para el anterior 
vicepresidente. 

temas económicos, de seguridad, políticos, de 
cooperación, entre otros, y sus agentes principa-
les son los países poderosos. En esas circunstan-
cias, para otros Estados es más provechoso ser 
parte de esa “forma dominante” porque los ins-
cribe en una lógica de interacción colectiva que 
les reporta más beneficios, como el hecho de po-
der mostrarle al mundo “de qué lado estamos, 
de quién somos amigos, quiénes son nuestros 
aliados” (Borda, 2002, p. 308).

Entonces, Colombia acude al escenario interna-
cional con la intención de reforzar su identidad, 
por lo cual participa en el paradigma prohibicio-
nista de las drogas que lidera Estados Unidos, 
pero no lo hace de forma pasiva, pues también 
intenta moldear el enfoque. En efecto, en los úl-
timos años el presidente Santos ha llevado a los 
foros multilaterales la propuesta de un viraje en 
la política antidrogas por considerar que los paí-
ses productores son los que pagan con sangre y 
violencia el precio de la guerra antinarcótica. Si 
bien eso no ha significado un cambio en la es-
trategia doméstica ni una renuncia a la relación 
con Estados Unidos, sí podría considerarse un 
paso más en torno a la construcción de la identi-
dad de “estrella emergente” (El Espectador, 2011) 
que el actual Gobierno intenta5. Esto demuestra 
que los Estados, como señalaba Wendt, pueden 
tener múltiples identidades que utilizan frente 
a diferentes actores y estructuras, y que constan-
temente moldean. 

Finalmente, también es importante señalar que, 
atendiendo a la dinámica de las normas interna-
cionales y cómo estas provienen de las nacionales 
(Finnemore y Sikkink, 1998), el constructivismo 
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tiene en cuenta los cambios internos de los Esta-
dos y cómo estos se reflejan en el plano norma-
tivo internacional. Así, en la relación bilateral 
Colombia-Estados Unidos cobran relevancia los 

pedidos que a nivel doméstico han desarrollado 
diferentes actores en torno a la política de drogas, 
lo cual se refleja, a su turno, en el liderazgo del 
Estado colombiano en la discusión sobre el riCd.

Conclusiones

Este trabajo señaló las profundas diferencias en-
tre las escuelas del realismo clásico y el construc-
tivismo en relaciones internacionales a la hora 
de entender la relación bilateral de Estados Uni-
dos y Colombia en materia de política antidro-
gas. Esa revisión comparada permitió sugerir 
una lectura más compleja y que atiende a varios 
factores explicativos, más allá de las diferencias 
de poder entre ambos países. Efectivamente, si 
desde el realismo se sostiene que Colombia sim-
plemente acepta la imposición norteamericana 
en materia de política antidrogas, desde el cons-
tructivismo se observa que no se trata de una re-
lación unidireccional, sino que más bien el país 
latinoamericano acoge reflexivamente la política 
y, aún más, participa activamente en la construc-
ción de ella e intenta moldearla de acuerdo con 
sus preferencias.

Por otra parte, el análisis también permitió evi-
denciar la importancia de las identidades en las 
relaciones internacionales, esto es, las distintas 
imágenes y los significados simbólicos con los 
que los Estados intentan ser asociados, hecho 
que va acompañado de una competencia social-
mente reconocida. En efecto, Colombia cultiva 
su imagen de “principal aliado de Estados Uni-
dos en la región”, con la que se hace merecedora 
de la cooperación estadounidense en materia 
de drogas y obtiene ayuda económica, técnica y 

militar. Al mismo tiempo, en los escenarios mul-
tilaterales aboga por un nuevo enfoque que no 
cargue toda la responsabilidad en los países pro-
ductores, que reconozca la responsabilidad de 
los grandes consumidores y borre a Colombia de 
la lista de países problemáticos. Con ello, aspira 
a ser reconocida como una “estrella emergente”.

Adicionalmente, observar un problema especí-
fico desde las dos perspectivas epistemológicas 
permitió demostrar que los desencuentros teóri-
cos influencian el tipo de lecturas que se realizan, 
las categorías que se utilizan y las conclusiones 
a las que se llega. Es decir, la adscripción a una 
u otra escuela es de capital importancia porque 
carga al internacionalista con una serie de sig-
nificados, enfoques y conceptos que afectan su 
forma de ver el mundo; vale decir que en la se-
lección de una teoría se juega el campo de visión 
del analista.

Por último, vale la pena resaltar que el trabajo 
evidenció que el constructivismo, en calidad de 
lente para observar la realidad internacional, 
constituye un acercamiento muy interesante a 
los problemas porque abre la posibilidad de de-
sarrollar ejercicios más complejos (y completos) 
que aquellos resultantes de los acercamientos 
positivistas.
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Resumen

En este artículo se hace un recuento histórico de las relaciones de Estados Unidos con América La-
tina, a partir del cual se esboza, desde un enfoque teórico constructivista, qué cambios se pueden 
dar en ellas a partir de la llegada de Donald Trump a la presidencia. En el análisis se describen de 
manera particular las migraciones como un fenómeno social que ha evolucionado a partir de la dé-
cada de los sesenta del siglo xx, lo que ha provocado la modificación de los pilares que sostienen la 
identidad de los Estados Unidos gracias a la exacerbación de las posturas de seguridad, entre otros 
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Introducción

La llegada a la presidencia de Donald Trump en 
Estados Unidos el pasado 20 de enero del 2017 
ha generado en América Latina una fuerte incer-
tidumbre sobre el futuro de las relaciones entre 
ese país con la región, debido a las medidas que 
ese gobierno prometió en campaña y que efec-
tivamente se están ejecutando. Entre ellas cabe 
mencionar la renegociación del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, la ampliación 
del muro en la frontera con México y el incre-
mento de los controles a la inmigración ilegal, 
medidas que afectan a toda la región pero espe-
cialmente a México.

Con la intención de analizar el futuro de las re-
laciones entre Estados Unidos y América Latina, 
sin caer totalmente en el plano de la especula-
ción, es necesario describir cómo los dos acto-
res se han relacionado históricamente hasta el 
momento y, a partir de este ejercicio, formular 
algunas inquietudes. Para ello, se empezará por 

enunciar de manera breve un postulado teó-
rico que ayuda a entender la configuración de 
dicha relación, para luego referir cómo se ha 
construido la identidad de los Estados Unidos 
y el efecto que las migraciones han tenido en 
ese proceso. Posteriormente, la indagación se 
concentrará en estudiar los rasgos más recientes 
de esta relación y cómo se ha edificado la de-
mocracia en América Latina, para finalizar con 
una breve descripción de la situación mexicana. 
Todo lo anterior permitirá esbozar algunas con-
clusiones al respecto.

La hipótesis central es que el futuro de las re-
laciones entre Estados Unidos y América Latina 
parece oscurecerse por el alejamiento que la 
visión del nuevo gobierno de Estados Unidos 
produce entre los dos actores, según la cual, 
América Latina es más un problema que un po-
tencial aliado.

Análisis de las relaciones

Un breve posicionamiento teórico

En este artículo se utilizará el enfoque construc-
tivista para entender la relación existente entre 
América Latina y Estados Unidos, a partir de la 
llegada de Donald Trump a la presidencia de ese 
país el 20 de enero de 2017. Por tal motivo, se 
hace necesario señalar, como punto de partida, 
que los hechos sociales constituyen maneras de 
sentir, actuar y pensar ubicadas fuera del indivi-
duo, pero con un poder de coerción que les per-
mite imponerse sobre él (Frasson, 2014).

De igual manera, resultará útil establecer que 
los constructivistas postulan tres elementos 

fundamentales: 1) el hecho social es tan impor-
tante como el hecho material, entendido este úl-
timo como una montaña que no desaparecerá así 
nadie sepa de su existencia y no interfiera en la 
cotidianidad de los individuos; 2) el papel de la 
identidad es fundamental en la construcción del 
actuar y del interés de los agentes, y 3) la identi-
dad del agente y del hecho social se constituyen 
mutuamente (Frasson, 2014).

Bajo este enfoque constructivista, a finales de la 
última década del siglo xx, Emanuel Adler y Mi-
chael Barnett argumentaban que la seguridad es, 
al mismo tiempo, una condición y una cualidad 
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para las comunidades establecidas con el objeto 

de dar respuesta al reto de construir relaciones 

pacíficas. Esta idea fue retomada por el propio 

Alexander Wendt, quien puso la regulación de la 

violencia como cimiento de su reflexión sobre la 

forma en que se deben gestionar los problemas 

de la vida social, al indicar que los Estados pue-

den ser conducidos a formar comunidades plu-

rales de seguridad, lo que evidencia la existencia 

de un lazo entre el pensamiento constructivista 

y las comunidades de seguridad (Frasson, 2014).

Con esto en mente, ahora es preciso establecer 

una definición de comunidad de seguridad: se trata 

de una comunidad política cuyos miembros es-

tán convencidos de que los problemas sociales 

que los afectan pueden y deben resolverse a tra-

vés de mecanismos que posibiliten una transfor-

mación pacífica (Frasson, 2014).

Sobre la identidad de los Estados 
Unidos

Retomar los argumentos de Samuel Huntington 

permite señalar que, después de los años sesenta 

del siglo xx, los pilares de libertad y democracia 

sobre los cuales se edifican la cultura y los valo-

res de la sociedad estadounidense se enfrenta-

ron a cuatro desafíos fundamentales. El primero 

de ellos, paradójicamente, fue la atomización de 

la Unión Soviética, ya que, al desaparecer esa 

gran amenaza, se redujo la identidad nacional y 

empezaron a proliferar identidades subnaciona-

les, transnacionales y binacionales. Es decir, al 

desaparecer la otredad que alimentaba la iden-

tidad nacional, surgieron nuevos elementos que 

terminaron socavando la cohesión de la socie-

dad (Huntington, 2004).

El segundo desafío lo constituyen el multicultu-
ralismo y la diversidad, variables que termina-
ron debilitando los elementos constitutivos del 
núcleo de la identidad, fundados en la cultura 
europea dominante. Este fenómeno fue puesto 
en evidencia por el presidente Clinton cuando 
hizo un llamado para adelantar una tercera gran 
revolución –después de la revolución americana 
que dio paso a la Independencia y de la revolu-
ción de los derechos civiles–, que debería servir 
para demostrar que se puede vivir sin dicha cul-
tura europea (Huntington, 2004).

En tercer lugar, se sitúan los flujos migratorios 
que comenzaron en la década del sesenta y que 
trajeron fundamentalmente personas de Asia 
y América Latina –por primera vez no de Eu-
ropa–. Como es natural, la cultura y los valores 
de los países de origen de esos migrantes em-
pezaron a permear la identidad estadounidense 
con elementos foráneos (Huntington, 2004).

El último desafío tiene que ver con el factor lin-
güístico, ya que los migrantes latinos, mencio-
nados en el punto anterior, hablan un mismo 
idioma, diferente al inglés, hecho que facilitó la 
incorporación de ese idioma en las dinámicas 
políticas y sociales del país (Huntington, 2004).

Del tejido argumental de Huntington también es 
pertinente destacar dos afirmaciones que, según 
él, son verdades parciales que se han convertido 
en absolutas: 1) Estados Unidos es una nación 
de inmigrantes: si bien es una observación vá-
lida, al mismo tiempo desconoce que este país 
fue fundado y creado por colonos casi exclusi-
vamente británicos, protestantes y blancos. 2) El 
credo americano es resultado de sumar la diver-
sidad étnica que produjo la inmigración (rasgo 
material) con los ideales de la democracia liberal 
(rasgo ideológico). Esta afirmación, que tiene un 
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claro nexo con la inmigración y se basa en prin-
cipios políticos, es solo parcialmente plausible 
porque desconoce que los cimientos culturales 
fundantes de tal credo americano (raza, etnia, 
cultura y religión), pilares del desarrollo de los 
Estados Unidos, fueron otorgados en primera 
instancia por los colonos (Huntington, 2004).

Vale la pena señalar que el momento de máximo 
esplendor político de la identidad nacional nor-
teamericana se configuró durante la Segunda 
Guerra Mundial, particularmente cuando toda 
su sociedad se cohesionó en torno a los ideales 
defendidos tras el simbólico llamado del presi-
dente Kennedy a sus conciudadanos, en 1961: 
“No preguntes qué puede hacer el país por ti; 
pregúntate qué puedes hacer tú por tu país”. En-
tre el fin de la Segunda Guerra Mundial y el ci-
tado anuncio de Kennedy, Estados Unidos gozó 
de un crecimiento económico excepcional y de 
una identificación plena con el credo americano. 
No obstante, a partir de la década del sesenta 
empezaron a surgir poderosos movimientos que 
cuestionaron esa configuración de la identidad 
nacional porque, a su juicio, Estados Unidos 
era una nación construida a partir de diferen-
tes razas, etnias y culturas subnacionales en la 
que los individuos se definían por su filiación a 
un grupo y no a una nacionalidad común. Este 
hecho dio pie al movimiento deconstruccionista 
(Huntington, 2004).

Lo anterior trajo consigo la disyuntiva de la in-
migración con o sin asimilación. Resulta claro 
que los países industrializados atraen personas 
de otros países con menos índices de desarrollo 
y que, incluso en momentos de declive poblacio-
nal, los países desarrollados establecen políticas 
para fomentar la migración. Esto soluciona pro-
blemas inmediatos, especialmente de mano de 
obra, pero a largo plazo genera incrementos en 
el gasto público y el desplazamiento del empleo 

para el trabajador nativo, lo que, a su vez, pasa 
a convertirse en el caldo de cultivo para el sur-
gimiento de discursos nacionalistas de extrema 
derecha que afectan los derechos de los inmi-
grantes. (Huntington, 2004)

Este fenómeno suscitó que la inmigración em-
pezara a ser percibida como un problema de 
seguridad que incluso motivó debates académi-
cos. Entre ellos, vale la pena mencionar el que 
conceptualizó la denominada seguridad societal, 
formulada por Ole Weaver y sus colegas de la 
Escuela de Copenhague, entendida como la ca-
pacidad que tiene una sociedad para resguardar 
sus principales características en condiciones de 
transformación y amenaza. Dicho de otro modo, 
esta puede ser entendida como la sostenibilidad 
de elementos referentes a la lengua, cultura y re-
ligión. De lo anterior puede colegirse que, si la 
seguridad nacional refiere a la soberanía, la se-
guridad societal tiene que ver con la identidad, 
en este caso amenazada fundamentalmente por 
las migraciones (Huntington, 2004).

Dentro de todos los flujos de inmigrantes que 
llegan a Estados Unidos, discriminados por la 
cantidad de personas y efectos políticos, socia-
les, culturales y económicos, cobra especial im-
portancia el caso mexicano. Para finales del siglo 
xx, este fenómeno protagonizó una tendencia de 
cambio que empezó a transformar una cultura 
angloparlante protestante en una cultura an-
glohispana con dos lenguas incorporadas y que 
encontró apoyo en la popularidad que en este 
momento gozaron las doctrinas del multicultu-
ralismo entre las élites políticas e intelectuales, 
que veían resueltas algunas de sus inquietudes 
en las políticas de Estado que promovían el bi-
lingüismo. Adicionalmente, debe resaltarse que 
la inmigración de mexicanos significó una suerte 
de reconquista demográfica de aquellas zonas 
que le fueron arrebatadas por la fuerza a su país 
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a mediados del siglo xix: ahora ellos constituyen 
un porcentaje importante de la población de es-
tas regiones y han provocado que la frontera en-
tre los dos países empiece a difuminarse por la 
mezcla de culturas (Huntington, 2004).

Huntington señala que son seis las razones por 
las cuales la inmigración de mexicanos hacia 
Estados Unidos es distinta de todos los proce-
sos migratorios sucedidos anteriormente: en 
primer lugar, señala la contigüidad, ya que Mé-
xico y Estados Unidos comparten una frontera 
de 3000 kilómetros definida por una línea en el 
terreno y un río de poca profundidad, hecho ab-
solutamente atípico para un país desarrollado.
El segundo elemento es el número, ya que para 
1960 el mayor grupo de inmigrantes provenía 
de Italia y la cantidad se calculaba en 1 257 000, 
mientras que, para el año 2000, México ocupaba 
el primer lugar y la cifra se acercaba a 7 841 000. 
La tercera razón alude a la ilegalidad, factor pre-
sente casi que de manera exclusiva a partir de 
1965 y mayoritariamente mexicano.

La concentración regional es la cuarta razón. A 
pesar de que los padres fundadores conside-
raban fundamental la dispersión, esta no se ha 
cumplido en el caso hispano, ya que los mexi-
canos se concentran en el sur de California, los 
cubanos en Miami y los dominicanos en Nueva 
York. El quinto elemento hace referencia a la 
persistencia: en ocasiones anteriores, las oleadas 
migratorias terminaban por declinar, pero, en 
este caso, la inmigración de mexicanos no mues-
tra signos de estar reduciéndose. Finalmente, 
la variable histórica tiene un peso importante 
en esta diferenciación, ya que ningún grupo 
de migrantes ha tenido conatos de reclamación 
territorial como sí los ha hecho manifiestos el 
mexicano por los territorios perdidos en el siglo 
xix (Huntington, 2004).

Para finalizar este acápite, resulta pertinente 
señalar, como lo hace Huntington, que Estados 
Unidos tiene tres alternativas para definirse ante 
el resto del mundo: 1) optar por una imagen y 
actitud cosmopolita que acepte al mundo y se 
abra a otras culturas y cosmovisiones como me-
canismo para alimentar su credo americano; 2) 
optar por una visión imperialista que imponga a 
los demás su visión y forma de vida o, 3) seguir 
por el camino de lo nacional y tratar de mante-
ner su propio estilo de vida al diferenciarse de 
los demás (Huntington, 2004).

Las migraciones como una amenaza  
a la seguridad

En este punto es indispensable incorporar con 
más detalle la variable migración como eje fun-
damental de análisis en la consolidación de la 
identidad nacional de los Estados Unidos. De 
acuerdo a Didier Bigo (2002), actualmente se 
está presentando una supremacía del discurso 
de securitización como forma de responder al 
fenómeno migratorio, cuya construcción fue en-
comendada a quienes se han encargado de ges-
tionar las amenazas que suponen los migrantes. 
Estos profesionales de la seguridad se encuen-
tran en un concepto amplio de burocracia donde, 
por una parte, ostentan legalmente funciones de 
seguridad desde el ámbito de lo público, pero, 
por otra parte, son acompañados desde el sector 
privado por empresas que prestan servicios de 
seguridad e incluso por políticos que alimentan 
ese discurso con intereses electorales.

Bigo señala que la securitización de la migración 
sirve también para explicar un canal de trans-
misión de xenofobia que es, a su vez, evidencia 
del triunfo del discurso contra la inmigración 
y no solo la base retórica de los partidos de ex-
trema derecha. Dispuesta así, la supremacía 
del discurso de la seguridad, por encima de los 
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discursos críticos basados en los derechos huma-
nos de los inmigrantes, puede ayudar a demos-
trar una negación u olvido que va más allá de la 
falta de conocimiento de los análisis críticos que, 
por supuesto, sí se presentan y están a la mano 
de todos (Bigo, 2002).

A todo lo anterior se añade que, en la concep-
ción del Estado, el ciudadano es el nacional, pre-
supuesto que refuerza la noción del inmigrante 
como un peligro para la consolidación de la 
identidad nacional. Esto refiere a un concepto 
tomado del constructivismo que resulta bas-
tante aclarador y que obliga a pensar en la rela-
ción entre soberanía y seguridad. Estas variables 
no pueden ser asumidas solo como meros ins-
trumentos analíticos de la realidad social, sino 
como categorías estrechamente vinculadas a un 
modo de gobernar que se sigue presentando 
como westfaliano, esto es, que reitera al Estado 
de sus fronteras hacia adentro y que en sus ver-
siones modernas no ha logrado edificar una na-
rrativa incluyente de lo foráneo (Bigo, 2002).

La evolución de la visión de Estados 
Unidos frente a América Latina:  
de Reagan a Trump

En enero de 1981, cuando el presidente Ronald 
Reagan asumió el gobierno de Estados Unidos, 
el mundo entraba en la fase final de la Guerra 
Fría, lo que en parte puede explicar la exacerba-
ción del discurso antisoviético promulgado por 
un mandatario que veía en el comunismo la más 
clara amenaza a los ideales que fundaron su país. 
Este hecho tuvo serias consecuencias en América 
Latina, ya que el general Alexander Haig, quien 
anteriormente se había desempeñado como co-
mandante de las fuerzas de la Otan y que, como 
el presidente, mantenía un fuerte discurso anti-
soviético, fue nombrado como Secretario de Es-
tado. Él encontró en Centroamérica y el Caribe 

la punta de lanza de su despliegue diplomático, 
pues los intereses soviéticos extendieron su in-
fluencia en estas regiones, particularmente a tra-
vés de Cuba (Nieto, 2005).

Durante la década de los ochenta, y bajo la égida 
de esta estrategia diplomática, Estados Unidos 
es protagonista en América Latina de una serie 
de hechos en El Salvador, Guatemala, Hondu-
ras, el reconocido episodio de la Contra en Ni-
caragua, y Panamá, donde se lleva a cabo una 
invasión militar en 1989 para derrocar y apresar 
al general Manuel Antonio Noriega. Esta última 
fue protagonizada por George Bush (padre), vi-
cepresidente de Reagan, quien, para el año 1989, 
ganó la nominación republicana y las elecciones 
generales que lo convirtieron en el cuadragé-
simo primer presidente de ese país (Nieto, 2005).

Esta rápida síntesis del actuar de Estados Unidos 
en América Latina en la década de los ochenta 
tiene una ineludible similitud con lo que empezó 
a suceder en esta relación a partir de la llegada 
de Donald Trump a la presidencia en enero del 
2017. Tres décadas y media después hay marca-
das diferencias, pero también semejanzas signi-
ficativas. En primer lugar, se debe señalar que el 
enemigo contemporáneo ya no es el comunismo; 
ahora este parece ubicarse en una serie de valo-
res foráneos que socavan la identidad nacional 
y que encuentran en la variable inmigración su 
canal de transmisión, lo que pone nuevamente 
en el ojo del huracán este elemento de la relación 
aquí estudiada.

Por otra parte, resulta plausible afirmar que al 
desaparecer el temor del comunismo la relevan-
cia de la región decayó para dar paso a una pre-
ocupación mayor por la geopolítica de oriente 
medio, lugar de origen de una porción impor-
tante de las preocupaciones más grandes para la 
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sociedad estadounidense. No obstante, aún per-
sisten algunos problemas de seguridad como el 
narcotráfico que dejan, especialmente a la región 
andina, con algunos interrogantes sobre la evo-
lución de la relación. Aunque en ella, como lo 
señala Diego Cardona (2011), parecen estar da-
das las condiciones para transitar del conflicto a 
la cooperación.

En este punto es útil señalar que la suscripción 
del acuerdo de paz alcanzado con la guerrilla 
de las farC en Colombia abrió paso, como lo 
advierte Diana Rojas (2013), a un nuevo tipo de 
relacionamiento con Estados Unidos: la ayuda 
al posconflicto trajo consigo nuevos vínculos y 
metas bilaterales además de la lucha contra las 
drogas ilícitas. A pesar de esto, lo realmente pal-
pable hasta ahora es que el objetivo de conseguir 
una relación más allá del narcotráfico con Esta-
dos Unidos, que se planteó el gobierno Santos, se 
encuentra más en el terreno de la aspiración que 
de la realidad. Aunque el volumen de cultivos 
de coca descendió notablemente durante el pe-
riodo comprendido entre 2010 y 2013, momento 
estudiado por Rojas, estos han aumentado nue-
vamente de manera considerable, al parecer, 
como resultado de la decisión del gobierno de 
Colombia de suspender la fumigación aérea de 
dichos cultivos.

La democracia en América Latina 
como instrumento de relacionamiento 
con Estados Unidos

Para entender el funcionamiento político, econó-
mico, social y cultural de los Estados latinoame-
ricanos, es pertinente realizar un breve recuento 
histórico desde la formación de estas naciones en 
sus procesos de ruptura de lazos con la Corona 
española, hasta la consolidación de sus indepen-
dencias en los siglos xviii y xix. En Venezuela, Bo-
livia, México, Ecuador, Perú, Argentina, Chile, 

Nicaragua y República Dominicana, casos para-
digmáticos estudiados por Alain Rouquié, el co-
mún denominador es la violencia. Las naciones 
hispanoamericanas se fraguaron a la luz de pro-
fundas luchas de emancipación que arrastraron 
casi a la totalidad de la población a tomar partido 
por diversos grupos rivales que, en múltiples 
ocasiones, fueron desbordados por la moviliza-
ción que ellos mismos promovieron. La idílica vi-
sión de realistas enfrentados a heroicos ejércitos 
rebeldes desapareció al encontrar estructurales 
diferencias raciales que incentivaron enfrenta-
mientos de clase y sus consecuentes desórdenes 
sociales y políticos que, a su vez, impidieron la 
consolidación de una identidad nacional o, peor 
aún, latinoamericana (Rouquié, 2011).

Un segundo factor mencionado por Rouquié es 
que la ciudadanía se consolidó en América Latina 
a partir de la dominación ejercida especialmente 
por quienes poseían la tierra, en detrimento de 
quienes eran desposeídos de este bien por medio 
de procesos de amortización en contra de las po-
blaciones indígenas. En esencia, este fenómeno 
pone en evidencia un proceso de reconocimiento 
de la ciudadanía a favor de un pequeño grupo 
de compradores con una muy aceptable posi-
ción económica, que también sacó provecho de 
los procesos de secularización de los bienes del 
clero, hecho que lo terminó de constituir en el 
principal actor terrateniente de la región. Todos 
estos procesos perjudicaron especialmente a los 
pobladores ancestrales, que también sufrieron la 
venta de sus territorios a quienes tenían la ca-
pacidad de compra, por parte del Estado, cuyo 
objetivo era mejorar el incipiente erario público 
(Rouquié, 2011).

Ya entrado el siglo xx, encontramos otro elemento 
común en América Latina: la ausencia de de-
mocracia y, por consiguiente, el establecimiento 
de las dictaduras que tendrían un significado 
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particular por los tipos de regímenes que asenta-
ron en la región (Rouquié, 2011) y por el hecho de 
presentarse en prácticamente todo el continente. 
Su duración y la consecuente demora del regreso 
de la democracia a Latinoamérica marcaron un 
hito importante en la relación con Estados Unidos.

El caso de México

Said Saddiki (2009) plantea la diplomacia cul-
tural como la alternativa de las relaciones in-
ternacionales. Esta perspectiva podría ayudar a 
transmitir otro tipo de valores nacionales, dife-
rentes a los políticos o económicos, como un me-
canismo de doble vía que promueva el dialogo 
entre diversos actores que no necesariamente 
provengan de la esfera pública, sino que alimen-
ten las relaciones entre las organizaciones no 
gubernamentales, los miembros de la sociedad 
civil, los académicos e intelectuales, entre otros, 
quienes podrían converger de manera positiva 
con el fin de configurar nuevos tipos de relacio-
namiento entre los pueblos de manera armónica. 
En el caso de México existen factores culturales 
que podrían ser profundizados para mejorar su 
relacionamiento con otros países del mundo, 
pero especialmente con Estados Unidos, donde 
la inmigración ha generado un exceso de securi-
tización en la relación entre los dos países.

En el caso de la relación entre México y Estados 
Unidos, la negociación y suscripción del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte-tlCaN 
(Nafta por sus siglas en inglés) ha opacado esa 
dimensión cultural para poner el acento de las 
relaciones en los temas comerciales y en las 
consecuencias, positivas o negativas, que este 
acuerdo ha traído desde el momento de su sus-
cripción. Una de ellas puede observarse en el 
ámbito ambiental, en el que, de acuerdo a lo es-
grimido por Luis Fernando Castillo Argañarás 
(2015), la relación ha sido desequilibrada y ha 

dejado a México con fallos arbitrales en contra y 
a favor de empresas privadas de Estados Unidos 
que, por la debilidad institucional mexicana, han 
logrado depositar desechos tóxicos en ese país.

Otra dimensión es la seguridad. En esta han cre-
cido las propuestas de Estados Unidos, dirigidas 
a sus socios del tlCaN, para aumentar la coope-
ración al respecto, especialmente desde los aten-
tados del 11 de septiembre del 2001 en Nueva 
York. Estas iniciativas condujeron a la suscrip-
ción de acuerdos de fronteras inteligentes y de 
la Alianza para la Seguridad y la Prosperidad de 
América del Norte (aspaN), en el año 2005. Sin 
embargo, la búsqueda de una integración más 
estrecha en los asuntos de defensa ha impulsado 
el debate entre posturas integracionistas que en-
cuentran oposición en aquellas de carácter nacio-
nalista. Por tanto, la disyuntiva entre seguridad 
y comercio no se ha resuelto; por el contrario, se 
ha profundizado como resultado de la negativa 
de Canadá y México de apoyar la intervención 
militar en Irak sin el respaldo de Naciones Uni-
das (Rodríguez y Benítez, 2006).

Finalmente, el tlCaN siempre se ha encontrado 
dominado, en buena medida, por el debate en-
tre los que arguyen que la modernización del 
aparato productivo mexicano frenaría los flujos 
migratorios hacia Estados Unidos, y los que ar-
gumentan que este tratado se basa en las des-
igualdades estructurales entre los dos países, lo 
que traería consigo mayores presiones en los flu-
jos migratorios. No obstante, en un punto medio, 
como lo demuestra Alejandro Canales (2000), si 
bien el impacto en la movilidad de la fuerza de 
trabajo tiene su base en la articulación del mer-
cado laboral entre ambas economías, lo cierto es 
que los hechos acaecidos durante el comienzo 
del siglo xxi parecen dar la razón a quienes argu-
mentaban que no bajarían las presiones sobre los 
flujos migratorios hacia Estados Unidos.
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Conclusión

Con relación al postulado teórico, podría afir-
marse que la estructura de la interacción de las 
esferas política y burocrática debe ser analizada 
y entendida sobre la base de una dialéctica que 
dé mejor cuenta del espectáculo político, cuyo es-
cenario promueve exitosamente la securitización 
de la migración y permite afirmar que tuvo ocu-
pación total en la elección del último presidente 
de Estados Unidos. Al respecto, basta con seña-
lar, como lo hace Bigo (2002), al finalizar el texto 
analizado, parafraseando a Alexander Wendt, 
que “la seguridad es lo que los profesionales de 
la gestión del malestar hacen de ella”. 

También debería señalarse que la última elec-
ción presidencial en Estados Unidos refleja una 
suerte de convencimiento social proveniente de 
los medios de comunicación, que replican el dis-
curso de seguridad como única explicación de 
manera tan reiterada que –no podría afirmar que 
con pleno conocimiento de causa– terminan ha-
ciendo realidad en el imaginario colectivo la idea 
del inmigrante como una variable de amenaza y, 
por ende, de inseguridad.

Todo ello hace evidente un antagonismo con lo 
extranjero que, como en Roma, suena a bárbaro 
y socava los intereses y pilares de la nación, he-
cho que, en un mundo donde la globalización 
impera, genera diversas tensiones, una de las 
cuales se visualiza en la migración.

Por estas razones –y en este punto emerge el 
constructivismo como facilitador de una posible 
respuesta–, la autoridad no debe establecerse de 
manera objetiva, ya que en ese caso será enten-
dida y aceptada solo por la concepción y estruc-
tura axiológica del actor que la formula; ni de 
manera subjetiva, porque se definiría solo como 

la idea o preconcepción de una realidad válida 
solo para un actor. Por tanto, la autoridad debe-
ría ser establecida de una manera intersubjetiva, 
esto es, de manera que las percepciones de los 
dos actores –en este caso, los migrantes y la so-
ciedad de la nación que los adopta– puedan ser 
tenidas en cuenta.

Es preciso señalar que los Estados Unidos de 
Donald Trump terminan de alejarse de la idea 
del cosmopolitismo –según la cual el mundo 
constituye a los Estados Unidos y los Estados 
Unidos constituyen al mundo–, así como de la 
intensión imperialista con los llamados al ais-
lacionismo y a concentrarse en solucionar los 
problemas internos. Tal postura parece dejar 
como única alternativa posible al nacionalismo. 
Ahora bien, el problema con esta perspectiva es 
lo avanzado de las dinámicas impulsadas por 
la globalización, que hace a los Estados cada 
día más interdependientes, especialmente para 
dar respuestas reales a problemáticas comunes 
como el crimen transnacional, el deterioro am-
biental, entre otros.

Por otra parte, América Latina parece haber 
concluido su tránsito hacia la democracia y los 
graves desórdenes económicos que generaron 
distorsiones que impactaron la dinámica política 
y social parecen haber quedado atrás. Este hecho 
podría constituirse en la base para construir un 
nuevo tipo de relacionamiento con los Estados 
Unidos –salvo Venezuela, donde los desequili-
brios en las esferas mencionadas parecen haber 
regresado–, a pesar de los anuncios del cierre de 
fronteras emitidos por el presidente Trump y 
que afectan de manera particular a México, que 
tiene un considerable número de sus ciudadanos 
en ese país, muchos de ellos de manera ilegal.
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Para México, la renegociación del tlCaN que 
se está llevando a cabo puede generar un pro-
blema en el corto plazo por la debilidad de su 
aparato productivo frente al de sus socios en el 
tratado. Sin embargo, a mediano y largo plazo 
puede traer una oportunidad para establecer 
un nuevo relacionamiento con América Latina 
que, a través de la descrita diplomacia cultural, 
llegaría a fundar mayores y más equilibrados 
beneficios regionales. De igual manera, con los 
Estados Unidos la relación es susceptible de mo-
dificarse positivamente al incluir un trato más 
equilibrado en los temas ambientales, así como 

en el campo migratorio y laboral mediante una 
integración más profunda del mercado laboral.

Es imposible no entrar en el terreno de la espe-
culación en una relación que apenas se empieza 
a perfilar entre un gobierno que asumió el poder 
hace relativamente poco en Estados Unidos y 
América Latina. No obstante, la evidencia mues-
tra que parecen haber más sombras en el camino, 
ya que la visión que se pretende implementar en 
Estados Unidos choca con los intereses de Amé-
rica Latina que, adicionalmente, ha perdido rele-
vancia geopolítica en el escenario internacional.
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Tensiones entre el desarrollo sostenible y la 
crisis ambiental: educación, estética y cultura

Carlos Alberto Castaño Aguirre*1

Resumen

El concepto de desarrollo sostenible ha sido abordado por las diferentes áreas de estudio. Sin embargo, 
es evidente que aún seguimos presenciando una profunda crisis ambiental y un deterioro de nues-
tros ecosistemas vitales, fenómenos que han sido intensificados por la confianza en la tecnología 
actual. El presente artículo hace un análisis del origen del concepto de desarrollo sostenible y establece 
hipótesis de cómo mediante la educación y la estética ambiental se puede transformar nuestra forma 
de relacionarnos con el territorio. Para ello, se parte de entender al ser humano como el resultado de 
las diversas expresiones de vida, aunque no la única, para lanzar una crítica a los modelos extrac-
tivistas que han direccionado el actuar del hombre y que se pusieron en auge desde la industriali-
zación y la modernidad europea. Esta perspectiva establece la necesidad de un cambio cultural y la 
reconciliación con el medio ambiente desde la óptica del pensamiento ambiental latinoamericano.

Palabras clave: desarrollo sostenible, crisis ambiental, educación ambiental, estética ambiental, 
cultura 

Abstract

The concept of sustainable development has been approached from different disciplines. However, en-
vironmental crisis is still going on as well as damage to our vital ecosystems. Those problems seem 
to be increased by technological confidence and dependence. This article analyzes the origins of the 
concept of sustainable development, and hypothesizes on how, by means of educational strategies 
and environmental aesthetics, we could transform the way we interact with territory, considering 
human beings as a result of different natural life expressions amongst many possible ones. In addi-
tion, the paper criticizes the extractive model of production, which has ruled mankind behaviour, 
specially since the Industrial Revolution in european modern period. From a Latin-American envi-
ronmental point of view, this perspective establishes the need for a cultural change and a reconcilia-
tion with nature.

Keywords: Culture, Environmental Crisis, Environmental Education, Environmental Aesthetics, 
Sustainable Development
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El concepto de desarrollo sostenible

El futuro ambiental de la humanidad hay que construirlo mediante una  
profunda transformación de la cultura

augusto ÁNgel maya

En el discurso del desarrollo sostenible actual se 
debe hacer una fragmentación conceptual de la 
semántica de sus palabras. Por una parte, está 
el término desarrollo, que surge de la economía 
neoclásica de Occidente, para referirse al pro-
greso, al paso de las sociedades a la industria-
lización y a la modernidad europea. Con ello 
se dio inicio al capitalismo agresivo con lo na-
tural y al consumo como estrategia para el cre-
cimiento infinito de los países occidentales –un 
crecimiento sin límites en un planeta limitado–. 
Hablamos también del trono de la tecnología, 
actual respuesta y solución a los paradigmas del 
mundo, de una sociedad antropocentrista que 
ve lo natural desde un estado de superioridad y 
dominio. Del otro lado, está el concepto de sos-
tenibilidad, a saber, la capacidad de “permanecer 
en el tiempo”. ¿Sostener una sociedad pensada 
para el consumo? 

La oNu, en el informe Brundtland (1983) titu-
lado “Nuestro futuro común”, define el desa-
rrollo sostenible como el “desarrollo que cubre 
las necesidades del presente sin comprometer la 
capacidad de generaciones futuras de cubrir sus 
necesidades”. Como se ve, en esta definición se 
mantiene una visión mercantilista, utilitarista, 
econonomisista de lo natural como recurso; y la 
idea de que Occidente tiene las facultades para 
definir un futuro donde los países en vía de de-
sarrollo deben copiar los modelos económicos, 
sociales y culturales, para alcanzar los índices 
que estos mismos establecieron a fin de estanda-
rizar el crecimiento de las naciones. 

¿Tiene occidente los criterios para definir el fu-
turo del planeta? ¿Acaso no fueron sus propios 
modelos de desarrollo los que nos llevaron a la 
crisis ambiental de la cultura? Todavía hay lu-
gar para otro interrogante: ¿la sociedad puede 
seguir teniendo fe en la tecnología como la solu-
ción a la crisis? 

La ciencia reduce el hombre a sujeto cognoscente y 
el mundo a objeto medible, pesable, intercambia-
ble. Las verdades de la ciencia se imponen como 
verdades universales, generando así un megadis-
curso homogeneizante y unificador que niega la 
diferencia, la singularidad y la alteridad, encarna-
das en otras verdades, otras maneras de pensar, 
otras maneras de construir y otras maneras de ha-
bitar esta Tierra. (Noguera, 2010, s. p.)

Desde 1914, con la Primera Guerra Mundial, y 
especialmente desde 1945, con el fin de la Se-
gunda Guerra Mundial, el mundo pudo apre-
ciar las atrocidades que se perpetraron a través 
de las ciencias y tecnologías: el conocimiento 
puesto al servicio de la crueldad y la muerte; 
un panorama de destrucción que vivió Europa 
y que dejó expuesta la congruencia entre capi-
talismo, guerra y basura. El conflicto más mor-
tífero en la historia de la humanidad llegó en el 
momento de cúspide del desarrollo tecnológico, 
pues dejó un saldo final de entre cincuenta y se-
tenta millones de víctimas humanas alrededor 
del globo, sumadas a las afectaciones devasta-
doras de lo natural.
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El imperativo galileano de “hay que medir todo 
lo que es medible y hacer medible lo que no lo 
es” está en su mayor alcance. Se sigue interpre-
tando la naturaleza ajena al ser humano, lo natu-
ral puesto su servicio y atroz dominación. En eso 
la tecnología ha errado al ser utilizada para el 
exterminio, en directa oposición a la admiración 
y el respeto por la vida.

Mientras no se hayan comprendido las comple-
jas articulaciones del sistema social, no es posible 
entender la naturaleza en su conjunto, tal como 
existe hoy en día. Ello significa que el orden na-
tural incluye igualmente en la actual etapa evolu-
tiva, el orden humano. (Ángel, 2003, p. 12) 

Al desligarse del hombre, la ciencia ha entrado 
en un camino ciego; el hombre es tan de lo natu-
ral como la semilla de un árbol, la raíz que crece, 
la flor que vive y hasta una furiosa tempestad. 
La salida salomónica de las ciencias sociales 
y naturales de interpretar el mundo desde sus 
perspectivas ha profundizado el estado de crisis. 
De acuerdo con Noguera, (2010)

si el pensamiento moderno sostiene la existen-
cia de dos mundos, el mundo del adentro vs. el 
mundo del afuera; el mundo del sujeto vs. el 
mundo del objeto, el mundo de la subjetividad 

vs. el mundo de la objetividad; el mundo de las 

ideas puras vs. el mundo de la realidad material; 

el mundo del alma vs. el mundo del cuerpo, el 

mundo del espíritu vs. el mundo del cuerpo; el 

mundo de lo apolíneo vs. el mundo de lo dioni-

síaco… el pensamiento ambiental propone disol-

ver esas polaridades en relaciones de emergencia. 

(s. p.)

Ante la crisis ecosistémica (crisis ambiental de la 
cultura) y en paralelo al desarrollo, Carlos Au-
gusto Ángel Maya (2003) plantea la necesidad 
de moldear la cultura:

Las tribus cazadoras, a medida que agotaron la 

fauna, tuvieron que perfeccionar sus herramientas 

de caza. No fue suficiente. Necesitaron revolucio-

nar sus formas de vida y acabaron sacrificando a 

sus viejos dioses ociosos. Europa tuvo que resol-

ver su crisis conquistando el mundo y homogenei-

zando la cultura. La crisis actual exige por igual 

un cambio de piel. (p. 45) 

El panorama anterior exige repensar la educación 
desde un punto de vista más crítico-reflexivo y 
no desde la imposición, es decir, desde una lec-
tura del entorno y las heterogeneidades capaz 
de propiciar unas comunidades más participati-
vas en sus realidades locales. 

La educación ambiental

El estudio ambiental ha de concebirse con un en-
foque ético, esto es, que parta de las diferentes 
formas de habitar y del respeto por las redes de 
vida que se construyen en el territorio con plena 
conciencia de la casa común, que resuena y se 
comunica, que grita a través de todos sus mo-
radores. Habitar es estar en el mundo con otros. 
La Gaia, con su capacidad autorreguladora, está 

al límite por la sociedad de consumo y la actual 
codicia humana. Por ende, es vital replantear las 
necesidades del hombre e identificar qué reque-
rimos realmente para nuestra existencia. 

La educación es la estrategia de las comunida-
des para fortalecer su identidad, pues posibilita 
la expansión de las capacidades y mejora las 
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condiciones de vida (individuales y colectivas), 
en un medio donde entran en juego las aspira-
ciones, la historia, la cultura, los medios sociales 
y políticos, junto con el espacio físico geográfico, 
compuesto por lo natural, los medios produc-
tivos, los económicos y la infraestructura. A su 
vez, todo esto se enmarca en el estudio de la co-
lectividad y de sus propias realidades –que no 
es más que una alusión al desarrollo territorial–.

Como lo dice Augusto Maya en su discurso, el 
problema ambiental no se soluciona con el radi-
calismo de los ecologistas extremos de dejar de 
modificar e intervenir el medio, sino con el saber 
modificar: el buen vivir y el querer bonito.

La importancia de generar un proceso de con-
cientización hace indispensable que la educa-
ción ambiental desempeñe un papel crucial en 
la sociedad y se convierta en un pilar con el cual 
construir un mañana equitativo y justo con el 
medio. Un cambio en la cultura de consumo, ac-
tual paradigma de la sociedad, solo puede ser 
posible con una reflexión sobre territorio y, en 
relación con los problemas ecosistémicos, socia-
les y económicos que padece la humanidad. De 
acuerdo a Martínez (2010)

la educación contribuye a una conciencia crítica e 

integral de nuestra situación en el planeta. Tam-

bién, es un agente importante en la transición a 

una nueva fase ecológica de la humanidad. Pre-

tende comprender su relación en la biosfera huma-

nizada, al formar personas capaces de interpretar 

y transformar el mundo, y de dar importancia a 

los derechos de todos los seres vivos (incluyendo 

humanos) y la naturaleza, para contribuir a plan-

tear políticas y culturas basadas en necesidades a 

corto plazo. (p. 100)

Nuestra constitución como seres políticos, vista 
desde la toma de decisiones y la construcción 
de colectivos, integrados a las necesidades hu-
manas y del medio no es posible sin el estudio 
de las relaciones del hombre con el territorio. La 
cultura es la estrategia humana de adaptación a 
las condiciones que rodean al hombre. Histórica-
mente, esta perspectiva ha sido dominante pero 
errada, al ver los recursos como infinitos, por 
lo que es necesario replantearla y estructurarla 
mediante los procesos de análisis individual y 
del colectivo, de manera que podamos concebir 
nuevos paradigmas que incluyan personas acti-
vas y conscientes de la necesidad de hacer sos-
tenible el planeta y la vida de los seres que la 
habitan, en directa oposición a la sostenibilidad 
de la crisis, promovida a través del concepto de 
desarrollo sostenible. 

El pensar en mejorar las condiciones de vida de 
las personas y mitigar su grado de vulnerabili-
dad (autonomía alimentaria, lo natural, nece-
sidades habitacionales, entre otras) nace de la 
reflexión crítica de las sociedades; esta es la ra-
zón de ser de la educación ambiental.

La academia tiene un fuerte compromiso con el 
aporte de nuevos conocimientos y la generación 
de experiencias investigativas que enriquezcan 
las bases conceptuales y prácticas de la educa-
ción ambiental. Sin embargo, es compromiso de 
todos la sensibilización, concientización y par-
ticipación: Estado, gremios, organizaciones, so-
ciedad civil, entre otros. La educación ambiental 
tiene la particularidad de permear todas las acti-
vidades diarias y constituirse en cualquier esce-
nario, formal o no formal, como un compromiso 
libre de intereses económicos e individuales, 
egoístas y egocéntricos.
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En el mundo occidental la educación, enfáticamente 
la escolarizada, ha privilegiado el desarrollo de la 
razón (que disecciona y describe) y en dicho camino 
se ha debilitado el lazo emocional con el mundo 
que nos brinda el arte. Éste ofrece un lenguaje más 
amplio y más diverso que permite un tipo de reco-
nexión con la naturaleza que pone en diálogo diná-
mico a las dimensiones espiritual y emocional con 
la racional, lo cual nos conecta más integralmente 
con el esplendor que envuelve al mundo o con la 
genialidad humana. (Reyes y Castro, 2013, p. 3) 

Con esto en mente, es necesario replantear la 
educación ambiental desde la exploración de 
las diferentes técnicas pedagógicas, con el fin de 
involucrar todas las ciencias sociales, naturales 
y técnicas, y las posibilidades de escenarios. Un 
objetivo marcado debe ser el reencantamiento 
de las comunidades por lo ecosistémico, la valo-
ración del entorno y su modificación razonable.

Estética ambiental

Los seres vivos modificamos y transformamos 
nuestro entorno. Esto se logra mediante la cul-
tura, esta ha sido la estrategia adaptativa de la 
humanidad. Este precedente nos invita a resaltar 
una vez más la dependencia de la cultura con el 
territorio y viceversa: no se pueden seguir apli-
cando modelos productivos externos que des-
conozcan lo intrínseco de cada población. “La 
problemática ambiental emerge como una crisis 
de civilización: de la cultura occidental; de la 
racionalidad de la modernidad; de la economía 
del mundo globalizado” (Leff, 2004, p. 9). Por 
ende, no se pueden generar nuevas necesidades 
innecesarias a las poblaciones que terminan en 
la disminución de su calidad de vida. Para No-
guera (2004), 

A mayor cantidad de extensiones tecnoestéticas o 
prótesis –televisión, computador, mouse, visión la-
ser, visión x, carro, avión o cohete espacial– mayor 
fragilidad de nuestra cultura ante la mnémesis, o 
reacción de la tierra frente al abuso y desconside-
ración de sus moradores humanos. (p. 19) 

El desarrollo sostenible es pensar en una forma 
de actuar disímil a la impuesta por la socie-
dad de consumo: “El ambiente humano y el 

ambiente natural se degradan juntos, y no po-
dremos afrontar adecuadamente la degradación 
ambiental si no prestamos atención a causas 
que tienen que ver con la degradación humana 
y social.” (Papa Francisco, 2015, p. 37). Vivimos 
en una cultura de lo efímero y el colectivo es 
quien debe razonar sus verdaderas vitalidades; 
no se puede seguir destruyendo nuestro medio 
natural ni poniendo en peligro las necesidades 
más básicas (fisiológicas), como la soberanía ali-
mentaria. El cambio cultural es inminentemente 
necesario para poder seguir pensando en un pla-
neta habitable para la humanidad.

Por otra parte, las políticas públicas no pueden 
seguir estando direccionadas al beneficio de los 
pocos que manipulan la economía y han logrado 
seguir fortaleciendo, mediante el consumo de-
vastador, las desigualdades sociales. La lógica 
del usar y tirar ha convertido nuestro hábitat en 
un gigantesco relleno sanitario y quienes mane-
jan el comercio mundial no ven viable el cuidado 
del medio ambiente. Lo anterior implica ser más 
críticos con respecto a las verdaderas necesida-
des humanas y al papel de la política en la regu-
lación y garantía de los derechos de todos.
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“La orientación del desarrollo impuesta a los 
países pobres ha traído consigo la acumulación 
proteínica en los países industrializados a cam-
bio del hambre en los países pobres” (Ángel, 
1990, p. 20). El modelo de desarrollo de occidente 
ha hecho necesaria la explotación descontrolada 
de los países más pobres para cubrir deudas ex-
ternas, así como el sacrificio y el desangre de lo 
natural para mantener un sistema económico 
implantado por organizaciones internacionales 
que responden a los intereses de los más adine-
rados, mientras despojan la casa común. 

La Madre existía cuando nada existía. Nada, nada, 
sólo ella. Ella es aire, agua, conocimiento. Ella es la 
madre del agua que burbujea, y ese vapor salido 
de las profundidades fue el que en un momento 
dado ella engendró y fue esto quien llegó a ser el 
Padre Creador. Esa Madre existe antes que nada 
existiera. (Mito tradicional huitoto)

Todos somos parte de la madre como lo reco-
nocían ya las tribus ancestrales colombianas. 
Entonces cabe preguntar: ¿el desarrollo soste-
nible sí armoniza al hombre con lo natural? El 
desarrollo sostenible, al ser un híbrido concep-
tual contradictorio que busca proteger el medio 
para no agotar los “recursos” que le permiten 
subsistir al  modelo consumista, genera una do-
ble conciencia: promueve el ahorro del agua do-
méstica, pero contamina las fuentes hídricas con 
extracción minera. Como se ve, hablamos de la 
sociedad de la hipocresía, el encubrimiento del 
descubrimiento y de los inexistentes límites éti-
cos de la ciencia. ¿Hasta qué punto la ciencia se 
pone al servicio de la vida? Lo sostenible, como 
el apellido del consumo para vender, destruir 
un bosque autóctono para sembrar un árbol y 
un bonito jardín con el título de verde o soste-
nible, es la lógica de la sociedad actual. Es im-
portante cuestionar los discursos e interrogar la 
propia existencia: ¿Cómo estamos habitando la 

casa? ¿Cuáles son los límites en nuestro queha-
cer diario? 

La crisis ambiental es también una crisis del 
amor: el amor por el agua, por el pez que va en 
ella y la roca que la desencausa; el hombre que 
se da un chapuzón y los rayos del sol enrojecen 
su piel. Amor es enamorar, morar en el otro; es 
la admiración y contemplación por la vida, por 
la madre, por la casa común, por un todo que 
llamamos tierra y que habitamos, no con amor, 
sino con la ignorancia de estar destruyéndola y 
seguir errando el camino.

La conceptualización poética y romántica de la 
vida, desde la perspectiva del romanticismo del 
siglo xviii, como crítica al racionalismo, exalta-
ción a los sentimientos y búsqueda constante de 
la libertad, es indispensable para para enfren-
tarse al sometimiento del sistema economicista 
y cosificador del consumo. La colonia aún no se 
acaba, pues las élites occidentales siguen colo-
nizando nuestros comportamientos, nuestras 
“necesidades” y nuestras formas de habitar, las 
cuales nos han puesto en un panorama apocalíp-
tico y desalentador. 

Los sentimientos y la vida misma no pueden ser 
medidas con los índices de las organizaciones 
mundiales, ya que estas obedecen a los intereses 
de algunos gobiernos (y, por ende, a sus élites 
empresariales) y profundizan la desigualdad, la 
discriminación y fragmentación. Según Bergallo 
(2015), 

la reducción instrumental de la naturaleza y la 
cultura al status de mercancía, de “recursos” y 
de los grupos sociales locales a fuerza de trabajo 
teniendo como único objetivo el lucro, el despojo 
territorial por diferentes vías: ocupación directa, 
explotación del ambiente, desvalorización de las 
cosmologías y saberes locales. (p. 1).
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¿Son los países “desarrollados” los mismos que 
a través de la ciencia han desvirtuado otros sabe-
res? La solución a la crisis ecosistémica  no puede 
ser la misma causante de la devastación; el en-
foque tecnológico instrumental, el todo por las 
cifras, ha demostrado tener un fin mortal: gue-
rras, desertificación, hambre. Estos son algunos 
de los escenarios en los que nos encontramos, 
mientras desangramos lo natural, lo vital, para 
sostener el desarrollo científico. La realidad no 
ha cambiado con respecto a la “leyenda negra” 
del nuevo mundo, colonizado por Occidente, 
donde los nativos eran deslumbrados por su re-
flejo. Nos encontramos en una intoxicación de la 
cultura donde se da más prioridad a elementos 
banales, sin los cuales podríamos vivir, que a la 
propia vida.  

La cultura se constituye con los tejidos o tramas 
simbólicas de las diferentes expresiones de comu-
nicación, como el lenguaje de nuestro ser para la 
existencia en el planeta, una construcción integral 
de lo colectivo con lo particular; un lenguaje que 
no ha comprendido el grito Adya yalasense, que 
no se ha reconocido como una expresión misma 
del arte y la estética de la tierra. Estamos rodea-
dos de millones de hilos de vida donde el hombre 
debe entenderse como uno más; nos tejemos con 
la vida del acacio, del achote, de la guadua, de la 
mariposa monarca que en ellos se posa, o el hu-
mus que espera la caída de sus hojas. Hacemos 

parte de la complejidad de la vida; no somos el 
centro, sino una hebra dentro de esta urdimbre.

La sociedad está viviendo un duelo a garrotazos, 
como lo representó Goya en su famosa pintura 
romántica: mientras nos agredimos entre socie-
dades, entre culturas, nos estamos hundiendo 
en el lodo y acabando con nuestra existencia. 
No obstante, al modelo del consumo le conviene 
mantener una guerra constante para dominar 
recursos y sostener la industria bélica. Nos en-
contramos así en el panorama que esbozó Goya: 
la muerte implacable, la discordia entre los hom-
bres y las guerras civiles. 

Pero el duelo a garrotes también es el duelo que 
debemos enfrentar como humanidad contra el 
sometimiento economicista y la cuadrícula men-
tal del mundo medible, dominable e infinito. Se 
trata de una guerra con nosotros mismos en la 
que debemos arriesgarnos a pensar lo ya pen-
sado, a repensar el mundo, a poner en duda el 
discurso académico, económico y político, que 
nos plantea el desarrollo sostenible como solu-
ción a una crisis que se agudiza con la continua 
mercantilización de la naturaleza. No se puede 
ver la vida como recurso: recurso agua, recurso 
tierra, recurso aire; el hombre es una extensión 
de lo natural, una expresión de sus capacidad de 
transformarse y de crear.

Conclusión 

El cambio cultural es un proceso que debe es-
tructurarse y plantearse de manera critico analí-
tica con ayuda de la educación en sostenibilidad 
natural. No podemos seguir errando en el ma-
nejo de nuestra casa. Es preciso, pues, articu-
lar el colectivo como gestor de nuestra propia 

realidad con el Estado, su facilitador, de manera 
que seamos más conscientes de las decisiones 
colectivas. Es preciso pensar en comunidad y en 
pro de alcanzar las condiciones para desarrollar 
nuestras particularidades en igualdad.
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La crisis ambiental se ha fortalecido y no ha te-
nido límites. El desarrollo sostenible es un dis-
curso que no ha generado un cambio suficiente 
para restablecer la naturalidad de la Gaia, preci-
samente por conservar una fe ciega en la ciencia 
y la tecnología, y partir de un concepto economi-
cista como el desarrollo, establecido por las cul-
turas de Occidente, para mantener un estatus de 
calidad de vida dictado por el consumo. El desa-
rrollo sostenible sigue siendo la etiqueta para un 
consumo disfrazado de verde que continúa rom-
piendo las tramas de la vida con la desigualdad, 
la miseria, la desertificación, la discriminación, 
entre otras, y que solo se puede resumir como 
una forma de habitar insostenible. 

La banalización del mal a la que nos han llevado 
el pensamiento cartesiano, la lógica cosificadora, 
la racionalidad instrumental para medir la vida, 
nos ha hecho actuar de manera atroz con nuestra 
madre naturaleza, pues perdimos el valor por la 
vida como un todo. Se ha demostrado que no es 
la ciencia la que ha dado el camino hacia la solu-
ción, sino, por el contrario, que esta también ha 

obedecido a los intereses de las élites occidenta-
les y aumentado la crisis.

Entonces, es necesario hacer un giro ambiental, 
un “mudar de piel”, como lo dice el maestro Au-
gusto Ángel Maya. La crisis nos permite pensar 
de otra manera, desplegar nuestras capacidades 
creativas y estéticas, modificar nuestras culturas 
y nuestro ethos, así como reconocer nuestra con-
dición humana como parte de la tierra.

Nuestra presencia en el planeta es realmente 
efímera respecto a los millones de años que este 
lleva transformándose y siendo la morada de 
otras tramas de vida: somos apenas el trayecto 
de una hoja que se lleva el viento hasta caer al 
piso. Por eso debemos saber modificar nuestra 
casa: no podemos destruir lo natural porque 
somos parte de ello y, por ende, generamos 
procesos y emergencias de nuestra interacción 
y constante tejido. Sin embargo, sí debemos te-
ner una conciencia más crítica de cómo estamos 
viviendo, de nuestra necesidades y hábitos. En 
síntesis: modificar nuestra cultura ante la crisis. 
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La responsabilidad social universitaria: 
un reto para la academia del siglo xxi

Martha Janneth Sanabria Martínez*

Resumen

La responsabilidad social universitaria (rsu) se enfoca en la formación de estudiantes íntegros, con 
bases éticas, e involucra la promoción de valores como la solidaridad y el desarrollo sostenible desde 
los programas académicos. Igualmente, la rsu busca generar en los estudiantes el deseo de contribuir 
al desarrollo y progreso del país, a partir de los conocimientos que adquieren durante su paso por 
la academia. A su vez, la intervención en procesos de gestión, docencia, investigación y extensión 
vincula y apoya la creación de alianzas estratégicas entre los grupos de interés a partir de programas 
sociales, hecho que produce resultados compartidos de aprendizaje, porque brinda la oportunidad a 
las universidades de cualificar y mejorar su gestión académica de los nuevos conocimientos, al pro-
barlos en los escenarios del aula y del ejercicio de la investigación aplicada. Finalmente, la rsu tam-
bién apoya y fortalece la generación del conocimiento científico, la racionalidad ética y los valores de 
la persona humana, al apoyar las nuevas investigaciones y desarrollar sinergias entre la formación, 
la investigación y la participación social. 
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Abstract

The usr focuses on the training of integral students with ethical grounds and involves values of soli-
darity and sustainable development. Also, it encourages students to contribute in the development 
and progress of the country. The intervention in management, teaching, researching and extension 
processes links and supports the creation of strategic alliances among groups of interest  –based on 
social programs which produces shared learning results– because it offers universities the opportu-
nity to qualify  and improve their academic management of new knowledge. This takes place when 
transmitted in classrooms, and in the exercise of applied research. usr also supports and strengthens 
the generation of scientific knowledge, ethical rationality and the human values, by the creation of 
new research and developing synergies between training, research and social participation.
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Introducción

El análisis teórico y conceptual de la responsabi-
lidad social universitaria (rsu) afianza los proce-
sos de investigación. En particular, este refuerzo 
es vital para plantear nuevos modelos sociales de 
intervención con los cuales afrontar retos, pues 
coadyuva en la construcción de lineamientos y 
propuestas novedosas que brinden respuestas 
viables a las exigencias impuestas por el medio 
local, regional, nacional y latinoamericano a sus 
universidades.

Así, contribuir al análisis de la rsu en América 
Latina y Colombia permite organizar el con-
texto en el que se desenvuelven sus institucio-
nes universitarias y comprender, por ejemplo, 

el impacto capital de la innovación social en él. 
De ahí que las investigaciones al respecto se en-
foquen particularmente en la noción, el ejemplo 
y los efectos que la rsu esta tiene en su entorno 
inmediato. 

Con esto en mente, la construcción del marco 
teórico y conceptual alrededor de la rsu, pro-
puesta en este artículo, abarca la revisión y el 
análisis bibliográfico de fuentes que resaltan la 
importancia de la rsu en el campo académico la-
tinoamericano y avanza hacia la caracterización 
nacional del tema a través del estudio de los 
ejercicios realizados por algunas universidades 
colombianas en esta materia. 

Antecedentes de la rsu

La responsabilidad social universitaria nace a 
partir de la declaración de Talloires (Francia) de 
1990. Se trató de una declaración emitida desde 
el seno de las instituciones de educación supe-
rior, cuyo objetivo fue sustentar las razones por 
las cuales las entidades serían llamadas a liderar 
el desarrollo, la creación, el apoyo y el manteni-
miento de la sostenibilidad, aspiración en grave 
peligro por el crecimiento acelerado de la con-
taminación, la degradación del medio ambiente 
y el agotamiento del patrimonio natural; lo que 
afecta y vulnera la supervivencia de los seres vi-
vos, la integridad del planeta y la biodiversidad. 
Los anteriores fenómenos son causados princi-
palmente por la producción desequilibrada e 
insostenible y por el crecimiento descontrolado 
de los niveles de consumo. Tales prácticas van 
en especial detrimento de las poblaciones más 
pobres y vulnerables, por lo que se hace necesa-
rio implementar acciones de emergencia que ga-
ranticen a estas comunidades el acceso a bienes 

prioritarios, así como la posibilidad de suplir sus 
necesidades actuales sin ir en menoscabo de los 
ecosistemas, nuestra herencia natural para las 
futuras generaciones. 

Como se sabe, las universidades no solo son 
centros aislados de trabajo académico e inves-
tigativo, sino que desempeñan un papel fun-
damental en la construcción de políticas y en el 
intercambio de información. Esta visión integral 
permite concebir una misión universitaria que 
apunte hacia la creación y la innovación social, 
el reconocimiento del otro como aquel que es 
afectado por el desarrollo y la necesidad de pro-
fundizar sobre sus problemáticas. Ahora bien, el 
ánimo de lograr un impacto social positivo en 
las relaciones humanas les exige a estos centros 
del saber implementar estrategias diseñadas 
desde la ética, la solidaridad, la fraternidad, la 
honestidad, la responsabilidad social, el respeto 
y la tolerancia.
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Para la Asociación de universidades confiadas a 
la Compañía de Jesús en América Latina, la rsu 
es un asunto que involucra a todas las personas 
pertenecientes a su comunidad educativa y que 
comulga directamente con su vocación de servi-
cio, pues representa la identidad propia del ma-
gis ignaciano. El propósito de su implementación 
apunta a la transformación social y pretende vin-
cular a los miembros de distintas colectividades 
(la comunidad universitaria, la sociedad civil y 
organizada, y el sector público) en el desarrollo 
de proyectos e iniciativas orientadas a mejorar 
las condiciones de vida de la población. 

En Chile, país pionero en su implementación 
basada en los análisis teóricos y prácticos del 
proyecto “Universidad: construye país” (2004), 
se definió la rsu como la capacidad que tiene 
la universidad de difundir y poner en práctica 
principios y valores a partir de la gestión, la do-
cencia, la investigación y la extensión (Jiménez, 
2006). Principalmente, esta se fundamenta en la 
dignidad de las personas, la libertad, la demo-
cracia, la participación, la sociabilidad y la soli-
daridad, valores basados en derechos y deberes 
cada vez más necesarios en el marco del mundo 
globalizado, para generar relaciones sociales de 

1	 La	transdisciplinariedad	hace	referencia	a	una	estrategia	de	investigación	que	atraviesa	límites	disciplinarios	para	crear	
un	enfoque	holístico.

2	 La	interdisciplinariedad	es	aquello	que	se	lleva	a	cabo	a	partir	de	la	puesta	en	práctica	de	varias	disciplinas.

cooperación y solidaridad que partan de la con-
fianza mutua.

Desde las organizaciones multilaterales, la 
Unesco (1998), en la Declaración Mundial so-
bre Educación Superior para el siglo xxi, enfoca 
la rsu en el servicio a la sociedad tras sugerir 
que esta debe contribuir en la disminución de 
la pobreza, la intolerancia, la violencia, el anal-
fabetismo, el hambre, la degradación ambien-
tal y las enfermedades. Para el análisis de los 
problemas y sus posibles soluciones, es preciso 
que se apoye en enfoques transdisciplinares1 e 
interdisciplinares2.

Actualmente, el gran reto de las universida-
des es la construcción de procesos sociales con 
identidad regional. Su consecución requiere de 
docentes innovadores, motivadores y proacti-
vos que sirvan de puente entre el estudiante y 
la comunidad; que sean capaces de establecer 
relaciones de conocimiento entre diferentes 
disciplinas, y con la habilidad de recrear imá-
genes completas e integradas de los problemas 
y necesidades identificadas en su medio social. 
El desarrollo de estas características requiere 
un empoderamiento desde las bases (Libreros, 
2012; Gliessman, et al., 2007) 

Marco teórico y conceptual de la rsu

Antes de conceptualizar el término de respon-
sabilidad social universitaria, se hace necesario 
desarrollar los conceptos de responsabilidad y 
proyección social. Por un lado, el concepto de 
responsabilidad, entendido desde la Academia 
Española, es la capacidad de todo sujeto activo 

de derecho de reconocer y aceptar las conse-
cuencias de un hecho realizado de manera libre. 
Por el otro, la responsabilidad social empresa-
rial, vista a la luz de diferentes teorías, así como 
en el marco de las relaciones existentes entre las 
empresas y la comunidad, surge con el fin de 
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evidenciar el poder y la influencia que estas últi-
mas ejercen sobre la economía, pues inciden en 
las decisiones tomadas en el medio social, bene-
fician y ponen en aprietos a la sociedad, influ-
yen en la cultura, la política y en los negocios 
que regulan la actividad comercial, pugnan por 
ganar más prestigio y credibilidad, entre otros 
elementos que definen su función (Davis, 1960; 
Wood y Lodgson, 2002). 

Para Jones (1980), las empresas tienen respon-
sabilidad con las sociedades en las que ope-
ran y el impacto de sus acciones se refleja en el 
corto, mediano y largo plazo. Cancino y Morales 
(2008) identifican dos grupos de interés: uno, en 
sentido amplio, en el que se encuentra el indivi-
duo o el grupo que puede afectar los objetivos 
de la organización, o que puede ser afectado por 
ella; y otro, en sentido restringido, corresponde 
a las personas o grupos que hacen posible la 
existencia de la empresa, como los empleados, 
los clientes, los proveedores, las instituciones fi-
nancieras, los dueños y los accionistas.

Según los planteamientos de los filósofos Ho-
bbes, Locke, Charles Taylor y Amartya Sen, la 
responsabilidad social empresarial no se ha 
cumplido, pues no existe equidad e igualdad ni 
en las sociedades ni en las personas, en buena 
medida, porque estas últimas no cuentan con la 
misma habilidad para aprovechar las oportuni-
dades en el desarrollo de las capacidades, y solo 
se plantean a sí mismas desde el crecimiento 
económico. 

Desde la teoría instrumental, Friedman (1970) 
establece la necesidad de dar cumplimiento al 
marco legal y tener el conocimiento de las re-
glas de juego que han acordado los accionistas 
de la empresa, concepción en la que priman 
las actividades económicas sobre las sociales, 

traducidas en la maximización de las utilida-
des. Este enfoque es compartido desde la teo-
ría integradora, referida al cumplimiento de las 
leyes, de las políticas públicas y de la gestión, 
para la que también prevalecen los intereses de 
los grupos involucrados. Weber comparte esta 
posición, pero considera que la responsabilidad 
social empresarial se construye no solo a partir 
del cumplimiento de normas, sino que además 
implica un compromiso social sustentado en 
valores y creencias en donde la responsabilidad 
moral, como lo expresan Hegel, Schopenhauer y 
Nietzsche, debe ser un componente integral en 
las personas y grupos que detentan el poder y 
toman decisiones que modifican la realidad.

El modelo de Vallaeys (2007) define la rsu como 

una política de calidad ética del desempeño de la 
comunidad universitaria (estudiantes, docentes 
y personal administrativo) a través de la gestión 
responsable de los impactos educativos, cogniti-
vos, laborales, sociales y ambientales que la uni-
versidad genera, en un diálogo participativo con 
la sociedad para promover el desarrollo humano 
sostenible (p. 23). 

Para lograrlo, la universidad debe separar la 
proyección social y la extensión universitaria 
como apéndices de su función central de forma-
ción estudiantil y producción de conocimientos 
y asumir la rsu. En la figura 1 se presentan los 
impactos que generan las universidades, su in-
terrelación y la sinergia que se desarrollan entre 
ellas: el conocimiento, la investigación, el servi-
cio y el medio ambiente, las variables transver-
sales que invitan al continuo cambio y evolución 
son algunos de los elementos que generan accio-
nes preventivas, correctivas y de mejoramiento 
continuo para garantizar su sostenibilidad y 
pertinencia. 
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Figura 1. La rsu y las acciones de mejora

Fuente: A partir de Vallaeys (2007)

3	 Término	 acuñado	 por	 primera	 vez	 por	 R.	 Edward	 Freeman,	 referido	 a	 los	 trabajadores,	 las	 familias,	 proveedores,	
competidores	y	comunidades	que	se	constituyen	como	grupos	de	interés	y,	en	esta	medida,	elementos	esenciales	que	
deben	ser	tenidos	en	cuenta	desde	la	planeación	estratégica	de	los	negocios.

A continuación, se define cada una de ellas:

• El impacto en la organización: se relaciona con 
los aspectos laborales y ambientales, los cam-
bios en la cultura y la relación con las demás 
ies y con sus stakholders3 o grupos de interés. 
Estos últimos corresponden a aquellas perso-
nas u organizaciones que se ven afectadas por 
las actividades y decisiones asumidas y, cuya 
interrelación se transforma a medida que in-
teractúan de manera directa o indirecta. Esta 
comunicación entre los actores garantiza un 
diálogo de saberes e invita al ejercicio de la 
participación democrática y al logro de los 
objetivos consensuados, reflejo de un com-
portamiento responsable con la comunidad 
educativa.

• El impacto en la educación: se desarrolla desde 
la enseñanza hacia el aprendizaje y busca que 
el perfil del profesional formado sea integral y 
abierto al servicio, tras invitarlo a atravesar un 
proceso que fortalecerá sus valores, sus princi-
pios, su dimensión axiológica y su manera de 
actuar en el entorno y en sus relaciones socia-
les. Para su desarrollo se parte de la coherencia 
entre la orientación curricular y la relación con 
los problemas de la sociedad, hecho capital 
para formar líderes socialmente responsables.

• El impacto cognitivo: se relaciona con la pro-
ducción del conocimiento. Se trata del ejercicio 
teórico-práctico que sustenta la producción y 
difusión de lo aprendido desde el aula y su 
acción en la sociedad es reflejo de su poten-
cial para la construcción de un mejor país. El 
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resultado es la formación de líderes que cons-
truyen sociedad a partir del trabajo interdis-
ciplinar y transdisciplinar, y de la visión del 
pensamiento complejo4 (Armijos, Hernández 
y Sánchez, 2017). 

• El impacto desde la participación social: es la 
construcción de redes de comunicación que 
vinculen la academia con la sociedad como 
contribución en la formación del desarrollo 
humano. La implementación de proyectos de 
manera conjunta entre los diferentes actores 
permite generar lazos para el aprendizaje mu-
tuo y el desarrollo social.

• El impacto en el medio ambiente: se genera a 
partir de la relación del hombre con la natura-
leza y a través del uso y manejo sostenible de 
los servicios ambientales.

Para llevar estos impactos a la práctica, Vallaeys 
(2007) identifica cuatro pasos: el compromiso, el 
autodiagnóstico, el cumplimiento y la rendición 
de cuentas; estos se describen a continuación:

El compromiso

Es la articulación que existe entre la rsu, el pro-
yecto institucional, la misión y los valores. La 
decisión de implementarlo es de la alta dirección 
–de allí parte la motivación de la comunidad 
académica (estudiantes, docentes y personal ad-
ministrativo)– y su implementación debe ser li-
derada por un equipo de trabajo nombrado para 
el desarrollo del proceso.

4 De acuerdo con Edgar Morín, el pensamiento complejo es la capacidad de interconectar distintas dimensiones de lo real: 
ante	la	emergencia	de	hechos	u	objetos	multidimensionales,	 interactivos	y	con	componentes	aleatorios	o	azarosos,	el	
sujeto	se	ve	obligado	a	desarrollar	una	estrategia	de	pensamiento	que	no	sea	ni	reductiva	ni	totalizante,	sino	reflexiva.

El autodiagnóstico

Hace referencia al uso de herramientas cuali-
tativas y cuantitativas que se constituye en la 
clave para generar el diagnóstico de cada uno de 
los impactos (organización, educación, conoci-
miento, investigación y medio ambiente).

El cumplimiento

En la evaluación desarrollada durante el proceso 
se contrastan los resultados del diagnóstico con 
la misión de la universidad, con el fin de de-
terminar acciones preventivas, correctivas y de 
mejoramiento continuo, durante el ciclo phva 
(planear, hacer, verificar, actuar).

La rendición de cuentas

La alta dirección de la universidad debe presen-
tar de manera periódica los resultados de la ges-
tión a la comunidad educativa.

Vallaeys (2009) define el modelo como una guía 
para la implementación de la rsu. Si se trabaja 
de manera genérica, su implementación se hace 
posible en cualquiera de las universidades que 
consideren pertinente su inclusión. Así mismo, 
considera la responsabilidad social como “una 
nueva política de gestión, un nuevo modo de ad-
ministrar las organizaciones en donde se cuidan 
los impactos y efectos colaterales que se gene-
ran a diario adentro y afuera de la institución, 
inducidos por el mismo funcionamiento de la 
organización” (Vallaeys, 2009, p. 21). Su logro se 
consigue aplicando políticas de calidad y ética 
direccionadas a alcanzar el desarrollo humano.  
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Por su parte, para Porter y Kramer (2002), este 
modelo se teje en las relaciones entre los diferen-
tes intereses de los actores que intervienen, en 
las que ha de prevalecer la confianza entre los 
grupos y el compromiso de mejora.

En el campo de la sostenibilidad, la Global Re-
porting Iniciative (gri)5 promueve el uso de me-
morias que las organizaciones utilizan como 
guía para actuar de manera responsable en los 
aspectos sociales, económicos y medioambien-
tales. Colabora oficialmente con el Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(pNuma) elaborando reportes de sustentabilidad 
–aplicables a cualquier tipo de organización sin 
importar su tamaño, sector, ni ubicación– para 
las organizaciones que desean evaluar su des-
empeño económico, ambiental y social. Su im-
plementación se desarrolla a través de una red 
de individuos de más de sesenta países, con re-
presentación de diferentes sectores, en los com-
ponentes económico, ambiental y social. 

5	 Inicialmente	se	estableció	en	1997	por	el	Ceres.

El componente social involucra al capital hu-
mano y las prácticas justas y beneficiarias hacia 
la comunidad. En segundo lugar, el componente 
referido al patrimonio natural se relaciona con 
las prácticas ambientalmente sostenibles. Por su 
parte, en el componente económico se encuen-
tran los beneficios económicos compartidos en-
tre la institución y la comunidad.

La nueva versión G4 del estándar gri fue lan-
zada en mayo de 2013. En ella se reportan los im-
pactos o externalidades producidos fuera de los 
límites y la información referida a la responsa-
bilidad indirecta en la cadena de valor, es decir, 
aguas arriba y abajo de las actividades de quien 
reporta. Para el caso de gri, en la educación su-
perior se evidencia en la responsabilidad de 
productos (investigaciones y egresados), mien-
tras que para otros autores deben incluirse las 
páginas web de las universidades, el currículo, 
la investigación y el servicio como contenidos 
específicos adicionales (Disterheft et al., 2013).

Figura 2. Número de reportes de rsu en el mundo auditados por la gri por año

Fuente: a partir de Lambrechts et al. (2015)
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La gri (2014) ha reportado 35 memorias de sos-
tenibilidad. Las universidades que reportan se 
distribuyen así: el 8,7 % de Asia, el 43,5 % de Eu-
ropa, el 13,0 % de América Latina y el Caribe, 
el 26,1 % de América del Norte, y el 8,7 % de 
Oceanía (Lambrechts et al., 2015).

Para los organismos internacionales la parte nor-
mativa y legal es un componente necesario en el 
análisis, porque en él se relacionan las similitu-
des entre la responsabilidad social y el desarrollo 
sostenible. Para la Organización Internacional 
del Trabajo (oit), el programa propone “Empre-
sas sostenibles”, proyecto que debe ser aplicado 
a todo tipo de empresa sin importar su tamaño 
y su misión. Dicho programa se sostiene en tres 
pilares: la creación de entornos propicios; la ini-
ciativa de la organización y el desarrollo; y lu-
gares de trabajo sostenibles y responsables. Para 
esta iniciativa, el vínculo entre el bienestar de las 
generaciones presentes y las futuras representa 
el principal motor de desarrollo. 

Por su parte, la Unión Europea se enfoca en el 
aprovechamiento de las experiencias existentes 
y fomenta el desarrollo de prácticas innovado-
ras con el fin de incrementar la transparencia 
en la gestión y la fiabilidad de la evaluación y 
la validación. En el 2009, el bid creó su primer 
manual sobre rsu como apoyo a las instituciones 
de educación superior-ies para la construcción 
de diagnósticos y autodiagnósticos de manera 
participativa y, con el fin de que sean cumpli-
dos los objetivos, las metas y los indicadores que 
se han propuesto y que la rendición de cuentas 
se integre plenamente como parte de la gestión 
(Valleys, Cruz y Sasia, 2009).

6	 Para	ampliar	esta	información,	consulte	la	página	oficial	de	la	sai.

Por su parte, la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económico viene reali-
zando foros desde 1991, en los que los gobiernos 
comparten experiencias, trabajan en conjunto, 
brindan soluciones a los problemas comunes 
identificados y promocionan políticas que mejo-
ren el bienestar social y económico de las per-
sonas. Esta organización agrupa empresas y 
multinacionales como la Social Accountability 
International (sai) a partir de la capacitación en 
responsabilidad social, con lo que busca dismi-
nuir la violación de los derechos de los traba-
jadores, y el menoscabo de la integridad de las 
personas. De ahí que algunos de sus focos de 
atención sean las empresas, sindicatos y oNg.

Las empresas pertenecientes a la Coalición de 
Economías Ambientalmente Responsables han 
implementado certificaciones por el cumpli-
miento de alta calidad en los productos o ser-
vicios ofertados. Dentro de las certificaciones 
otorgadas se encuentran la sai 8000, que se basa 
en los presupuestos de la oit, la Organización 
de las Naciones Unidas (oNu) y los derechos hu-
manos. Con esta norma se mide el desempeño 
social a partir de nueve elementos principales: 
el trabajo infantil; el trabajo forzado u obligato-
rio; la salud; la seguridad; la libertad sindical y 
el derecho de negociación colectiva; la discrimi-
nación; las prácticas disciplinarias; las horas de 
trabajo y la remuneración6.

La certificación otorgada mediante la norma de 
gestión sge21, creada en Europa, se caracteriza 
por exigir requisitos y criterios para la consecu-
ción de una estrategia en el cumplimiento de la 
responsabilidad social integral (gestión, audito-
rías y certificación en gestión ética y responsabi-
lidad social). La norma aa 1000 del Reino Unido 
contempla estos mismos principios. 
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Entre las normas que ha creado la iso en cuanto 
al tema de responsabilidad social se destacan 
dos: la Red global de organizaciones y profe-
sionales, expedida en Suiza por la International 
Standards Organization, que desarrolla normas 
internacionales de carácter voluntario en los sec-
tores de: agricultura, construcción, mecánica; y 
la iso 2014, referida a la recopilación de una serie 
de normas donde se tratan varios aspectos en 
torno a la gestión del medio ambiente. 

La iso 26 000 (2010), aunque no es una norma 
certificable, establece las pautas para ayudar 
a las organizaciones a contribuir al desarrollo 

sostenible y fomenta en las organizaciones la 
responsabilidad de cumplir la ley como una 
obligación fundamental y una parte esencial de 
su responsabilidad social. Al respecto, Drucker 
(2006) expresa que las organizaciones asumen 
una responsabilidad con sus empleados, el medio 
ambiente, los clientes: se trata de la corresponsa-
bilidad, en donde la voluntad ética es hacer las 
cosas bien para que todos los beneficiarios sean 
impactados de manera positiva. Para ello deben 
promover el talento humano y las interacciones 
sociales positivas, así como las normas y las pau-
tas de conducta que generen confianza y coope-
ración entre las personas y la sociedad. 

Metodología y herramientas utilizadas

Se revisó la información de las universidades 
latinoamericanas que han desarrollado proce-
sos enfocados en la rsu y los resultados de su 
participación desde la investigación. Para el 
caso colombiano se tuvo en cuenta el ranking 
de las mejores universidades clasificadas en 

investigación, generado con base en publicacio-
nes en revistas indexadas en Publindex, la oferta 
de especializaciones, maestrías y doctorados, 
los grupos de investigación y las certificaciones 
como universidades catalogadas de alta calidad 
en el año 2016. 

Tabla 1. Ranking latinoamericano de universidades 2016

Puesto Universidad País

1 Universidad de Sao Paulo Brasil

2 Universidad Estatal de Campinas Brasil

3 Pontificia Universidad Católica de Chile Chile

4 Universidad Autónoma de México (uNam) México

5 Universidade Federal do Rio de Janeiro Brasil

Fuente: Semana (14 de junio del 2016)

En la tabla 1 se presenta el ranking latinoame-
ricano de las cinco mejores universidades en 
el año 2016. La Universidad de Sao Pablo y la 
Estatal de Campinas se encuentran en el primer 

lugar y segundo lugar respectivamente, segui-
das por las universidades Católica de Chile, Au-
tónoma de México y la Universidad Federal de 
Río de Janeiro, Brasil.
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En Colombia, el Decreto 2566 de 2003, por el 
cual se establecen las condiciones mínimas de 
calidad y requisitos para el ofrecimiento y de-
sarrollo de programas académicos de educación 
superior, permitió determinar el área de exten-
sión desde la proyección social para el análisis, 
dado que en el artículo séptimo contempla la 
implementación de estrategias que permitan la 
formación y el compromiso del estudiante con la 

sociedad a través de proyectos y mecanismos de 
interacción con su entorno.

En la tabla 2 se presenta el top de las universi-
dades de Colombia en el 2016. Puntea en esta 
lista la Universidad de los Andes, seguida por 
la Universidad Nacional y el Externado, a nivel 
Bogotá.

Tabla 2. Top universidades colombianas (2016)

Puesto Universidad Ciudad
1 Universidad de los Andes Bogotá
2 Universidad Nacional de Colombia Bogotá
3 Universidad Externado de Colombia Bogotá
4 Universidad de Antioquia Medellín
5 Pontificia Universidad Javeriana Bogotá
6 Universidad del Valle Cali
7 Universidad del Rosario Bogotá
8 Universidad del Norte Barranquilla

Fuente: Semana (14 de junio del 2016)

Así mismo, fueron revisadas las publicaciones 
en revistas indexadas en Scopus y Publindex en 
categoría A1 y A2, en temas de Administración, 

Ciencias Sociales y Humanidades. En la figura 3 
se evidencian las revistas indexadas que presen-
tan mayor importancia en estos índices.

Tabla 3. Revistas indexadas con la mayor importancia para Scopus y Publindex en Colombia

Scopus Publindex
Universitas Psychologica Análisis Político
Revista Latinoamericana de Psicología Biomédica
Livestock Research for Rural Development Colombia Médica
Caldasia dyna

dyna Revista Latinoamericana de Psicología
Biomédica. Revista del ins Anuario Colombiano de Historia Social y de la Cultura
Revista de Salud Pública Boletín Científico Centro de Museos 
Avances en Psicología Latinoamericana Co-herencia
Revista Colombiana de Estadística Comunicación
Revista Colombiana de Entomatología Universitas Scientiarum

Fuente: elaboración propia
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La misión de las universidades y la relación con la rsu

En algunas universidades latinoamericanas, la 
rsu es de carácter obligatorio porque se encuen-
tra inserta en la misión institucional. Esta última 
es el marco de referencia para el desarrollo de 
la autoevaluación, cuyo fin es la excelencia en la 
calidad en la prestación de los servicios. Algu-
nos de los principios fundamentales consagra-
dos por las universidades latinoamericanas son: 

• Ética, credibilidad, transparencia, visión hu-
manística y compromiso social (Universidad 
de Río de Janeiro). 

• Sentido social, conciencia nacional, lealtad, 
convicción, aspiraciones de mejor futuro, for-
mación ética y cultural (Universidad Autó-
noma de México). 

• Dignidad del ser humano, ejercicio de la de-
mocracia, capacitación cultural y técnica (Uni-
versidad Nacional de Colombia).

• Autonomía, solidaridad, respeto, responsa-
bilidad, pluralismo, honestidad, compromiso 
y sensibilidad social (Universidad de Costa 
Rica).

Tabla 4. Ejemplos que contribuyen a percibir el desarrollo de la rsu en Latinoamérica

Programa Universidad País

Proyecto “Universidad construye país”, creación del observatorio 
de rsu. 

Universidad de 
Sao Paulo-usp

Brasil

Creación de fundaciones para el apoyo a programas con base en 
aprendizaje único, excelencia en los docentes e investigadores.

Universidad de 
Los Andes

Colombia

Creación de centros de emprendimiento para transformar la 
sociedad.

Tecnológico de 
Monterrey

México

Extensión universitaria (proex) y aprobación de planes 
corporativos 

Universidad 
Nacional 
Autónoma

México

Admisión especial dirigida a estudiantes de poblaciones excluidas, 
comunidades indígenas, en extrema pobreza

Universidad 
Nacional

Colombia

Promoción de iniciativas socioambientales y creación de 
observatorios sociales

Universidad 
de Santiago de 
Chile

Chile

Programa integral de atención comunitaria en barrios vulnerables, 
por medio de proyectos voluntarios y la creación de asociaciones 
con la sociedad civil

Cuba Cuba

Programa de prácticas sociales y voluntarias y el programa de 
Amartya Sen

Buenos Aires Argentina

Creación de vínculos con la sociedad desde el Centro de Ética  
y Desarrollo Sostenible y eventos internacionales

Austral Argentina

Fuente: elaboración propia
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Para Jaramillo (2011), la rsu empieza en el aula 
de clase y debe estar acompañada de actitudes 
éticas dirigidas a generar ambientes de coope-
ración, conciencia y compromiso; así como a 
consolidar redes de comunicación entre las di-
ferentes ies a través de congresos, conferencias y 
otros espacios en los que se socialicen las expe-
riencias y se generen aprendizajes colaborativos 
que propendan por generar acciones preventi-
vas, correctivas y de mejoramiento.

Algunas universidades colombianas han reci-
bido, por sus proyectos de rsu, premios otor-
gados por el bid. Entre ellos, son de destacar los 
siguientes:

• La Pontificia Universidad Javeriana de Cali, 
por la creación de la red universitaria.

• La Universidad de Antioquia, por el proyecto 
de rsu en la práctica sistemática y sostenida.

• La Universidad Cooperativa de Colombia, por 
el proyecto para el desarrollo de la respon-
sabilidad ética y social, y la implementación 
del currículo institucional sobre rsu, ética y 
desarrollo.

• La Universidad de Ibagué-Coruniversitaria, 
por la creación de un modelo estructural y di-
námico para el desarrollo interno y externo, y 
la creación de una batería de indicadores para 
el seguimiento y evaluación.

• La Universidad Industrial de Santander, por la 
creación del principio de autorregulación con 

el fin de definir y apropiar el protocolo ético de 
la institución.

En Colombia se han creado redes a partir de 
2007, entre ellas, el “Proyecto de fortalecimiento 
institucional de la rsu”, cuyos objetivos se en-
cuentran enfocados en el compromiso y la so-
lidaridad. En su desarrollo se han generado 
espacios de participación que derivaron en la 
creación del Observatorio de rsu, y en el diseño 
de experiencias para la formación de líderes y 
gestores sociales. Con las universidades, la in-
clusión de programas a distancia y el observa-
torio denominado oirsud, cuyo objetivo es el de 
conformar redes utilizando tecnologías de la in-
formación y generar alianzas, la uNad lidera el 
desarrollo de este proyecto. 

La diversidad de las acciones de las universida-
des de Colombia respecto a la rsu se refleja en 
sus maneras de operar. En el año 2013, la Univer-
sidad de Antioquia, desde la Red Universitaria 
de Extensión y Proyección, generó espacios para 
que otras universidades presentaran modelos de 
política e indicadores. Esta iniciativa se convirtió 
en un referente para otras ies, como la Corpora-
ción Universitaria Lasallista, la Escuela de Inge-
niería, el Instituto Tecnológico Metropolitano, 
el Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, 
la Universidad Ces, la Universidad Cooperativa 
de Colombia, la Universidad de Antioquia, la 
Universidad de Medellín, la Universidad de San 
Buenaventura, la Universidad eafit, la Univer-
sidad Nacional de Colombia y la Universidad 
Pontificia Bolivariana.
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Conclusión

Es importante diferenciar la rsu de la proyección 
social: la rsu se enfoca en la reconceptualización 
del conjunto de la institución universitaria a la 
luz de los valores, objetivos, gestión e iniciativas 
que implican mayor compromiso con la socie-
dad y con la contribución a un modelo de desa-
rrollo más equilibrado y sostenible. Por su parte, 
la proyección social se refiere a los valores y 
principios que sustentan la misión de las univer-
sidades. La puesta en práctica de tales valores 
da paso, por ejemplo, a la extensión universita-
ria, entendida como el complejo de actividades 
a través del cual se generan alianzas estratégicas 
con otros sectores de la sociedad y que propende 
por hacer hallazgos e innovaciones vinculados 
al sector productivo.

La rsu se sustenta en el compromiso ético y mo-
ral con la sociedad, mantiene una conciencia au-
tocrítica porque genera cambios hacia adentro 
de las instituciones de educación superior-ies, 
contribuye a la creación de nuevo conocimiento, 
y genera alternativas de solución viables para la 
resolución de los problemas y necesidades que 
aquejan a la sociedad. Los cambios a los que da 
pie su inclusión impactan el contexto en que se 
desarrollan, contribuyen y crean ideas novedosas 
a partir de proyectos que mejoran las condiciones 
de vida de los sujetos de atención, e incentivan la 
transformación de la legislación, la administra-
ción y la política, acciones que mejoran los indi-
cadores de gestión de las instituciones. 

La implementación de la rsu en las ies implica 
trabajar por la justicia social, pues busca edu-
car ciudadanos informados, responsables, 

participativos y que se involucren en actividades 
dirigidas hacia la sostenibilidad, la paz y el de-
coro en el manejo del tesoro público. Hablamos 
de ciudadanos que contribuyan al progreso so-
cial del país a partir de principios de interacción 
constructiva desde la investigación, el trabajo 
en equipo, el respeto a la diversidad, que sean 
gestores de acciones democráticas y participa-
tivas hacia la socialización del conocimiento, la 
negociación y el consenso, el aprendizaje a partir 
de la acción, la reflexión sobre la práctica y la 
generación de información oportuna, confiable 
y veraz.

Incursionar desde diferentes visiones de la rsu 
permite acceder a nuevos conocimientos y cos-
movisiones y contribuir en su construcción. 
Ahora, su desarrollo requiere abrir las puertas 
a la innovación pedagógica, tecnológica y cientí-
fica, pues solo de este modo se puede capitalizar 
la búsqueda de otros caminos de formación e in-
vestigación de lo público. Esta labor conlleva al 
trabajo interdisciplinario desde el pensamiento 
complejo y se apoya tanto en la cooperación in-
terinstitucional como en el trabajo en red, pues 
su interlocución permite dar respuestas efectivas 
desde el horizonte de una educación superior 
pertinente. Crear en los estudiantes el sentido 
de pertenencia a la universidad afianza su cons-
ciencia y compromiso moral sobre su accionar 
personal, profesional y ético en la sociedad en 
donde se desenvuelven. Finalmente, asumir el 
reto de implementar la rsu desde las universi-
dades permite dimensionar los procesos en que 
incursionan y contribuye a la modernización de 
la sociedad de una manera ética y responsable.
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Perfil de competencias profesionales en 
negocios internacionales demandado por 
el sector productivo y las instituciones de 
educación superior en Santa Marta (Colombia)

Iris Cantillo Velásquez*1

Resumen

El perfil de competencias se muestra como el conjunto de valores y capacidades que generan accio-
nes generales y específicas desarrolladas en el área o campo de formación profesional. El propósito 
de este artículo es describir el perfil de competencias profesionales demandado por el sector produc-
tivo y por las instituciones de educación superior en Santa Marta (Colombia) de los egresados de la 
carrera en negocios internacionales. Este ejercicio hace parte del proceso de revisión documental de 
las líneas de investigación institucional “Responsabilidad Social”, “Gestión y tecnología” y “Comer-
cio internacional”, adscritas a la Corporación Unificada Nacional de Educación Superior de Colom-
bia. Metodológicamente, se siguieron los pasos del método etnográfico como tradición epistémica 
para la expansión del conocimiento científico seguidos por Martínez (2009), Strauss y Corbin (2002), 
Denzin (2012), entre otros. En las reflexiones finales se describe que el perfil de competencias se arti-
cula a partir de conocimientos, habilidades y actitudes, ligadas a las capacidades demandadas por el 
contexto. Por su parte, las demandas del perfil de competencias están vinculadas con el aprendizaje 
del “conocer, hacer y convivir” y aprender a emprender, con un desarrollo del pensamiento creativo, 
el pensamiento crítico, así como de una adecuada capacidad para tomar decisiones y para solucionar 
problemas. Asimismo, la estructura para la derivación de perfiles de competencia responde a una 
serie de principios filosóficos, demandas del perfil, valores, actitudes y cualidades deseadas en los 
jóvenes profesionales, con el fin de constituir una representación real de las categorías vinculadas en 
la derivación del perfil.

Palabras clave: competencias profesionales, emprendimiento, pensamiento crítico, perfil, 
valores

Abstract

The competences profile is shown as the set of values and capabilities that generates general and 
specific actions developed in the specific area or field of professional training. The purpose of this 
article is to describe the profile of professional competences in International Businesses demanded in 
the productive sector and institutions of higher education in Santa Marta (Colombia). This is a part 
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of the process of bibliographical review in the research project of the institutional research line “So-
cial Responsibility” and the line “Management and Technology”, as well as the disciplinary research 
line “International Commerce”, assigned to Corporación Unificada Nacional de Educación Superior 
(CuN) Colombia. Methodologically, the steps of the ethnographic method were followed as an epis-
temic tradition for the expansion of scientific knowledge according to Martínez (2009), Strauss & 
Corbin (2002), Denzin (2012), among others. Among the final reflections it is described that the com-
petences profile is based on knowledge, skills and attitudes, which are linked to the ones demanded 
by the context. The requirements of the competence profile are linked to the learning of “knowing, 
doing and coexisting”, and learning to undertake, with a development of creative thinking, critical 
thinking, an adequate capacity to make decisions and to solve problems. Likewise, the structure 
for the derivation of proficiency profiles which responds to a series of philosophical principles, de-
mands of the profile, values, attitudes and qualities desired in young professionals, to be forming a 
real representation of the categories linked in the derivation of the profile.

Keywords: Critical Thinking, Entrepreneurship, Professional Competencies, Profile, Values

Introducción

La educación superior en Latinoamérica ha re-
creado en sus escenarios académicos una serie 
de experiencias, simulaciones y estudios en re-
lación con las distintas áreas del conocimiento, 
con el fin de formar profesionales capaces de 
desarrollar un conjunto de competencias vincu-
ladas con las demandas del sector productivo en 
cada área específica. Así, en el campo específico 
de las ciencias administrativas, particularmente 
en el campo de los negocios internacionales, han 
proliferado innovaciones tecnológicas que han 
abierto las puertas a nuevas concepciones em-
presariales relacionadas con los valores, la mo-
ral y las buenas costumbres de las que el sector 
universitario no puede escapar.

En este artículo de revisión se concibe el perfil 
como la determinación de los valores y capaci-
dades que se traducen en las acciones generales 
y específicas desarrolladas en el área o campo 
de formación, demandadas por la realidad so-
cial, cultural y ética, que acopian y emplean las 
diferentes disciplinas, para dar respuestas a las 

necesidades psicosociales y comunitarias pre-
viamente detectadas.

En síntesis, el perfil de competencias profesio-
nales reúne aquellas características que debe 
poseer un profesional, entre las cuales sobresale 
el hecho de que pueda demostrar el dominio de 
habilidades personales, éticas y morales que re-
percutan de manera positiva en el cumplimiento 
de las actividades inherentes a su ejercicio profe-
sional y a las requeridas por la empresa emplea-
dora, así como en el desarrollo de destrezas del 
pensamiento.

En este sentido, cabría preguntarse ¿cuáles son 
las competencias profesionales en negocios in-
ternacionales demandadas por el sector pro-
ductivo y por las instituciones de educación 
superior en Santa Marta (Colombia)? Para dar 
una primera respuesta a este interrogante, en 
este artículo se presenta una revisión documen-
tal que busca describir dicho perfil.
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Método

El presente artículo de investigación es de na-
turaleza descriptiva, con análisis exploratorio 
concluyente. En otras palabras, se trata de un 
estudio dirigido a la simple observación y des-
cripción, basado en la recolección abundante 
de información cualitativa y concebido a partir 
de entrevistas a instituciones de educación su-
perior que ofertan programas relacionados con 
los negocios internacionales en Santa Marta; así 
como a empresas que trabajan en el área de los 
negocios internacionales y a los egresados de las 
diferentes instituciones que se encuentran vin-
culados en ese mercado laboral.

En términos de metodología, los estudios rea-
lizados fueron la selección y el análisis de una 
población muestral (informantes clave), definida 
con base en criterios cualitativos establecidos pre-
viamente por los investigadores. En lo tocante a 
la recolección de información, la observación par-
ticipativa y la entrevista semiestructurada consti-
tuyen el instrumento a emplear. La información 
seleccionada fue de tipo intencional, debido a 
que el grupo de informantes tiene elementos 
articuladores específicos en común. Estos son: 
jefes de programas de negocios internacionales, 
pasantes profesionales, estudiantes cursantes de 
pasantías y gerentes de empresas de esta índole. 
Respecto a esta orientación metodológica, Bonilla 
y Rodríguez (2005) manifiestan que el enfoque 
cualitativo no parte de supuestos derivados teó-
ricamente, sino que busca conceptualizar sobre la 
realidad con base en los conocimientos, las actitu-
des y los valores que guían el comportamiento de 
las personas estudiadas.

Con relación al método, la presente investiga-
ción se fundamenta en la tradición etnográfica, 
que se basa en una descripción de la realidad 
estudiada. Actualmente, la etnografía implica la 

mera descripción y registro textual de una expe-
riencia mediada por la observación o la conver-
sación. Además, esta exige la problematización 
consiente o razonada de un tema o aspecto de la 
realidad que se transforma en objeto de estudio 
y, por ende, situado en la mediación entre la teo-
ría y la recolección de información.

En atención a los presupuestos planteados, 
la revisión documental que presentaremos a 
continuación representa un eje central de la in-
vestigación que permite cotejar los resultados 
encontrados con los hallazgos emitidos por los 
informantes clave. A su vez, este hecho facilita 
la interpretación y la hermenéutica, considerada 
por Morse (2005) como la comprensión, síntesis 
y contextualización de lo teórico. Lo anterior 
otorga a la investigación los argumentos cuali-
tativos, al amparo del enfoque inductivo, que 
permiten entender el significado adecuado para 
entender, desde lo cognitivo, los afectos y las 
intenciones de los sucesos, contextos y acciones 
de los participantes como informantes clave del 
estudio.

Bien sustentan Strauss y Corbin (2002) que los 
métodos de construcción investigativa, más aún 
para el caso de la etnografía, requieren un an-
claje en la experiencia de vida y el sentido del 
grupo, no a la manera de una paráfrasis del 
mundo social (describir lo que la gente dice, 
hace y dice que hace), sino al considerarlo como 
el espacio en el cual se sitúa la información que 
permite contrastar o construir hipótesis, efectuar 
inferencias, elaborar conceptos o desarrollar teo-
rías sustantivas o en vías de formalización. De 
acuerdo con los mencionados autores, la visión 
personal que emana de las experiencias de vida 
social como sujetos que comparten con otros en-
tes sociales es valiosa porque permite apreciar 
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aspectos y dimensiones que para otro investiga-
dor pondrían pasar desapercibidos, hecho del 
que deriva la posibilidad de generar resultados 
óptimos para ser contrastados con las teorías 
existentes.

No obstante, Martínez (2009) expone que el 
análisis de los datos de una teoría consonante y 

coherente con dichos datos son parte esencial de 
toda investigación etnográfica. El etnógrafo no 
se precipita a aplicar teorías externas en la in-
terpretación de sus datos; más que otros investi-
gadores, se encuentra preparado para aceptar la 
posible unicidad del ambiente, grupo u organi-
zación estudiado.

Referentes teóricos

Perfil de competencia

Sánchez (2015) define el perfil “como el conjunto 
de roles, conocimientos, habilidades, destrezas y 
actitudes desarrolladas dentro de ciertas condi-
ciones geoeconómicas, sociales y culturales del 
contexto para que se formen” (p. 124). Según el 
autor, el perfil se articula a partir de conocimien-
tos, habilidades y actitudes, que se vinculan con 
las capacidades demandadas por el contexto y, 
en este caso de estudio, con las características de 
formación deseable entre los jóvenes profesiona-
les en el área de negocios internacionales en la 
ciudad de Santa Marta.

En una línea semejante, Vega (2015) señala que 
el perfil “se traduce como el conjunto de rasgos, 
actitudes, conocimientos y habilidades con los 
cuales ingresa el aspirante al sistema de estu-
dios y egresa después de graduado” (p. 44), de 
forma tal que este determina el comportamiento 
del profesional en el campo de trabajo. El perfil 
debe desarrollarse en contacto con las transfor-
maciones científicas y tecnológicas, y como re-
sultado de reflexiones humanísticas y sociales. 
Al respecto, cabe referenciar las palabras de Ri-
vera (2014):

existen modelos ideales de perfiles determinados 
por la filosofía del Estado, las teorías psicológicas 
y pedagógicas, la cultura, las prospectivas del de-
sarrollo y las demandas de los diferentes estratos 
sociales, lo cual permite atender la formación inte-
gral de la persona. (p. 92)

Los autores mencionados atrás coinciden en que 
el perfil se traduce en rasgos y componentes 
ideales dentro de una filosofía educativa y so-
cial, por lo que determinan el comportamiento 
deseado a partir de demandas sociocontextua-
les. De acuerdo con lo planteado, la pertinencia 
del perfil es entendida como la relación exis-
tente entre el currículo, los fines educativos, los 
espacios de desempeño y las declaraciones en 
los documentos educativos. En esta medida, la 
pertinencia del perfil garantiza el espacio para 
la convergencia y crítica de las ideas, las tenden-
cias, las ideologías, lo que, a su vez, propicia la 
procreación de nuevos conocimientos, habilida-
des y actitudes.

Dispuesto así, la pertinencia debe responder a la 
visión y misión del nivel, en este caso, del nivel 
profesional de los egresados en negocios interna-
cionales. Estos elementos se soportan en la nece-
sidad de generar conocimientos que permitan el 
conocer y el hacer dentro del mercado laboral de 



Revista de la Escuela de Ciencias Administrativas y del Área Transversal Sociohumanística          8 1

Santa Marta, al transferir las experiencias acadé-
micas a la realidad cultural, social, tecnológica y, 
en general, a la comunidad local. En tal sentido, 
la pertinencia del perfil se ampara en una con-
cepción del hombre como ser trascendente, con 
capacidad de ofrecer respuestas creadoras –ge-
neradas en el seno de una formación integral–, 
así como con las competencias para asumir, 
desde un pensamiento complejo, los problemas, 
la búsqueda permanente del desarrollo humano 
sustentable y la identificación con su contexto 
social, apoyado en la acción comunitaria (Salas, 
2014).

En efecto, la pertinencia social hace referencia a 
las soluciones que proporciona el currículo a las 
necesidades del entorno y del mundo del trabajo 
y la vida. Es el grado en el cual el plan de es-
tudio permite la ejecución curricular, al ofrecer 
respuestas a los principios filosóficos que direc-
cionan la formación integral, en este caso, de los 
egresados en negocios internacionales para su 
inserción en el mercado laboral en Santa Marta.

Demandas del perfil de competencias

Las demandas de formación –entendidas como 
los requerimientos propios que se generan dentro 
de una política educativa adscrita a una misión 
y visión que procura la formación integral del 
profesional– responden a la exigencia académica 
de asumir la responsabilidad social de las institu-
ciones formadoras, cuyo compromiso demanda 
apoyar la transformación social, a partir de las 
necesidades, y alcanzar los objetivos y metas 
propuestas mediante la promoción de la partici-
pación soportada en procesos de continuo apren-
dizaje. Las demandas del perfil de competencias, 
según Dadamia (2014), se explican a través de 
ciertas competencias fundamentales e integrales 
que solo se separan con fines de estudio.

Es importante destacar que los denominados 
pilares del aprendizaje del siglo xxi, definidos 
por la Unesco, constituyen una excelente guía 
para develar las demandas del perfil. Entre estas 
encontramos: aprender a ser, para conocerse y 
valorarse a sí mismo, y construir la propia iden-
tidad para actuar con crecientes capacidad de 
autonomía de juicio y de responsabilidad perso-
nal en las distintas situaciones de la vida.

En esencia, lo anterior se trata de aprender a 
hacer tras desarrollar las competencias que ca-
paciten a las personas para enfrentar un gran 
número de situaciones, trabajar en equipo y 
desenvolverse en diferentes contextos sociales 
y educativos. Aprender a conocer para adquirir 
una cultura general y los conocimientos espe-
cíficos que estimulen la curiosidad para seguir 
aprendiendo y desarrollándose en la sociedad 
del conocimiento. Aprender a convivir o vivir 
juntos al ampliar la comprensión y valoración 
del otro, la percepción de las formas de inter-
dependencia, mientras se promueve el respeto 
por los valores del pluralismo, la comprensión 
mutua y la paz.

A ello hay que añadir la importancia de aprender 
a emprender para adquirir una actitud proactiva 
e innovadora, con iniciativa y de carácter propo-
sitivo, capaz de adecuar las competencias de los 
egresados de carreras universitarias a su reali-
dad laboral.

Estructura para la derivación de perfiles 
de competencia

La explicación y diseño de un perfil de com-
petencias depende de una estructura funcio-
nal-técnica, que permita develar la secuencia 
de eventos que lo fundamentan. Tal es el caso 
que nos ocupa con el perfil de competencia del 
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egresado de la carrera de negocios internacio-
nales de la Corporación Unificada Nacional de 
Educación Superior (CuN), Sede Santa Marta, el 
cual responde a un conjunto de principios filosó-
ficos, demandas, valores, actitudes y cualidades 
deseadas en los jóvenes profesionales, para con-
formar una representación real de las categorías 
vinculadas en la derivación de dicho perfil. Con 
respecto a este planteamiento, se asume como 
referente lo propuesto para soportar el perfil de 
competencia del egresado de la carrera de nego-
cios internacionales.

Principios filosóficos que fundamentan 
el perfil de competencia

El Ministerio de Educación de Colombia viene 
avanzando en una política sintetizada en “Edu-
cación de Calidad para Todos”. Esta considera 
las cátedras de paz, lo que implica un proceso de 
transformación curricular que busque transitar 
hacia una educación emancipadora y dignifica-
dora en el marco de los principios constitucio-
nales, con miras a cambios coyunturales en el 
sector educativo que propicien y fortalezcan la 
transformación curricular y pedagógica. Para 
ello, es necesaria una nueva concepción filosó-
fica y metodológica del currículo. Sin embargo, 
el currículo que direcciona las universidades 
aún permanece restringido por lineamientos 
teóricos y filosóficos que no concuerdan con la 
realidad nacional e internacional.

Por consiguiente, se encuentra un currículo car-
gado de contenidos, estrategias y acciones que 
favorecen relaciones individualistas, de ena-
jenación y de intolerancia entre las personas y 
culturas; en síntesis, una pedagogía opresora, 
como la denominara Freire (2005). En contraste, 
hoy necesitamos un currículo intencionalmente 
construido en, por y para la emancipación, con 
contenidos, estrategias y acciones que generen 

convivencia cultural, asuman la interculturali-
dad como principio rector de las relaciones hu-
manas y dignifiquen al ser humano en su espacio, 
al permitirle apropiarse de su contexto local con 
visión regional, nacional y latinoamericana.

En el aspecto metodológico, para construir un 
currículo emancipador es preciso desmitificarlo. 
Por otro lado, se ha insistido a los docentes que 
el currículo son los programas elaborados por 
los “expertos” que se implantan e imponen para 
ser ejecutados por los “no pensantes” docentes. 
Esta concepción ha traído como consecuencias, 
por un lado, docentes con actitud sumisa, pasiva 
y temerosa, reproductora de saberes ajenos y ca-
pacitación técnico instrumental; por el otro, una 
profunda falta de pertinencia, desvinculación 
con la comunidad en sus contextos geográfico, 
histórico, político, social, cultural y ambiental, 
desarraigo, migración, vergüenza étnica, entre 
otros.

Es necesario, entonces, concebir el desarrollo 
curricular en la práctica, en una permanente 
revisión integral y contextualizada, que favo-
rezca el desarrollo endógeno y la superación de 
los desequilibrios en lo social, económico, polí-
tico, territorial e internacional. Si somos conse-
cuentes con este planteamiento, salta a la vista 
el imperativo de generar, desde las escuelas, la 
construcción curricular (en cada espacio educa-
tivo), sistematizar tanto su práctica curricular 
como pedagógica; y de teorizar y proponer las 
modificaciones que respondan a cada uno de los 
contextos.

La educación es un continuo humano que re-
quiere del encadenamiento de los procesos desde 
la niñez hasta la adultez. Cada niño y niña pasa 
por un proceso lleno de contradicciones que, le-
jos de fortalecer la formación integral, atomiza 



Revista de la Escuela de Ciencias Administrativas y del Área Transversal Sociohumanística          8 3

el conocimiento y carga de confusiones los prin-
cipios y valores. Por ello es necesario desdibujar 
las fronteras entre niveles, etapas, fases, entre 
otras, esto es, avanzar en un proceso educativo 
que implique la visión humanista (centrada en la 
esencia humana, con sus potencialidades, capa-
cidades, competencias); integral (conocer, hacer, 
sentir, ser y convivir); y de procesos, pues esta 
reconoce la diversidad y especificidad de mo-
dalidades y permite realmente formar al nuevo 
republicano, tanto en su desarrollo pleno como 
persona, como en su esencia social y colectiva.

Es importante destacar que el desarrollo curri-
cular está centrado en la práctica y en la per-
manente revisión. Este requiere que el docente 
universitario colombiano genere desde su ejer-
cicio pedagógico innovación, al construir co-
nocimientos amparados en los principios de 
autonomía cognitiva y conformación de colecti-
vos (compañeros y compañeras de trabajo, estu-
diantes y comunidad en general), el aprendizaje 
significativo y cooperativo, y con una actitud de 
permanente investigación e indagación a través 
de un proceso de acción-reflexión permanente. 
Lo anterior obliga a constituir colectivos, co-
misiones de trabajo y redes de aprendizaje con 
todas las universidades locales en Santa Marta, 
indistintamente del nivel o modalidad, que rom-
pan barreras, con una actitud emancipadora y, 
sobre todo, que cuestione la práctica educativa 
de formación presente en los contenidos, estra-
tegias y actividades de la cotidianidad universi-
taria (Contreras, 2015).

En este proceso educativo transformador, el Mi-
nisterio de Educación colombiano tiene el gran 
reto de encaminarse hacia la misma dirección 
en la que han marchado y marchan aquellos 
docentes históricamente transformadores del 

país, docentes innovadores, contracorriente de 
lo constituido. Para ello, se necesita una nueva 
estructura que permita fortalecer, desde la uni-
versidad –de adentro hacia fuera y no al revés–, 
las innovaciones pedagógicas, andragógicas y 
curriculares, con profundo respeto por los rit-
mos y desarrollos, y que reconozca y dignifique, 
a través de su acompañamiento y seguimiento 
de los procesos comunitarios, gerenciales y ad-
ministrativos que buscan garantizar la forma-
ción integral desde lo local y regional con visión 
nacional constitucional (Casarini, 2014).

Lo planteado resulta útil para construir un mo-
delo curricular que solo es posible con la parti-
cipación protagónica de los actores y autores del 
hecho educativo, esto es, que incorpore institu-
ciones, ambiente, economía; grupos ecológicos, 
culturales, deportivos, cooperativas y univer-
sidades, o sea, involucrar a todos aquellos que 
pueden aportar saberes y experiencias a la exper-
ticia del profesional en negocios internacionales.

Asimismo, la legitimidad y pertinencia sociocul-
tural de los procesos curriculares y pedagógicos 
son fundamentales para construir este modelo 
de verdadera educación universitaria de calidad 
para todos. En efecto, los proyectos educativos 
no son más que un gran movimiento pedagógico 
que no tiene producto final y que sienta las ba-
ses para el cuestionamiento permanente, la revi-
sión, la evaluación, el seguimiento de la práctica 
educativa por parte de los mismos involucrados 
y el acompañamiento integral del Ministerio 
de Educación, desde una nueva concepción de 
Estado-docente en la cual el Gobierno, la socie-
dad y la familia asumen corresponsablemente la 
educación bajo los principios, valores y exigen-
cias constitucionales.
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Desarrollo social, humano e integral

En este punto es importante señalar el desa-
rrollo social. Este es un principio que apoya las 
características que deben poseer los jóvenes pro-
fesionales, al tratarse de un proceso integral de 
búsqueda de bienestar social y calidad de vida 
para todos los ciudadanos colombianos, lo que 
implica, entre otras cosas, la atención preferen-
cial a los más desfavorecidos, la integración 
social, la corresponsabilidad, la participación 
social, la ciudadanización y la autoafirmación 
sujeto-ciudadano como centro de su propio de-
sarrollo, comprometido con la transformación 
social de la región y el país que queremos.

El desarrollo humano integral destaca no solo 
implica la satisfacción de las necesidades bási-
cas de salud, educación, alimentación, ingresos, 
ambiente, sino que requiere y exige de la educa-
ción una tarea protagónica en la formación de 
valores para avanzar hacia un hombre nuevo, 
caracterizado por su disposición hacia el cam-
bio social, con mayor arraigo en la solidaridad y 
fraternidad, lejos del individualismo y del con-
formismo; entusiasta, creativo y con el ánimo de 
fortalecer la sociedad que queremos.

En este orden de ideas, Gento (2013) destaca que 
dar este paso es determinante para la conforma-
ción del perfil de competencias del egresado del 
nivel universitario, en este caso, de la carrera de 
negocios internacionales, pues evidenciaría el 
acato de las políticas educativas mundiales, para 
las cuales la consideración de la condición hu-
mana de la formación es fundamental si se desea 
construir el perfil deseado en los jóvenes profe-
sionales que se insertarán en el mercado laboral 
mundial.

El desarrollo comunitario y de 
integración social

El desarrollo comunitario expresa la concreción 
del proyecto de país planteado en la Constitución 
Política de Colombia (1991). Su esencia está fun-
damentada en el fortalecimiento de la unidad de 
la nación y en asegurar a sus integrantes la vida, 
la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, 
el conocimiento, la libertad y la paz dentro de un 
marco jurídico, democrático y participativo que 
garantice un orden político, económico y social 
justo y comprometido a impulsar la integración 
de la comunidad latinoamericana, a través de la 
construcción de ciudadanía, la democratización 
del saber, el trabajo productivo respetuoso, en 
equilibrio con el ecosistema; la participación a 
partir del análisis situacional de las personas, la 
familia, la comunidad, y la nivelación de la toma 
de decisiones al empoderar al ciudadano, sus 
instituciones y la misma participación del Es-
tado. Por lo cual, los artículos 26 y 27 de la Cons-
titución establecen que toda persona es libre de 
escoger su profesión u oficio. La ley podrá exigir 
títulos de idoneidad y “el Estado garantiza las 
libertades de enseñanza, aprendizaje, investiga-
ción y cátedra”.

Por consiguiente, todo esto se consuma en un 
proceso consustanciado con el desarrollo na-
cional que expresa la intervención social de los 
pueblos en convivencia ciudadana común de los 
saberes y quehaceres , lo que conviene a todos 
los actores sociales involucrados para el rescate 
y la inclusión social colectiva. Por tanto, la inte-
gración social es un proceso dinámico que posi-
bilita la participación activa de las comunidades 
en el diseño, formulación, ejecución, control, 
seguimiento y evaluación de proyectos sociales 
que permitan alcanzar el bienestar social colec-
tivo, con profundo respeto por la diversidad so-
cial, política, étnica, económica y cultural de los 
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actores y componentes de la región y del país 
en general.

Esta estrategia debe permitir desconcentrar el 
proceso de toma de decisiones sobre las caracte-
rísticas de los jóvenes profesionales en el área de 
negocios internacionales, a través de la corres-
ponsabilidad de las comunidades en todos los 
ámbitos de la vida pública, hacia una gestión lo-
cal transparente, responsable, armónica y com-
prometida, lo cual, según Gento (2013), permite 
contribuir a la ciudadanía desde la formación. 
Esto hace posible humanizar la toma de decisio-
nes a partir de los elementos que permiten con-
solidar el ser y el convivir desde la universidad, 
y a través de la integración para lograr el perfil 
que se aspira en conjunto entre la comunidad y 
la escuela.

Participación social

La participación social es un proceso de cons-
trucción en el que, según Pérez (2015), “no solo 
se aplican estrategias de formación hacia un li-
derazgo efectivo sino a través de la consolida-
ción de espacios legítimos de intercambios de 
experiencias y libertad de pensamiento, donde 
se propicie la verdadera desconcentración del 
proceso de decisiones” (p. 38). Esto debe hacerse 
con contraloría social o, en otras palabras, estar 
soportado en el manejo eficaz y efectivo de las 
políticas, programas y proyectos socio-educa-
tivos, lo que a su vez implica la transparencia 
como mecanismo de eficiencia y honestidad en 
el manejo y administración de los recursos por 
parte de las comunidades locales y los centros 
educativos de formación profesional.

El hecho anterior le asigna vigencia a la concep-
ción holística del ser humano en desarrollo, al 
exigir la articulación y continuidad curricular 
y pedagógica entre cada carrera de formación 

profesional, y permitir el desarrollo como per-
sona y el conocimiento de sus propias capacida-
des y competencias, vinculadas estrechamente 
al trabajo. Todo esto con el fin de armonizar la 
educación con las actividades propias del de-
sarrollo local, regional y nacional a través de la 
orientación del profesional de negocios interna-
cionales en pro del trabajo creador y productivo 
con una visión humanista.

Asimismo, esto demanda un currículo integrado 
por área que, sin desconocer las particularida-
des de la disciplina, privilegie el análisis de los 
problemas de la sociedad a partir de las diver-
sas aportaciones del conocimiento y favorezca 
las opciones didácticas que posibilitan la apro-
ximación del profesional a un pensamiento crí-
tico con el que intervendrá en la realidad social. 
En este orden de ideas, el aprendizaje implica 
un nuevo paradigma para afrontar circunstan-
cias de la vida. Por lo tanto, es un proceso me-
diante el cual la experiencia produce un cambio 
permanente en el conocimiento o la conducta 
(Woolfolk, 2014). Todo esto da respuesta a las 
profundas transformaciones que vive la educa-
ción en su esencia para la construcción de una 
sociedad distinta: humanista, con equidad, de 
derecho y de justicia. Estas transformaciones se 
inician con la Constitución Política del país.

Valores y actitudes demandados

El perfil de competencias del egresado de la ca-
rrera de negocios internacionales demanda una 
serie de valores. León (2016) los define “como 
opiniones sobre la realidad que expresan en la 
práctica un determinado valor. En consecuen-
cia, se convierten en los verdaderos decisores 
del proceso y son los que miden el triunfo de-
seado” (p. 28). A lo anterior, agrega que “es en 
esos juicios donde se reconoce la ideología” (p. 
84). Los valores, según el autor, determinan el 
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comportamiento de las personas e inciden di-
rectamente en sus decisiones y en la manera de 
asumirlas dentro de ciertos parámetros de cau-
salidad y beneficio. Los valores están presentes 
al decidir y se buscan en la subjetividad del que 
decide para tratar de hacerlos explícitos a través 
de una causalidad. En esto toma importancia el 
perfil para el cual se definen los valores a con-
siderar, pues este se relaciona con las líneas de 
acción y orientación que deben sugerir, en este 
caso, los valores del egresado en cuestión. Al 
respecto, Gibson (2013) señala que los valores 
influyen en el proceso de formación:

Para fijar objetivos hay que realizar juicios de va-

lor con respecto a la selección de oportunidades, 

para desarrollar alternativas: es necesario realizar 

juicios de los valores sobre las distintas posibilida-

des. Al seleccionar una alternativa: los valores de 

las personas que toman las decisiones influyen y 

al ejecutar decisiones es preciso formular juicios 

de valor. (p. 86)

Estos se asocian con una serie de condiciones 
que le dan direccionalidad al perfil, entre los 
cuales se encuentran: los religiosos, la ética, la 
capacidad de priorizar, la compensación y las 
exigencias de las decisiones. A continuación, se 
describen algunos de los valores demandados.

Libertad

Carrera et al. (1999) señalan que: “la libertad 
como la no libertad se descubre en la simple 
convivencia”. También expresan que la liber-
tad radica en la acción autónoma y libre de la 
persona para ejercer su voluntad” (p. 221). En 
consecuencia, la libertad es un valor que supone 
siempre al menos otra posibilidad de acción, 
porque mediante esta situación es que se da la 
equidad, la igualdad y el orden. Es decir, cuando 
se habla de libertad se interioriza un valor que 

supone siempre la base de otros valores, donde 
en su formulación positiva afirma: “a cada uno 
lo suyo”. Esto es fundamental para representar 
la libertad como símbolo de la democracia y la 
ciudadanía tanto en el contexto de las escue-
las como en las comunidades. En los profe-
sionales es fundamental fortalecer el perfil de 
competencias dentro de un clima de libertad y 
autonomía para que puedan ser corresponsables 
de su actuación.

Solidaridad

La solidaridad tiene que ver con la identidad co-
lectiva, de unidad escolar, de comunidad, pero 
también con las manifestaciones de la voluntad 
de apoyar a quienes lo necesitan.

El sentimiento que motiva a los seres humanos 
a prestarse ayuda mutua; dispone el ánimo para 
actuar siempre con sentido de comunidad, la per-
sona solidaria sabe muy bien que su paso por el 
mundo constituye una experiencia y que, por lo 
tanto las necesidades, dificultades y sufrimientos 
de los demás no le pueden ser ajenos. (Contreras, 
2015, p. 86)

Este valor es muy importante en el perfil inte-
gral del profesional de negocios internacionales, 
por lo que se debe hacer énfasis en él, ya que 
actualmente se observa poca humanidad en las 
personas. Entonces, desde la formación se debe 
promover y rescatar para una mejor educación y 
abrir la posibilidad de una transformación.

Por otro lado, Carrera et al. (2014) plantean que 
la solidaridad se puede definir como “la acción 
que se realiza conjuntamente con otro u otros in-
dividuos para conseguir un mismo fin” (p. 28). 
Esta acción, aunque a veces representa un bene-
ficio para uno mismo, siempre tiende a benefi-
ciar a los demás. Para que este acto se considere 
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cooperativo tiene que existir reciprocidad; si esta 
no existe, no podemos hablar de cooperación ni 
de solidaridad, sino de ayuda.

Cabe considerar que este valor forma parte de lo 
moral, el fundamento de esta relación está en el 
sujeto. Por esto, el respeto hacia y por los demás 
presupone derechos subjetivos que tienen que 
ser representados, asegurados y coordinados. Al 
respecto, Berg, citado por Carrera et al. (2014), 
expone que el respeto al prójimo “es un acto 
propio de la naturaleza humana, donde el amor 
anima la acción solidaria y hace que el obrar so-
cial sea verdaderamente humano” (p. 39).

Objetividad

La objetividad se sustenta en la racionalidad. Es 
una actitud permanente de vigilancia razonada, 
de crítica de lo que está diciendo y realizando 
(San Martín y Pastor, 2016). La objetividad con-
siste en la capacidad del estudiante para cen-
trarse en lo fundamental, que sería la misión, 
visión, objetivos y estrategias requeridas para 
dar respuestas a la transformación demandada, 
dejando de lado lo accesorio.

En tal sentido, la objetividad crea las condicio-
nes para que las innovaciones se amplíen, al 
proporcionar la oportunidad de superar la ru-
tina y gestionar lineamientos consonantes con 
las exigencias de las escuelas básicas. Criticidad 
y objetividad son dos indicadores que se com-
plementan, pues promueven los cambios con 
autonomía en las decisiones y fortalecen la parti-
cipación, el diálogo y el consenso dentro de una 
reflexión continua en el proceso de aprendizaje.

Ética

Los juicios valorativos basados en la ética son 
aquellos relativos a los principios de la moral y 
las normas que regulan las actividades humanas 
y ante los cuales el docente y los alumnos de-
ben fijar posición ante la normativa educativa. 
Los valores éticos, según Contreras (2015), se 
asocian con el individuo y su conciencia, y con 
la libertad que ejerce el medio para adoptar las 
decisiones ante las situaciones concretas.

Es entonces cuando aparece la moral en calidad 
de los principios que regulan y equilibranal es-
tudiante, de un lado, y que le permiten asumir  
conductas individuales capaces de acoplar las 
normas que pautan el comportamiento que sería 
la clave para el desarrollo del perfil de compe-
tencias. En tal ejercicio, el factor conocimiento 
se complementa lo que se puede hacer, la parte 
emocional, con lo que se quiere hacer; mientras 
que el factor ético se asocia con lo que se debe 
hacer. El logro de estas conjunciones garantiza 
que se establezca una relación más fuerte entre 
el estudiante y su entorno social. Esto es funda-
mental para construir el perfil demandado tanto 
por las condiciones actuales del país, como por 
sus propias necesidades de garantía para la cali-
dad de vida.

Honestidad

Actualmente la educación está en una profunda 
crisis en valores, en especial en lo que atañe al 
caso de la honestidad. Según Montes de Oca 
(2015), la honestidad “es un valor humano que 
es imprescindible en toda formación y sobre 
todo en la educación básica, por eso no se trata 
de predicar, transmitir o proponer valores, sino 
de vivirlos en la práctica educativa” (p. 10). 
Esto es fundamental para alcanzar la formación 
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integral del estudiante bajo ciertas premisas que 
lo humanizan.

Por otro lado, Contreras (2015) plantea que “la 
honestidad es la forma de proceder razonable-
mente y justamente” (p. 12). El estudiante tiene 
que hacer uso de dicho valor, ya que este le per-
mite buscar en todo momento lo recto, lo razo-
nable y lo justo, es decir, no aprovecharse de la 
confianza, la inocencia o la ignorancia de otros. 
En este orden de ideas, la honestidad, como ac-
tuación justa, implica incluir la equidad en el 
trato, al igual que las condiciones que, bajo cier-
tos criterios, humanicen el proceso de formación.

Responsabilidad

El punto focal de la responsabilidad, según Ro-
bbins (2013), descansa en el bienestar humano y 
es contrario al individualismo y la acción auto-
crática. Para analizar este punto se recurre a las 
características de las personas y a los logros per-
sonales previamente adquiridos. Se parte de la 
idea de que cada persona es responsable de velar 
por sí mismo, sin desprenderse de su obligación 
de contribuir al bienestar social. La responsabili-
dad así entendida se asocia con la identidad que 
el profesional asume para cumplir objetivos per-
sonales y laborales. Esta condición es necesaria 
para humanizar el perfil, pues amplía las posibi-
lidades de participación fundamental para vita-
lizar el proceso de formación.

En el mismo orden de ideas, la responsabilidad 
es la capacidad para aceptar conscientemente 
los trabajos y su realización; incluye seriedad y 
honestidad en el desempeño. Al respecto, Chia-
venato (2016) la define como “una relación que 
se asume ante un colectivo para que un objetivo 
se logre, implica un compromiso y unos crite-
rios de acción que afectan el comportamiento 

de la organización” (p. 281). La responsabilidad 
así entendida es la medida en que la persona se 
percibe comprometida, es decir, el sentimiento 
de ser copartícipe y garante colectivo de sus pro-
pias decisiones.

De esta afirmación se infiere que el egresado de 
negocios internacionales de la CuN ha de tomar 
conciencia de que las universidades no son for-
madoras mecanizadas de profesionales, sino ins-
tituciones llamadas a formar seres críticos, que 
conozcan las estrategias que lo llevan a aprender 
y que conviven con sus compañeros como un 
modo para crecer como personas y como medio 
para alcanzar sus metas.

Como se puede apreciar, los valores descritos 
van conformando un marco referencial ético, 
elemento fundamental cuando se pretende con-
formar un perfil con altos niveles de tolerancia 
y honestidad. Estos valores humanos reconocen 
el respeto como parte de la dignidad humana. 
Es conveniente destacar que los valores deben 
estar soportados en indicadores de valor que los 
hagan cuantificables y evaluables en el compor-
tamiento de los profesionales, bajo ciertas condi-
ciones de procesos.

Capacidades y características de 
formación deseables en profesionales 
de negocios internacionales

Atender las capacidades y características de for-
mación deseable de estos profesionales requiere 
la identificación de instrumentos y técnicas de 
uso común para recopilar información sobre 
características, necesidades y expectativas de 
la sociedad de Santa Marta, con el fin de ajustar 
los contenidos a las demandas de la localidad, 
lugar en el que los profesionales de negocios 
afirman su identidad dentro de un estilo de vida 
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democrática, solidaria, con alto potencial crea-
tivo y crítico, por lo que requieren cualificar su 
capacidad de toma de decisiones y resolución de 
problemas. Para  lograr este objetivo, hacen uso 
adecuado de la comunicación, el aprender a ser, 
conocer, convivir y hacer dentro de una forma 
ciudadana que valora el trabajo, la ecología y la 
comunidad donde intervienen y conviven.

Las capacidades y características deseables sin-
tetizan la intencionalidad última de currículo. 
Al respecto, Delors (2012) señala que el pensa-
miento es generalmente asumido como un pro-
ceso cognoscitivo, un acto mental por el cual se 
adquiere conocimiento dependiendo del grupo 
etario. Aunque se puede conocer algo de dife-
rentes formas, tales como la percepción, el razo-
namiento o la intuición, el énfasis más corriente 
en las habilidades del pensamiento se hace en el 
razonamiento como una habilidad cognoscitiva. 
Estas capacidades deseables en el egresado se 
soportan en los principios que hacen posible ele-
var la capacidad resolutiva del profesional.

Diversificación curricular

La diversificación curricular va a estar deter-
minada por las particularidades locales. Al res-
pecto, Casarini (2014) plantea que el proceso de 
formación está determinado por la integración 
de los programas o currículos nacionales, así 
como de las particularidades regionales y loca-
les. Esto cobra cada vez mayor vigencia dentro 
de las políticas nacionales, para las que la for-
mación debe responder a las particularidades 
municipales.

De allí que la sociedad de Santa Marta, entre la 
que se encuentran los jóvenes profesionales de 
negocios internacionales, exige redimensionar 

el concepto de lo propio, es decir, emprender 
un ejercicio de resignificación capaz de hacer, 
por ejemplo, que el gentilicio vuelva a realzar el 
compromiso, el potencial creativo, el entusiasmo 
de todos los miembros de las comunidades loca-
les, organizadas en sus legítimos derechos, de-
beres y garantías de participación en el proceso 
de toma de decisiones, para potenciar en el cu-
rrículo las demandas y postulados de la región 
y localidad.

Todo ello implica concebir la democracia partici-
pativa y protagónica como un proceso humani-
zador de la participación ciudadana de todos los 
miembros de la comunidad que facilita tanto el 
ejercicio de la autonomía como la práctica de la 
libertad, y que asume la afirmación de un sujeto 
ciudadano protagonista con su dignidad como 
persona y con el reconocimiento de su soberanía 
política, así como el aprecio por su entorno local.

El desafió de ajustar los principios de competen-
cias al desarrollo local comunitario, que emerge 
desde las bases de las propias comunidades y 
no impuesto desde arriba, requiere, entre otras 
cosas, de metodologías participativas, de redes 
sociales de gestión local de participación orga-
nizada, y de mayor continuidad con objetivos 
reales a mediano y largo plazo para la transfor-
mación social local.

Así mismo, se busca en el nuevo perfil de com-
petencia del egresado de la carrera de negocios 
internacionales que redimensione el concepto de 
lo etiológico, naturaleza de la gestión ambiental 
que constituye el conjunto de actividades, fun-
ciones, organización, recursos, instrumentos de 
política y sistemas de participación aplicados a 
la administración de los bienes naturales que in-
tegran nuestro entorno.



9 0           N e g o n o t a s  D o c e n t e s

En este contexto, Bartlet (2016) define el pensa-
miento como “la extensión de la evidencia para 
llenar vacíos y esto es hecho al moverse, a través 
de una secuencia de pasos interconectados, los 
cuales pueden ser expuestos en el momento de-
jados para ser expuestos más tarde” (p. 28). Los 
procesos de pensamiento están relacionados con 
un comportamiento y requieren envolvimiento 
activo de parte del pensador, es decir, son re-
laciones complejas creadas a través de la expe-
riencia y el conocer, como el uso de la evidencia 
por mucho tiempo. Estas relaciones pueden ser 
conectadas a una estructura organizada y pue-
den ser expresadas por el pensador en una gran 
variedad de formas. Si algo indican estas defi-
niciones, es que el pensamiento es un esfuerzo 
complejo y reflexivo pero también una experien-
cia creativa.

Al respecto, Daza (2013) clasifica el pensamiento 
en cuatro procesos complejos: la resolución de 
problemas, decidir criterios, criticar y crear. Esta 
teoría sirve de base para direccionar las carac-
terísticas y capacidades deseables en los pro-
fesionales, entre estas: pensamiento creativo, 
pensamiento crítico, capacidad para tomar deci-
siones y capacidad para solucionar problemas. 
A continuación, se describe cada una:

Pensamiento creativo

Según Daza (2013), el pensamiento creativo se 
vincula con procesos básicos para desarrollar 
o inventar ideas constructivas, estéticas o pro-
ductos, relacionadas con percepciones y con-
ceptos, que integran los aspectos de iniciativa 
del pensamiento con lo racional. Este proceso de 
pensamiento se centra en la resolución de pro-
blemas, lo que incluye la capacidad de decidir 
en términos de soluciones críticas para centrar 
las decisiones y acciones, dentro de un pen-
samiento crítico que vincule al estudiante con 

procesos cognitivos para llegar al conocimiento 
pertinente. Es decir, se direcciona para tener la 
capacidad de encontrar y proponer formas ori-
ginales de actuación, así como superar las rutas 
conocidas o los cánones preestablecidos.

De allí que la creatividad no se dé por generación 
espontánea: existe un camino en la producción 
creativa que se puede analizar a partir de la revi-
sión de las fases del proceso creativo. Dadamia 
(2014) señala que las fases de ese proceso son: 
cognición, concepción combustión consumación 
y comunicación.

A través de la cognición, el estudiante se hace 
consciente de que tiene la necesidad de crear, 
de solucionar un problema o de expresar sus 
ideas dentro de las experiencias de aprendizaje 
que desempeña. La estructura cognitiva, según 
Barriga y Fernández (2013), “está integrada por 
esquemas de conocimientos, los cuales son obs-
trucciones o generalizaciones que los individuos 
hacen a partir de objetos, hechos y conceptos 
que se organizan jerárquicamente” (p. 39). De 
acuerdo a lo establecido por el autor, la infor-
mación se procesa para organizarla y darle sen-
tido para ser integrada a los conocimientos que 
comienzan a ser elaborados en esquemas o ma-
pas cognitivos.

Por su parte, la concepción es una necesidad que 
representa para el niño un esfuerzo encaminado 
hacia la búsqueda de una solución adecuada o 
la posibilidad de que sus ideas germinen. Dada-
mia (2014) plantea que durante esta fase lee, dis-
cute, pregunta, explora y juega con sus ideas en 
la búsqueda de posibles resultados. En efecto, la 
concepción se refiere a la posesión de interacción 
adscrita a ciertos principios que determinan la 
dirección de las acciones y resultados sociocons-
tructivos o reproductivos.
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Esto se asocia con la amplitud de la cultura im-
perante, al encontrar que unas concepciones son 
muy abiertas y realizan sus actividades con par-
ticipación en comunidad mientras que, en el otro 
extremo, se encuentran las culturas que conside-
ran importante que los asuntos sean privados. 
En un contexto educativo, la cultura es determi-
nante como punto de partida para insertar una 
concepción educativa que pretenda modelar el 
espacio a partir de ciertos principios democráti-
cos y de sustentabilidad.

Asimismo, la combustión es, según Dadamia 
(2014), el momento en la cual llega a una solu-
ción, un encuentro, un resultado; se trata de la 
fase en la que busca controlar todas las variables 
con el objeto de alcanzar su objetivo. El estudio 
del aprendizaje organizacional como la matriz 
del cambio lleva a la organización a recuperar 
el control y superar los cambios fragmentados 
en el entorno externo, mediante su combustión; 
es decir, la organización asume un comporta-
miento favorable y entra en vigor cuando el 
conocimiento se concentra en su fuente de con-
vicción. En efecto, las organizaciones que apren-
den amplían su visión externa de la realidad y 
elevan su capacidad para prevenir e indicar los 
problemas internos, sobre todo aquellos que po-
nen en peligro el equilibrio cultural-social.

La consumación es la fase donde se materializa 
el proyecto. Supone un esfuerzo, un trabajo sos-
tenido y duro, en el que tiene que poner en fun-
cionamiento toda su capacidad imaginativa. Es 
la ocasión para revisar, modificar o renovar. En 
las instituciones educativas, esta fase requiere de 
la aplicación de un proceso que racionalice los 
insumos y que dé respuestas a las necesidades, 
de acuerdo con las exigencias de los  cambios 
que se generen de tal conocimiento. Para ello, 
se crean estrategias que permitan aprovechar el 

capital intelectual de las personas, la sabiduría, 
las experiencias dentro y fuera de la institución.

Y la comunicación, la cual, culminada la obra, 
tiene la necesidad de expresarla y compartirla 
con otros. Al respecto,

la comunicación implica un proceso de transmisión 
y recepción de mensajes, cuyos contenidos inciden 
en la mayoría de los casos, en la toma de decisio-
nes y motivaciones laborales, porque a través de ella 
se pueden en gran medida controlar los comporta-
mientos organizacionales, orientados al logro de las 
metas y mantener el trabajo cooperativo. (Siliceo y 
Casares, 2013, p. 265)

Según los autores, la comunicación es una red 
que genera entendimiento entre las personas, 
en busca de coordinar las actividades que le son 
propias. Para lograr que una comunicación tenga 
éxito, no solo su significado debe ser transmi-
tido, sino también alcanzar entendimiento entre 
las personas a quien va dirigida: la forma como 
llega a los receptores ha sido definida como di-
rección de la comunicación. Asimismo, Robbins 
(2013) conceptualiza la comunicación como “la 
transferencia y comprensión de significado” (p. 
553). De esta forma se involucra al emisor como 
elemento transmisor del mensaje y el receptor 
como el elemento que comprende el mensaje.

Pensamiento crítico

Es la capacidad para actuar y conducir en forma 
reflexiva, elaborar conclusiones propias y en 
forma argumentativa. Se asocia, según León 
(2016), con procesos básicos para analizar argu-
mentos que generan perspicacia en unos signi-
ficados e interpretaciones particulares, y con el 
desarrollo de modelos de razonamiento cohe-
rentes para entender suposiciones y prejuicios 
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que describen posiciones particulares: lograr un 
estilo creíble, conciso y conveniente de presenta-
ción, forma o argumento.

En este tipo de pensamiento crítico-reflexivo, 
criticar consiste en la búsqueda de principios ge-
nerales o reglas basadas en la evidencia recogida 
ampliamente de la memoria. Se buscan respues-
tas posibles, nuevas preguntas y evidencias que 
sustenten esas respuestas. Es importante desta-
car la implementación del pensamiento crítico 
en el perfil de competencias del profesional exi-
toso, que debe estar consciente de su responsabi-
lidad ante su calidad de vida y de la comunidad.

Capacidad para tomar de decisiones

La toma de decisiones es un proceso que eleva 
la capacidad del estudiante para optar entre una 
variedad de alternativas por la más coherente, 
convincente y oportuna, tras discriminar los 
riesgos e implicaciones de dicha opción, en su 
manera de adaptación al trabajo en equipo y a la 
participación protagónica.

Decidir, según Gento (2013), se asocia con la apli-
cación de procesos básicos para escoger la mejor 
respuesta entre varias opciones, al recoger la in-
formación necesitada sobre un tema; comparar 
ventajas y desventajas de acercamientos alterna-
tivos, determinar qué información adicional es 
requerida, juzgar la respuesta más efectiva y ser 
capaz de justificarla.

Según el autor, este es un tipo de pensamiento 
en el cual las posibilidades son cambios de ac-
ción o planos; la evidencia consiste usualmente 
en consecuencias imaginadas. La toma de de-
cisiones quizás sea el tipo más importante de 
pensamiento, puesto que incluye la selección 
de estrategias para otras labores mentales. Es 

importante destacar que la capacidad de deci-
sión debe estar determinada por una serie de 
procesos cognitivos que hagan posible la cons-
trucción de conocimientos y que le permitan al 
sujeto integrarse en el colectivo. De allí que se 
trate de uno de los elementos más importantes 
para la constitución del perfil de competencias 
del emprendedor demandado de los profesiona-
les de negocios internacionales.

Capacidad para la solución de 
problemas

Es la capacidad para encontrar respuestas alter-
nativas pertinentes y oportunas ante las situacio-
nes difíciles o de conflicto. Según Daza (2013), se 
asocia con la aplicación de procesos básicos del 
pensamiento para resolver una dificultad cono-
cida o indefinida, integrar datos sobre la dificul-
tad y determinar si es requerida la información 
adicional, inferir o sugerir soluciones alternati-
vas y evaluarlas para ver si son apropiadas. La 
apreciación de un problema o dificultad es la 
condición básica para que se inicie el proceso de 
toma de decisión. El primer paso para la identi-
ficación del problema es la comparación del es-
tado actual de una situación determinada con el 
estado anterior, ejercicio que arroja información 
correspondiente al problema.

Para identificar dicho problema, este debe ser 
definido apropiadamente, lo que implica cono-
cer bien todas sus causas, con el fin de formu-
lar hipótesis referentes a su origen. Al respecto, 
Robbins (2013) afirma que “los problemas que 
son visibles por lo general tienen una probabili-
dad más alta de ser seleccionados que aquellos 
que son importantes” (p. 76). Por otra parte, 
Gibson (2013) señala que la identificación de los 
problemas “es más importante que su solución 
e implica procesos cognoscitivos que son muy 
diferentes a los implicados en la solución de 
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problemas, además de ser mucho más comple-
jos” (p. 465).

Capacidades de áreas

Las capacidades son un referente para el control 
de la calidad del servicio que ofrecen las univer-
sidades o centros de formación profesional. Es 

decir, son potencialidades inherentes a la per-
sona, que esta puede desarrollar a lo largo de 
toda su vida al dar lugar a la determinación de 
procesos cognitivos, socio-afectivos y motores. 
Estas también constituyen las unidades de bús-
queda, análisis de la información y comunica-
ción de los resultados de evaluación.

Discusión

En esta fase se presenta la discusión de los resul-
tados obtenidos en el proceso de recolección de 
referencias bibliográficas dirigidas a la constitu-
ción del estado del arte, del cual emergen impor-
tantes constructos de carácter teórico, que serán 
representados gráficamente. En ese orden de 
ideas, el egresado de negocios internacionales 
de la CuN debe tener un perfil de competencias 
marcado por principios filosóficos basados en el 
desarrollo del pensamiento creativo, la perspi-
cacia y la perspectiva, a través de una formación 
académica que garantice el desarrollo social, 
como base de su interacción intersubjetiva para 
la comprensión del contexto social, el desarro-
llo humano-integral y la conformación de un ser 
humanista, esto es, comprometido con los princi-
pios de los derechos humanos y el desarrollo co-
munitario para la integración social. El egresado 
de este programa debe tener un pensamiento co-
hesionador de la empresa y del contexto social, 
visto este último como el beneficiado de toda ac-
ción profesional, así como también el desarrollo 

de las perspectiva socio-política a través de la 
participación social en los diversos debates que 
atañen a la resolución de conflictos vinculados a 
las afectaciones a las comunidades.

De igual forma, de acuerdo con los autores ci-
tados, es necesario formar profesionales con 
características y capacidades relacionadas con 
el desarrollo del pensamiento creativo, crítico, 
así como con capacidad para tomar decisiones 
y para solucionar problemas; para ejercer una 
acción participativa y activa en los diversos es-
cenarios que se presentan en la carrera profe-
sional, ya que las organizaciones demandan un 
perfil de aprendizaje apoyado en el aprender a 
conocer, hacer, ser, convivir y emprender. Y, no 
menos importante, la constitución de un profe-
sional con valores y actitudes reflejadas en sus 
acciones caracterizadas por el fomento de la paz, 
la solidaridad, la objetividad, la ética, la honesti-
dad y la responsabilidad (figura 1).
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Figura 1. Perfil de egresados de negocios internacionales.  
Estructura para sistematizar las derivaciones del perfil de competencias

Fuente: elaboración propia

En consecuencia, conformar un perfil de compe-
tencias para una sociedad democrática y equita-
tiva implica reconocer lo social como escenario 
para el bienestar y la calidad de vida en igual-
dad de oportunidades para todos, donde la ac-
ción educativa promueve el acceso universal al 
alcance de los ciudadanos, principalmente de 
los grupos más desfavorecidos. Es así como la 
acción educativa de formación profesional debe 
circunscribirse al contexto de democracia plena, 
participativa y protagónica, que conlleve a  la 
formación del hombre nuevo comprometido, 
capaz de trascender sus intereses particulares, 
y motivado por la búsqueda del bienestar social 
colectivo y el desarrollo integral de la comuni-
dad local.

Para ello, se considera una prioridad el desa-
rrollo sustentable y armónico que propicie ex-
pectativas de superación de la pobreza hacia el 
bienestar social con calidad de vida. Esto implica 
lograr un equilibrio en lo económico que fo-
mente la cultura del trabajo y la productividad, 
y que potencie la riqueza humana al aprovechar 
los recursos existentes. Como se podrá intuir, 
esta es una tarea que requiere la trasformación 
de los programas de formación profesional en 
las universidades de Santa Marta.

Por otra parte, para hacer comprensible la arti-
culación entre las capacidades y demandas de 
competencias del perfil, se presenta la estructura 
funcional teórica de manera articulada (figura 2):
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Figura 2. Características y capacidades de los jóvenes profesionales, asociados con el aprendizaje  
a conocer, ser, hacer y convivir

Fuente: elaboración propia

En la figura 2 se hace una integración holística 
de los preceptos teóricos encontrados a partir 
de las ideas planteadas por los investigadores. 
En este sentido, el desarrollo de características 
y capacidades que se desea que conformen el 
perfil de competencias demandadas se ejercen 
y cumplen de manera cíclica durante el proceso 
de formación profesional, para desplegar habi-
lidades creativas y críticas del pensamiento que 

coadyuven a la toma de decisiones y a  la solu-
ción de problemas, en el marco de un apren-
dizaje basado en aprender a conocer diversas 
teorías, ser un ser integral, comprometido con 
los buenos valores morales, hacer construccio-
nes teóricas y prácticas en pro del desarrollo la-
boral y convivir en un escenario marcado por la 
paz, la honestidad, la solidaridad, la objetividad, 
entre otros.

Conclusiones

Esta investigación es el resultado de la recopi-
lación documental asociada al estado del arte 
como parte del proceso etnográfico, en el que 
estas se convierten en herramientas guías para 
la comprensión del tema objeto estudio. En ese 
sentido, se describió el perfil de competencias 
profesionales en negocios internacionales de-
mandado por el sector productivo y las insti-
tuciones de educación superior en Santa Marta 
(Colombia). Con este ánimo, se pudo develar 

que el perfil de competencias del profesional en 
negocios internacionales debe poseer una serie 
de principios filosóficos, basados en el desarro-
llo ontológico del ser, a través de la conforma-
ción de los valores humanos, como sujeto social 
e integral con capacidad de vincularse a las co-
munidades a través de la vocación de servicio y 
la participación en diversos escenarios socio-po-
líticos inherentes a su área.
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Asimismo, debe formarse con una serie de ca-
racterísticas y capacidades demandadas por el 
sector productivo, a través del desarrollo de las 
habilidades del pensamiento creativo y crítico 
para la toma de decisiones, y consolidarse como 
un proveedor de soluciones a los problemas de 
su campo profesional. De igual modo, debe os-
tentar un conjunto de valores y actitudes como el 
sentido por desarrollo pleno de la paz, la solida-
ridad, la objetividad, la ética profesional, la res-
ponsabilidad para el cumplimiento cabal de sus 
tareas y la honestidad en sus acciones laborales.

Bajo estos preceptos, se integra de forma holística 
el desarrollo del aprender a conocer, para el de-
sarrollo del continuo humano y la capacitación 

conforme a los cambios demandados por el 
mercado; aprender a ser, desde una visión on-
tológica caracterizada por la comprensión de 
la verdadera existencia humana en el marco de 
los derechos humanos; aprender a hacer, para 
construir negocios proactivos y productivos que 
favorezcan el desarrollo económico y social de 
las empresas; aprender a convivir, a partir del 
precepto de “existo yo y el otro”, que visualiza el 
mundo exterior como un amplio espacio donde 
se necesita tener una vida armónica para la cons-
trucción de la paz social; y aprender a empren-
der, bajo la figura del emprendimiento laboral, 
herramienta impulsadora de las empresas en el 
mercado actual, marcada por el desarrollo cien-
tífico y tecnológico.
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les sobre un determinado texto o un conjunto de textos alusivo al tema tratado en el artículo.

j) Cumplimiento de las normas apa sexta edición.

Parámetros para la presentación de reseñas
 
Las reseñas deben cumplir con los siguientes parámetros:

a) Extensión entre tres (3) y cinco (5) páginas.

b) Ser entregada en formato Word, tamaño carta, márgenes de 2,54 cm, espacio y medio de 
interlineado, letra Times New Román 12 puntos.

c) Los datos académicos del autor y su filiación institucional deben ser anexados en otro archivo 
Word.
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I SSN (en l ínea) :  2711 -  3329

¿Qué impacto han tenido los contextos geopolíticos en la  
creación y transformación de las comisiones de estudio  

de la violencia en Colombia?

La relación bilateral de Colombia y Estados Unidos en materia  
de drogas. Una lectura desde el realismo clásico y el constructivismo

La relación entre Estados Unidos y América Latina en la era Trump: 
 un camino de sombras e incertidumbre

Tensiones entre el desarrollo sostenible y la crisis ambiental:  
educación, estética y cultura

La responsabilidad social universitaria: 
un reto para la academia del siglo xxi

Perfil de competencias profesionales en negocios internacionales 
demandado por el sector productivo y las instituciones de 

educación superior en Santa Marta (Colombia)


